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RESUELVE: 
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Segundo: ~Sk ordena la ,publicación de esta Resoltición p8r y.ma (1) sola vez, en la ~ 
Gaceta Ofici& 

Dada en la Ciudad de’Pan&á a los quince (15) di& del mes de enero de 2002. 
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~CAPíTuLO 1 
DISPOSICIONES FUNDAMENTAL& DE LA ~, 
‘WNIVE@ID+~AUTóNOMA DE CiURIQUí 

SECCIÓN A ” 
NATURALEZA, COMPOSICIÓN, FINES Y FUNCIQNES DE LA 

UNACHI 
:~~~ 

@l’fCULO 1. La UNACHI es una institución de educación superior, autónoma, oficial y 
estatah dedicada a la generaci6n, recepción y transmisión de conocimiento; abierta a todas las 
corrientes del pensamiento y comprometida con la ,identidad e intereses regionales y 
nacionales. 

~ ARTfCtiLO 2. La UNACH es una institución esencialmente democmtica Esta conformada 
~ por ~sus autoridades, docentes, estudiantes y personal administrativo; quienes constituyen la 

comunidad, universitaria. Está organizada en unidades de docencia, investigación, extensión, 
difusión, adrninistracibn, prestación de, servicios y en otras que en el futuro se establezcan. 

‘. ~ARTkULO 3. La UNACHI, como institución tkrnadora de ciudadanos, tiene lace misión de 
contribuir al perfeccionamiento del Estado Nacional, p al ~desarrollo integral del país. Por ello 

” tendra los siguientes fmes: 

L Aplicar; generar y tmnsmitir ,el c’onocimiento, a través del~desarrok de la investigación 
humanística, científica y tecriica; y a ola vez formar profesionales dotados de conciencia 
social y nacional. 

2 Fomentar el fortalecimiento de la conciencia nacional del pueblo panarnefio, a través ,del 
estudio de nuestra historia la estimación de nuestros valores culturales, el respeto de- los 
derechos humanos y el compromiso de defender la integridad territorial de la Patria. Por 
tanto, la UNACHI, procurara obtener el acceso a todos los Imedios de comunicación para la 
debida divulgación de ,strquehacer científico y cultural. 

& Fomentar la conservación dellambiénte natural e impulsar estudios ambientales en el 
territorio nacional., 

$. Promover. la ,,unidad’ entre la Universidad y la kiedad, a través DDE la integración de los 
sectores productivos, privados y públicos, en la investigación e innovaciones cientilicas y 
tecnológicas. ‘ll 

i, Contribuir al~~logro y preservación de la paz nacional e internacional, así como impulsar la 
integración política, económic& social y cultural de~Pmamá y el ,Mundo. 

ARTkULO 4. Para el logro de sus fines, la UNACHI tendrá, entre otras, las funciones de 
investigación, docencia, extensio$ difusión y prestación de~servicios; las c 
continuación 

‘~ 1. INVESTIGACIÓN: 
g. Fomentara lainvestigación científica, tecnologica, social y h 
0 O!?eemá servicios especialiios como estudios, proyectos, consu 

requiera cualesquiera entidad estatal o~pakiular. 
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2. DOCENCIA 
a. Impartira enseflanza en las disciplinas básicas y en. las aplicadas de la ciencia, la 

tecnología y las artes. 
0 Organizara la formación de profesionales a nivel de doctorado, maestria, licenciatura o ~ 

t&mic.o en carreras prioritarias, según el desarrollo y las necesidades de la sociedad, 
c Organizara la formación de cienMI&, investigadores y artistas. 
&. UtiliizarB los métodos y técnicas más avanzadas de la educación individualiia y 

colectiva 

3. EXTENSIóti 
a Propiciará actividades academicas, culturaleg artísticas y de servicio social con la 

participación de los diferentes sectores de la comunidad. 
b.. Impulsara la transferencia de la ciencia y la tecnologla. 

4. DIFUSIÓN 
a.~ Proinoverá y ‘divulgara los avance.s en el campo científico, ,tecnoI6gico, sociah 

h&nanIstico y artístico. 
b. -Instalará sus propios medios de comunicación social de alcance nacional, e 

‘, internacional. 

5. PR@TACIbN DE SERVICIOS 

a 

l3. 

c. 

Brindara servicios por los cuales tendrá derecho ea recibir algún tipo de retribución 
económica. 
Otiecera servicios especializados de caracter profesional, (asesor&, consultorías); 
técnico (mantenimiento de equipo, uso de laboratorio); los~relacionados con aspectos 
educativos (Cursos, incluyendo los de educación continua, Conferencias, seminarios o 
congresos);, los que se deriven de contratos, convenios o acuerdos y. los que se generen 
por cualquier otra tiusa diferente a las anteriores como el use de re irnos cukurales,~ 
deportivos e instalaciones universitarias. 
Los pagos devengados por concepto de prestacion de servicios seran considerados como 
fuentes de autogestión. . 

,- ‘. 

xv 
SECCIÓN B 

AUTONOMí.4 Y FUERO TEItRITORIAL 

A,RTkULO 5. De conformidad con lo dispuesto en la Constitución Nacional y en la’ Leyó 26 
del 30 de agosto de 1994, la UNACHI es autónoma, goza de personería jurídica, patrimonio 
propio y derecho a,administra&. 

Así, la autonomla es academica, administrativa, financiera uy prestac 
,necGrios para el logro de sus fInes. , ~. 
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ARTÍCULO 6. La autoyomía acadkmica implicarii las siguientes fti@ades: 

1. Proponer y determinar la política educativa de investigació< de extensión, de difusión y 
de servicios. 

2. Crear Carreras. 
3. Establecer los planes y programaS de estudios. 
4. Seleccionar, designar, prornover~y’ separar a los miembros de la comunidad universitaria 

según lo establecido en la Ley, el Estatuto y sus reglamentos. 

ARTICULO 7. La z&to&+ía administrativa, fmaticiera y patrimonial implica las siguientes 
facultades: 

1. Tomar decisiones en cuanto al gobierno unive?sitario, a las finanzas y h la adrninistra~ió~~~ 
2. Seleccionar, designar, promover y sepa& al personal admini$rativo, según lo e$ablecido 

~, en la ley; el estatuto j ‘@s ,reglamentos universitarios. 
,3. Administrar su patrimonio; dentro de, los tines es+blecidos’por la Constikión y la Ley. 
4. Administrar los recursos fin+ncitios~prove$entes del Estado. 
3. Administrar los rec~sos~ financieros provenientes de los servicios prestados ‘por la : 

Universidad o de cualesquiera otra fuente de autogestión. 
6. Administrar los recursos ,fmancieros provenientes de otras fuentes dados en fidéicomiso. 

Se podrh utilizar c~les@era ent~dadfinanciera, según acuerdeti las partes. 

ARTfCULO 8. Los ~pfedios, las instalaciones y las dependencias de la UNACHI Sony 
inviolables.~ Ninguna autoridad extra’ universitaria podrá entrar en ella a realizar diligencias 
judiciales, sin orden escrita y previa autorización del ,Rector o de la autoridad ~universitaria 
comprobslda que supla Su’ ausencia. Se kxceptú?+n casos de graves acciones violentas o 
desastres en que se impone socorrer víctimas. 

Para garantizar la seguridad, tiniversitaria al personal y bienes, se contarás ch ele 
Departamento de Proteccióti Universittiia, el cual tendfá carácter civil y se regirá por el 
reglamento del personal adtiinistrativo., 

:~ SECCION C 
GARAflAS Y :PRINCIPIOS FUNDAMENTALES ‘~ 

ARTfCULO 9. La administración de 1; UNA&1 agotará todos los mecanismos disponibles 
para pkoc~ar los reckos neceskios ~~9 su funcionamiento, desarrollo institUcior@ y 
kumplimiento con losderechos adquiridos de los estamentos que~ componen,la Universidad. 

kI’kXJL0 10. La autonomia de la UNACHI 
autogobierno,, que incluy&n la participación rictiva de todos, 
universitaria, quieries~ tendrán el derecho y la OpOrtunidad, sin 
parte en la ~conduccien de los asuntos acad6micos y administrativos. 
superiores de la Universidad dem~ser libremente elegidos y estar 
de los diferentes sectores de la comunidad universitaria. 
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ARTkULO ll. La. Universidad Aut6noma de Chiriquí se rige por ~10s principios dey la 
libertad de cátedra, investigación, enseñanza, publicación y creación artística. 

CAiÍTULO II 
,,óRGANOS DE GOBIERNO 

ART&%J¿q í2. Son órganos superiores de gobierno de la UNACHI:~~ ~~ 
1. El Consejo~General Universitario. 
2 Ele Consejo Académico. .~ 
L El Consejo Administrativo. 

ARTÍCULOS 13. Otros órganos de gobierno de la UNACHI son: 
~, ,~ 

1, Las Juntas de Facultad. 
2 LasJuntas de Centros Regionales. 
A 

. 
Las Juntas de Instrtutos y Centros de Investigación 

0 Las Juntasde Departamento. 
S, LasJuntasde&cuela ~~,~ _: ~~ 

,~ 

SECCI6N A 
,~ CONSEJO GENERAL UNWERSITARIO I, 

\ 

ARTkULO 14: El Consejo Gential ~Universitario es el máximo 6rgano dey gobierno de la 
UNACHI~ en materia de,~ politica general de la institución y estara integrado de la siguiente 
forma: : 

1. EI~Rector, quien lo preside. 
2 Los Vicerrectores conderecho á voz. El Vicerrector Academice presidira el Consejo 

3L 
General Universitario en,;usencia del Rector, en cuyo caso tendra derecho a voto. 
El Secretario General, quten actuara como secretario de este Consejo, con derecho a voz 

4 Los Decanos. 
& Los Directores de Centros Regional. 
0 El Director de Planificación universittiia con derecho a voz. 
L El Director de Asuntos Estudiantiles con derecho a voz. 
S, El Director de Extensión con derecho a voz. 
9, Un representante docente de cada Facultad y Centro Regional. ;~ . 
Q. Un’representante estndiantd de cada Faculta y’centro Regional. 
fi Una representación ile~ los trabajadores administrativos, cuyo numero~ 

ciento,(lO%) de los miembros del Consejo General Universitario.~ 
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ARTfCULO 15: Son atribuciones’del Consejo General Universitario: 
1. 

2 2 

‘2, 
“0, 

:- 
+. 
;I, 

&. 

9 ,4 

Establecer las directrices generales para el foncionamiento de la Universidad y velar por el 
adecuado desenvolvimiento de la docencia, investigación, exten&n, difusión, servicios y 
administraci6n de la misma- 
Reformar el ‘Estatuto Universitario y el Reglamento de Carrera Administrativa. Para ellos se 
requerirá el voto ‘afirmativo de por lo menos dos tercios (2/3) de los miembros del Consejo 
General Universitario. 
Aprobar y reformar los reglamentos generales, de acuerdo a lo que dispone este EstattZo; 
Aprobar el Plan de Desarrollo de la Universidad, previa consulta con las instancias 
correspondientes. 
Aprobar el informe anual presentado por el Rector. 
Aprobar y reformar su reglamento interno. 
Ratificar en un pitio no mayor de treinta (30) dias, la designación de los Vicerrectores, 
Secretario General, Directores de Institutos, Director de Asuntos Estudiantiles, Director de 
Planificación Universitaria y Director de Extensión. 
Conocer y evaluar el presupuesto de la, Universidad, aprobado por el Consejo 
Administrativo. Durante la ejecución del presupuesto, el Consejo General Universitario 
podra sugerir ajustes que sean necesarios al mismo. 
Conocer y decidir los recursos de apelación según lo indiquen los, reglamentos 
universitarios. .- . . . . 

~ 0 Decidir sobre asuntos que sometan a su consideración El Rector, el Conse.o Academlco y 
el Consejo Administrativo y ‘resolver las diferencias que ,pudieran. surgir entre estos 
Consejos. 

& Aprobar grados y títulos honoríficos. 
a Velar por el fiel cumplimiento de la Ley, el Estatuto, los Reglamentos Universitarios y el 

Plan de Desarrollo de la institución. 
J& Aprobar mociones de censura a las autoridades, sobre las decisiones tomadas por,éstasque 

afecten la buena marcha de la Universidad. Lasresoluciones del Consejo tendran en este 
caso, carácter obligatorio. 

fi Remover de su cargo, por las cansas y: en la forma que determine la Ley y el Estatuto, al 
Rector,, para lo cual se requerirá el voto de censura de, por lo menos, dos tercios (2/3) de los 
miembros del Consejo. 

ls, Adoptar las directrices generales para el ingreso de estudiantes a la Universidad. 
&. Adoptar las directrices generales referentes a la creacibn, fusión y supresión de Facultades, 

Escuelas, Dcpartaneaos académicos y Centros Regionales Universitarios y demás 
dependencias u organismos academices o de investigacibn. 

E Autorizar la ausencia temporal del Rector, cuando involucre un plazo mayor de,un mes. 
j&Constituir comisiones’ especiales ‘cuya composici6n, atribuciones y funcionamiento 

determinara el, reglamento interno. 
~‘Cualesquiera otras funciones que se deriven de la Ley, el Estatuto y los reglamentos 

universitarios., 

ARTfCULO 16: El Consejo General Universitario se reunirá 
convocadaa por el Rector, una vei por período académico, como 
extraordiis cuando’ lo juzgue necesario el Rector o un tercio (1 
Consejo. En este tíltiio, caso, sepresentará por los interesados una 
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que deber8 indicarse el motivo de la convocatoria; y si esta uno es, convocadr’en~quince (H), 
días, el grupo solicitante podrá hacer el llamado directamente. , 

SECCIÓN B 
CONSEJO ACADÉMICO ~~, 

ARTÍCULO 17. El Consejo Académico es el máximo órgano-de gobierno de la UNACHI err 
los asuntos relativos a ola docencia, ,investigación, extensión uy difusi6n~cultural, salvo en los 
casosque competan al Consejo General Universitario. 

Funcionara az través de comisiones académicas por áreas de trabajo, presididas por el 
miembro que el Consejo designe., Los reglamentos universitarios desarrollaran esta materia. 

EL Consejo academice estará integrado por: 
1. El Rector, quien io preside. 
& Los Vicerrectores con derecho a voz. -El ,Vicerrector Académico, ‘presidirá el Consejo 

Académico en la ausencia del Rector, en cuyo caso tendrá derecho, a voto. 
x Los Decanos y Directores de Centros Regionales. 
0 El Director de Asuntos Estudiantiles, con derecho a voz. 
L El Secretario General, quien sera el secretario del Consejo, con derecho a voz 
0 El Director de Planificación Universitaria, con derecho a VO- : 
1 ‘Los Coordiiores de Extensiones Universitarias y Universidades Populares, con derecho a 

voz. 
&. Un docente por cada dos Facultades y’uno por los Centros Regionales. ‘~ 
K ‘Un estudiante por~cada dos Facultades y uno por 1os’Centros Regionalés. 
&Un trabajador administrativo de la Universidad, elegido democráticamente entres los 

empleados y que no sea miembro DDE otro organismo universitario. 
‘. 

Cada Facultad y Centro Regional Universitario ,presentara un candidato, principal y un 
suplente, tanto de profesores como de estudiites electos en forma;democratica y que no sean 
miembros del Consejo General ni del, Consejo Admiiistrativo. _,~ 

Los profesores y estudi@es a los que se refieren los numerales 8 y 9 seran escogidos por 
el Consejo General Universitario de estos candidatos. 

AItTíCULO 18: :Son atribuciones del~Consejo Academice, las siguientes: 

1. 
2. 

3. 
4. 
5. 

Velar por’la eficiencia ,y eficacia de la enseñanza y la investigación 
Elaborar los reglamentos de, la Universidad, relativos a materias 
presentarlos al Consejo General Universitario para su revisibn y apr 
Elaborar Jas pohticas de docencia, ikestigaci6n, extensi6n y difus 
Estudiar y ratificarlos planes de estudios presentados por las Jrintas 
Aprobar Las ‘normas de, admisibn de los estudiites~ de la UNAC 
directr&es del Consejo General Universitario. 
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6. &robar las normas de sekccibn, contrataci6~ evaluación y remoci6n del personal docente 
que se aplica& en la LJNACIjI, segh lo, establezca este Estatu& y los reglamentos 
universitaríos. 

7. Aprobar las medídas que garauticen la p ermanente actwlizaci6n~ metodOl6gica y científica 
&lpedonaldocente. 

8.~ Decidir sobre los informes de concursos para docentes, ascensos de categorh , licencias, 
becas y sabáticas, procedentes de las Juntas de Facultad. Decid¡¡ ademhs, sobre 10s 
recursos.,de +pelaci6n que estos inhmes susciten. 

9: Conocer y decidir sobre los recursos de apelación, después de ag+adas las otras i&ancias 
que presenten los estudiiteq relativos a situacio~s #sciplii ‘y otras actividades 

: estudbhlesde índoleachdbica. 
10. Aprobar el calendario %cad&nico de los cursos regulares, tempoiada de verano, admisión y 

de otros eursas que Ia UNACHI ofieRa 
11, F’reh a la consideración del ~&se@ General Universitario la cr&ci6n, modiicacibn, 

supresión y’ adición de Facul@des, Centros Regionales Universitarios, Departamentos, 
E-las y otras unidadewicadhicas. 

12. Aprobar en última instancia los acuerdos que adopten las comisiones aca&nicas y otros 
organismos, universithrio~ excepto 10s que correspondati expkesamente al Consejo General 
unive.rsitario. 

13. Rewhndar @os 0 titulos honor&os de acuerdo con los ~glament+s que la UNACHI 
adopte para ese efecto. 

14. Pmmovti relaciones’ de ‘coordinaci6n ,entre la UNACHI y los organismos estataks y 
privados en aspectos económicos. <~ 

15. Aprobar ,y Feformar su reglament? interno. 
16. Autorizar al Rector para que ,nombre al perao& dochte, despu& de ¿onsiderar, las 

~kcomendaciones que formule la respectiva Junta de, Facultad o Junta de Centm Regional. 
17.~Autorizar al Rector para que contrate al personal doc+&, previa recomendaci6n de la 

Comisión de Bm. de Datos de la Facultad o Centm Regional. 
,18. Estabk los criterios académicos ‘para la creach y esignaclón de becas, Fceacias, 

sabátii y pasantías de los docentes. 
19. Coyeer y decidir sobre Ios infbrmks 9 recursos de apelacih que presenten lo! doc ties en 

1ciscasosqUeseandesuannpetencia 
20. Aldoruar la ausencia temporal del Rectqt, cuando involucre un plazo meaor de un ( ) mes. 

Académiti, se n3mir& según lo ebble2c.a su reghnento ti terno, 
por el Rector, una vez /por semana, y en sesiones 
sario el Rector o por solicitud escrita de una tekra parte 

h3E.~mieInbros. , 
.~_ 

2’ : ~.I. .,;-~,.. 

. 

mfiao ?& El &&,+, A&@ 
,enbasuntos&&&&% 

,. i 
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Estara integrado por: 
1 t El Rector, quien lo preside. 
2. El Vicerrector Administrativo con cerecho á voz, quien presidira el Consejo 

Administrativo en ausencia del Rector, en cuyo caso tendra derecho a voto. 
3. El Secretario General, quien actuaré come secretario del Consejo, con derecho a 

voz. 
’ 4. LOS Decanos y Directores de Centros Regio-ales. 

5. El D@ctor de Planificaci6n Universitaria, carr derecho a voz. 
6. Un representante de los docentes por cada dos kwltades y ‘uno por los Cetrtros 

Regionales. 
7. Un representante de ios estudiantes por cada dos fixultades y uno por centro 

regional. 
8. Dos representantes de los trabajadores administrativos, elegidos entre los empleados 

y que no sean miembros de otro órgatwsuperior de gobierno. 

Cada Facultad y Centro Regional presentara un candidato principal y un suplente, tanto j 
de profesores como~ de estudiantes, electos en forma dernocr&ica y que no sean miembros 
del Consejo General ni del Consejo Académico. 

Los profesores y estudiantes a los que-se refieren los numerales ,,6 y 7 serkn escogidos 
por’el Consejo general Universitario de estos candiiatoa 

ARTÍCULO 21. Son atribuciones del ‘Consejo Admhktrativo, las siguientes: 

su patrimonio. 

1. Recomendar criterios para que ‘la elahoraci6n y el ejercicio del presupuesto ~ 
~respondan a las prioridades que surjan de la planeaci6n de las actividades ~ 
académicas y administrativas. 

2. Salvaguardar el patrimonio univer&& y aprobar los -proyectos para el ~ 
acrecentamiento de los bienes. 

3. Discutir y aprobar el presupuesto annal universitario presentado por el Rector y ~ 
darlo a conocer al Consejo General Universitario. 

4. Aprobar su reglamento interno. 
3. Autorizar todos los prestamos, contratos y dar autorizaci6n para enajenar, gravar o 1 

pignorar cuale uiera de los bienes que forman parte del patrimonio universitario; 
6. Discutir y apr%x 

1, 
cl plan de inversiones de la Universidad que incluir& equipo, ~ 

obras y construcciones de acuerdo con el plan de desarrollo y con las prioridades ! 
establecidas por los Consejos correspondientes. .,. 

7. Conocer y decidir los recursos de apelaci6n en los casos que establezcan el Estatuto, : 
el Reglamento de Carrera Adminiiativa y los Reglamentos Universitario 

8. Discutir y aprobar el plan y el informe anual de auditoría 
9. Promover y gestionar nuevas fuentes de ingreso. 
10. Conocer sobre la obligación de las autoridades superiores 

presentar al inicio y término de su gestibn administrativos 
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l,¡. Establecer los derechos de matrícula, laboratorios y otros que deben pagarse a la 
Universidad, de acuerdo con los lineamientos generales establecidos por el Consejo 
General Universitario. -~ 

12.Velar por el buen .funcionamiento ,de las Unidades de Servicios tales como: 
cafeteria, bibliotecas, librerías; farmacias, clínicas y las que en el futuro ,pudieran 
establecerse, garantizando que los fondos de autogestión reviertan en beneficio de la 
Unidad que, los genera. : 

13. Aprobar las becas, licencias,y pasantías del personal administrativo. 
14. Aprobar el programa anual~ de capacitación del personal administrativo, previa 

recomendación del Director de Recursos Humanos. 
,15; Elaborar un Sistema de Indemnización para los empleados de la institución en los 

casos de enfermedadcomúii, accidentes y riesgos profesionales; 
16. Garantizar las partidas presupuestarias para los concursos, ascensos de categoría, 

reclasificaciones, antigüedad y otros derechos de los docentes y administrativos. 
17. Aprobarla estructura administrativa de ,la UNACHI, previa recomendación de la 
’ ‘Dirección de Planificación. 

18. Aprobar el calendario de labores administrativas, al, inicio de cada año, ~previa 
recomendaci6n del Vicerrector Administrativo. 

19. Aprobar el calendario de pagos dele personal docente y administrativo, al inicio, de 
cada abo, previa recomendaci6n del Vicerrector Administrativo. 

20. Absolver consultas sobre ‘asuntos administrativos y econ6micos formulados por el 
Rector oi por su intermedio,‘a solicitud de otras instancias universitarias. 

21. Conocer y pronunciarse sobre las reformas al Reglamento de Carrera 
Administrativa. 

22. Promover el establecimiento de relaciones de coordiii6n de la UNACHI con ‘: 
,organismos estatales y privados, ‘en aspectos administrativos, econ6mico, 
fmancieros y patrimoniales., 

~TfCULO 22: El Consejo Administrativo se reunirá, según ,lo establezca su reglamento 
interno, en sesiones ordinarias convocadas por el Rector, cada quince días, y en sesiones 
ekraordinarias cuando lo juzgue necesario el Rector o mediante solicitud escrita de la tercera 
parte de susmiembros. 

SECCION D 
JUNTAS DEkACULTAD Y DE CENTROS REGIONALES 

ARTfCULO 23. Las Juntas de. Facultad y de Centm Regional son los principales órganos 
colegiados de gobierno ,de cada Facultad y Centro Regional, respectivamente. 

ARTfCULO 24: Las Juntas de Facultad y de Centro Regional estaran integradas por;,:. _~ ,, 

1. 
2. 

ir 3. 

El Decano o Director de Centro,; quien la preside. 
El Vice decano o Subdirector dey Centro, quien presidirs. ‘la Ju& 
Decano o Director, respectivamente. 
El Secretario Administrativo de la Facultad o gel Secretario 
Regional, quien actuara como secretsrio de la Junta con derecho a voz. 
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41 Los docentes de la Facultad o Centm Regional. 
5. Los representantes eshdiantiles de la Facultad o Centro Regional elegidos Fr votacih 

en proporción de’un cincuenta por cierho (50%) del estament,o docente: 
6. Un iepresentahte de los empleados administrativos de la Facultad o Centro Regional.‘~ 

,,, 
ARTÍCULO 25: La Junta de Facultad o de Centro Regional se re&& según lo estableka su 
reglamentos interno, en s&iones’ordiii& convocadas por el Decano o ~Direktor dé Centro 
Regional, una vez por período acad&ico, y-en sesiones extraordiiias cuando 16 juzgue 
necesario .el Decano o Director de C+ro Regional, o mediante-solicitud escrita de la tercera 

~.~~ parte de sus miembros. 

ARTkULO 26: ,La Junta de Facultad o descentro Regional puede deleg, r funciones in 
comisiones permanentes 0 especiales para prop6sitos específicos. La Junta podrá rev<rw 
cualquier decisión de alguna de las comisiones. 

LP medidas ädoptad+s ~por la Junta de Facultad o de Centro Regiorial podrán ‘ser 
objetadas por el Rector. Es&s objeciones serhn diigidas ea la respectiva Junta para su 
reconsideración. 

ARTkU¿O 27: La ,Junta de Facultad o de Centro Regional deb&n presentar, cada cinco (5) 
: años como máximo, al Consejo ~Académico, un proyecto de revisión de, los piules de ,estudios, 

para su consideración y apr&ación, previa~recomendación de las Juntas de Depr@menk.s y/o 
Escuelas. 

ARTkuLO‘ 28: Las Juntas de Facultad o de Centro ‘Regional tendrán las siguientes 
,~atribuciones: : 

1. 

2. 

3. 

6. 

Aprobar el plan de dekollo y el presupuesto anual de la unidad, tomando eti cuenfa 
las’necesidades de sus Departamentos, Escuelas y Centros de Investigación. 
Aprobar los planes y programas de estudio o de investigación que le some% a 
consideración las,juntas de escuela, departamento y los centros de inkes ‘gación. 
Aprobar los reglamentos internos de los Centros de Investigación, Departamentos, 
Escuelas y Coordinadores Departamentales de los Centros Regionales. 
Aprobar el~reglamento interno de la Junta de Facultad o Centro Regional.’ 

! 

,A$robar la estructura funcional de la Facultad o Centro-Regional, previa chsulta con la 
Dirección de Planif&ión Universitaria. 
Decidir las cuestiones de orden acadkmico, administratiVo o diiiplmario que leS’ 
competan. 
Ratificar la designación de los Vicedecanos, Secret+o Administrativti; Subdirecto& : 
Secretario Académico y Secretarios Administrativo de Centro Regional; Directores de, 
Departamentos, Escuelas, Centros de Inv@igación y Coordii 
Centros Regionales. 
Presentar mociones de censura h Decanos ‘0 Directores de C 
funcionarios de la Facultad o Centro Regional, sobre las decisio 
aue afecten la buena marcha de la unidad. Las resoluciones de 
este casi, carhter obligatorio. 
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9. Presentar al Consejo General’ Universitario sohcitud de remoción de sus cargos del 
Decano, Vice”decario, Director’ y Subdirector, por laso causas y en la forma que 
determinen la Ley y el ‘Estatuto. Se requerir& el voto de censura de por lo menos dos 
tercios (2/3) de los. miembros de laJunta. En caso de que el Decano o Director de 
Centro Regional reciba el voto de censura~~éste podra apklar la decisión~al Consejo 
General Universitario. 

10. Recomendarlos planes de desarrollo de la Junta de Facultad o de Centro Regional, los 
cuales deben ser aprobados por el Consejo Acad&nico~ 

ll. Proponer los cursos ‘y,las carreras~que ,se impartii en las unidades académicas, los 
cuales debersn~ser aprobados por e.1 Consejo Acadkmico. 

12. Recomendar los ascensos de categoria, nombramientos por resolución, reclasificacibn y 
adjudicación de licencias, becas y sab&ticas del personal docente. 

13. Recomendar el nombramiento del personal docente; mediante concursos de 
antecedentes o pruebas de oposición u otro sistema que aseguren la igualdad de 
oportunidades. 

14. Recomendar el,nombramiento de profesores etiraordiios, visitantes y ad-honorem . 
15. Decidir sobre Alas apelaclones a las recomendaciones de personal docente aprobadas por 

las Juntas o ‘Coordinaciones Departamentales. 

SECCIÓN E 
JUNTA’DE MSTITUTQS Y 

‘CENTROS DE INVESTIGACIÓN 

ARTfCULO 29., La Junta de’ Institutos, y Centros de Investigación es e¡ órgano de gobierno 
. 

que organiza la investigación~crentífica, social y humanistica de la Lrni~ersidad. 
, 

Estara integrada por: 
‘:~ 1. El Vicerrector de Investigación y Posgrado, quien la preside. 

2. El Director de Investigación. 
3. gel Director de Posgrado. 
4. Los Directores de Institutos y de Centros de Investigación de cada Facnltad. 
5. Loes Directores d,e Investigación y Posgrado por Facultad y Centros Regionales. 
6. fuel Director de Cooperación Técnica Internacional., 
7. ,El estudiante Sigma kambda de mayor~índice academice. 

ARTfCULO 30.~. Son atribuciones de la Junta de &titutos y ~Centros de Investigación, las 
siguientes: 

l.,~ Coordii e impulsar la investigación basandose en los ~programas de cada Instituto y, 
Centro. ~-~ 
Establecer los lineamientos generales para la creación de nuevos Institutos y Centros. 
Evaluar las funciones que realizan los Institutos y Centros y, proponer lasmed$as para, 
su ampliación y fortalecimiento. ,*. ,l’ /~ ..-, :;, . ..\ 
Constituir cornkiok ,especiales, cuya ‘composición, atribuck&” y’, fim&&nkrjto 
determharh cl rtiglameuto interno. 
Promover la vinculaci6n entre la investigaci6n y la ~docencia 

c#?&7#;;] 

,.,.‘..! . . 
‘\~ “. I!i’ ;’ i 

‘: 

2: 
3. 

4. 

5. 
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6.~ ~&timular lq ,,reJaciones academicas &@e loi diversos inshutos, centros, facultades, 
,departamentos yo escuelas + la Uuiv&iad y con otras iust@iones dedicadas ti la 
invt%tigación y docekia. 

~’ ~7. Aprob&losp~ogramas de trabajo de ck instituto y ceutro’de~ikestigacik 
8. ~Pr+nt~ al Cotijo Acadhnko, pak su debii aprobach, los .proyectos de 

reglamegto interno,, de los institutos, centros y junta de, institutos y centros de 
invektigaci6n.‘~ 

9. Establecer y dar a corioc~ las polítick de investigación ccin ~el‘fin dk ~estudiar~“l& 
cocdiciones del~+is y p+oponer solÜ&one~ a los problemas rkionales. 

ARTfCULO ~31.: La Junta de Institutos y Centros de Investigaci6n se rehirh, según lo 
est&l&ca su reglamento iutemo,~ en sesiones ordharias convocadas por el Vicerrector de 
Investigación y Posgrado, 9 vez por período ~kadhico, y en sesiones extraordinak cuando 
lo juzgúé necesario el Viqor de Inve&gacih y Posgrado 0 por solicitud ,& de uu 
tercio (1/3) del total dey miembros. 

SECCIÓN F 
,JUNTAS DE DEPARTAMliNTO 

ARTíCULO 32., La Junti de Departamento es la mhii autohdac~del Departamento: Es.á 
integrada por: 

~ 
1. El Director del Departamento, quien la preside. 
2. Los docentes del, Departamento que laboren en la Facultad, Centros Regional:& y ~ 

Extensihes UniverSitarias. 

Son &ib&i&es de la Junta Departamental, las siguientes: ,. _ 

1. &oba el plkdk trhajo del Departamento eu laso ‘keas de docencia, investiga&h, 
extensión y servicios. y 

.~i. ‘Proponer al Decano-de la Facultad, la contrataci6n del personal docente, así couio k 
apertura de concukos a~c&xlra, según las necesidades del~departamento., 

3’. Proponer al Qecano una tema para~escoger al Director d$De@hmento. 
4: Ap&ar ; la creaci6n de ComisioneS de ejo para +nder : ashtos de iuteh del ~~ 

~,Departamento. : 
5.~~ ,Proponer acti+ad&s conducentes~ a la superación y fo+ción ci&tííica de ~‘sus 

miembros. 
6. Recomendar la ,real,@ación de prograrhas y la participación de 

.~~cohibUyau a su perfeccionamiento profesional (cursos, 
cmgresos y otros). 

~‘7. Proponer IOS Contenidos programáticos de las asignaturas de su 
diferhtes, cakras a las qu& se briudan servicios., 

8. Traniitti las solicitudes de ascensos de categoh y licenciti~del 
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9. Atender 1~ convalidaciones de asignaturas de su ccmpetencia. 
10. Proporier al Decan? la’ organizaci6n docente de cada período académico del 

Departamento. 
ll. Redactar y proponer su reglamento interno y sus modifkciones a lr’Junta de Facultad 

‘para su aprobación. 
12. Cualquiem,otra atribución que le asignen los organismos chpetentes. 

AFtTfCULO 33. La Junta de Departamento se reunir& según lo establezca su reglamento 
‘interno, en sesiones ordinarias conVocadas por el Diector de Departamento, una vez cada mes, 
y en sesiones extraordinarias cuando lo juzgue neckxio el Director del Departamento, o por 
solicitud escrita de un tercio (1/3) del tota de miembros. 

ARTfCULO 34. Las objeciones que el,Decano baga a,las medidas adoptadas por la Junta de 
Departamento seráo dirigidas a la misina para su reconhderación. Si la Junta no procede o no 
la lleva a discusión, el Decano, someterá la problemática a la Junta de Facultad donde Se 
decidirá en definitiva sobre el particular. 

SECCIÓN G 
JUNTAS DE ESCUELA 

ARTfCULO 35. La Junta de Escuela es la máxima autoridad .de la Escuela. Esth integrada 
por: : 

1. El Director de ,la Escuela, quien la preside. 
~,2. Los docentes que dicten asignaturas en las ckrreras de la Escuela 
3. Los directores (o sus representantes) de los departamentos que brindan servicios a las 

carreras de la Escuela. 
4. Una’representación estúdiitil de las carreras de la Escuela, equivalente al cincuenta por 

ciento (50%) de los docentes de, la Junta de Escuela. 
5. El Coordinador de Escuela de cada Centro Regional. 
6., Un representante de los estudiantes de la coordinación de ,escuela de cada Centro 

Regional. 

AFtTfCULO 36. Son atribuciones de la Junta de Escuela, 6 siguientes: 

1. 
2. 

3. 
4. 

:: 

Aprobar los programas de trabajo de la Escuela. 
Aprobar, en primera instancia, los planes de estudios y programas de las carreras bajo 
su responsabilidad. 
Dirigir la preparación de los horarios de clases y velar~por su cumplimiento. 
Aprobar el plan anual de trabajo y el presupuesto ‘anual presentado por e 
escUela. 
Y ---lver ios asuntos disciplinarios que se sometan a su consideracih. 
Proponti ~hmento interno y sus moditkaciones a la Junta de 
aprobaci6n. 
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7. Velar porque se cumplan las di&osicioues en relacih con el rkgim?n acadhh~ y’ 
estudiantil. 

8: Considerar y apr&ar la evaluaci6n del,ikcionamieuto de la escuela. 
~, 9. Proponer la creación de nuevas carreras. 

10. CualeQuierã otras que le asignen, lo~prgarlismos competentes. ,~~ 

~ARTíCULO 37. La Junta de Escuela se reunir& según lo’establezc&& reglamento iuterho, en 
sesiones ordinarias convocadas por el Director de’ la Escuela, una vez cada mes, y en s&ones 
extraordinarias cuando lo juzgue necesario el Director DDE Escuela, Q por solicitud escrita de un 
tercio~(l/3),del total de miembros. 

ARTícULO 38. ¿& qbjeciones que el D%&o haga a las rhedid&~ adoptadas por la Junta de’ .# .~ 
Escuela seh dirigidas a la misti para su reconsideración Si la Junta no procede o no h,lleva 
a diicusiór$ el Decano someterá la probleu+tica a la Junta de; Faculto donde Se decidir8 en 
forma deftitiva ~sobre el particular. 

SECCIÓN H 
REQUISITOS 

ÁRTí¿XJLO 39. Para kr representantes ante los órganos de gobierno de ,h UNACHl se debe 
cumplir con los siguientes requisitos: 

1. REPRESENTANTES DOCENTES: 
a. 
ib. 

;c. 
:* d. 

Ser ciudadano panamhio. 
Tener un mínimos de cinco (5) aíios de experiencia, preferiblemente de tiempo 
completo; de los cuales, los últimos dos (2) deben haber& ejercido ,kn h 
LJNACHL 
No ser autoridad universitaria; ni~ocupa~ cargo adminihativo en la UN@II;,y : 
No’ haber cometido faltas disci$inari~ comprob+da% 

2. REPRESENTANTES ESTUDIANTES: 
a. Ser crudadan pananieño. 
b. Haber aprobado el primer año de estudios de su ckrera.~ 
c. Estar debi-ente matriculado y poseer un dice aca$hico no menor de 1.5. 

~ d. No ser funcionario administratiVo de laUNACHI. ,.,,.‘- ..~~. 
~ c. No haber cometido faltas disciplinarias compro+., 

3.’ R&RESEtiANTES ADM~STRATIVOS: ---- 
:a 

.~ :, b. 
c. 
d. 

Ser ciudadano panameño. 
Ser permanente y de carrera admiriistrativa. 
Tener un mínimo de tres (3) años de labores en la instituci 
No ~hriber cometido faltas disciplinarias comprobadas. 
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,, 
SECCIÓN1 

CONS~ERACIONJB GENERALES 

ARTfCU$O 40. Los docentes, estudhes y admid,dvos que requieren de una elección 
para ser representanta’ ante los órganos superiores de gobierno, se& elegidos 
denmdtim mediar& votaci@ directa y secreta por sbs reapechos estamentos, segh lo 
establezca el Reglamento Geueral de Elec&n ¿le Representantes Univerharios. ‘El período de 
repkentaeión sed de dos (2) afgm. 

ARTfCULO 41. Cada docente, estudiante i administrativo representante ante los órganos de 
gobiemo, tendrh uq suplente elegido de igual manera que el principal, quien actuarh en su’ 

,ausencia. 

ARTfCULO 42. &gún represéntant~ el&to ante los órgauos~ superiores de gobio 
universitario podrá ocupar puestos de r¿$xesentaci6n eu rnh de un Consejo. 

ARTfCULO 43. Los-pkfesores que representeu a los Centro Regionales en los’ órganos de 
gobierno deben &r reSientes en gel brea donde est6 ubiio el Centro Regional. 

ARTfCULO 44. Cuando un estudiante miembro de un ergano de gobierno es contratado por 
la UNACHI, pierde su representa&n automhticamente. 

Cyndo Un miembro del, personal docente o administrativo pase a ocupar una posici6n 
-‘ie libre nom+miénto y remoción pierde~automhticamente su representación ant\: un 6rgano de 

go+no. 

ARTfCULO 45. Los pmksores, estudiies y admhhativos, miemes de los órganos de ; 
gobierno, que fhlten a sus sesiones dos [2) veces consecutivas o cuatro (4) veces durante el afío 
lectivo, sin excusa preyia justific* pe&rhn el cargo. 

ARTfCULO 46. Cuando se pru@zca vacahte ab&14 tanto del principal y su respectitio 
suplente de los proksores, estudiantes y ‘~mistrativos, miembros de 6rganos de ~obier&, se 
‘lmá una nueva elecci6n por el resto del período en los estamento s respectivos. 

ARTfCULO 47. Cuando p I& Antro regional universitario se requiera una e echón de 
representante ante los 6rganc1s de gobiemo y no pueda post&wse uing& ,candida o, por no 
cumplir con los requisitos mencionad& en el articulo 39, ~1 Tribunal Superior dey l‘lecciones 
,propoudr& al Consejo General Universitario, requisitos &e salven este~obsthculo~ ,, 

ARTfCULO 48. upara ‘que ías sesiones de los~6rgauos de gobw seau tilidar se r&&á 
que exista un #hun equivalente a la mitad mhs uno de sus miembros al 
,tercera parte del segundo llamado. ~~ 

ARl’fCULO 49. Los acuerdos~de kksesioues de los brgano 
,validez del voto afirmativo de la mayoría de los miembros, 
,Eshtuto estabiezca otras condicioue%. 

. p. 

. 
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CAPfTLXO III 

A~ORIDADES UNIVERSITARIAS < 

ARTkULO 50. Las autoridades Superiores de la Un$zrsidad tin las siguientes: 

1. El Rector. ~’ 
2. Los vicerrectores. 
3. El ~Secrctario~ y Subsecretario General. 
4. Los~Decanos y Viced~aoos. 
5. Los Directores y Subdirectores de Centros Reghales. 

Otras autoridades Universitarias son: ,1 

6. Los Coordiiadores de Exte-nsio-s Universitarias y Universidades Populares. 
~7. Los Directores de Iustihtos y Centros de Investi&cih. 
8., Los lkrec@res de Departamentos y Escuelas. 
9. El Presidente del Tribunal Superior de Elecciones. 

SECCI6N A : ~, 
REQUISITOS : 

ARTkULO 51., Los ,requisitos para. ser Auto& Superior de la Universidad’ son los 
siguiente: 

el..: 
2. 
‘3. 
4. 

5. 

‘6. 

-. 

Ser panameiío. 
Poseer título de maestrh aprobado por las no& oficiales del país. 
Ser profesor regular titùk de la ,JJNACHI. 
Haberse distinguido en su especialidad mediante la pUbliCación’o ejecucih de obr. :3 de 
rtionocido mérito. 
Haber sido evaluado como excelente o satisfactorio en el ejercicios de sU carrera do&nk 
o de inveshgación. 
En e¡ caso específigo del ~Vi+?rrector Administrativo ~deberh ,xreditar ewfiencia ‘, 
administrativa o económica. 

ARTítiULO 
siguientes: 

a. 

1. 
2. 
3. 

52. Son requisitos para ocupar otros carios de autoridad en la Unive@a$ los 

COORDINADORES DE EXTENSIONES 
UNIVERSIDADES POPULARES: 

Ser panarnefío. 
Ser profesor regular 0 especial con cinco (5) años 0 
Residir en el hea donde esth ubicada la ~Fde de 
popular. 
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b., 

1. 

2. 

C. 

1. 

21 

DIRECTORES DE INSTITUTOS Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN: 

Ser pmfesor regular,’ titular o agregado de la UNACHI, con título mínimo de 
maestría 0’ profesional con titulo universitario de ‘doctorado y cornpiobada 
capacidad para la investigacióri,, 
Haber publicado trabajos de &i calidad en su especiaiidad. 

DIRECTORES DE’DEPARTAMENTO Y ESCUELA: 

Ser panamefio. 
Ser profesor ,regular de la UNACHI; titular o agregado, preferiblemente de 
tiempo completo. 

Cuando ~1’ número ,$e profesores tigulares,~ titulares o”agregados, de un 
,dep+Gmento o escuela sea inferior al veintes por ciento ~(20%) de sus ,docentes, 
podrá ser director, del departamento o escuela un profesor auxilie o Adjunto IV que 
cumpla con los requisitos. 

d. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE ELECCIONES: 

Ser profesor titular coh el mayor núk~o de ai$s de experiencia docente 
en la UNACHI, que en sv orden acepte dicho Cargo.’ En igualdg de condiciohes, i 
ser& escogido el de mayor edad. 

,’ 

SECCIÓN I8 
ELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE ~’ 

AUTORIDADES UNIVERSITARIAS, 

ARTÍCULO 53. El Rector se@ elegido por un período de cuatro ‘(4) años y no podr&ser 
elegido en $período siguieqe. 

ARTÍCULO 54. La Elección para escoger al Re& será secreta y ponderada de la siguiente 
manera: 

1. Los docentes tendráu una ponderación dei~65%, distribuida así: 
a. Profesores Regules: 45% 
b. Profesores especiales: 15% 
c. ProfesOres asistentes: 5% 

,.. ‘. ~.‘. 

2. LOS estudiantes tendrán una pkmderacih del30% 
3. Los administrativos tendrh Una ponderación del 5% 

- 
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ARTfCULO 55: Los Decanos ,y Directores de los Centros Re@onales serh elegidos poÍ 
votacih directa, ‘secreta y pondera& ,.Ie ,-do con el procedimiento que rige la eleccih dele 
Rector, por uu período de Cuatro (4) aiíos,, y no podrhn ser reelegidos eu el período siguiente. 

ARTÍCULO 56: Los Vicerktores, el Secretario,y Subsecretario Generales y los Directores 
de Asuntos Estudiantiles, Planificacih, Etieusión Univerhria~y los Directores de Institutos, 
seráu designados por 61 Rector y ratificados por el’ Consejo General Universitario. Estas 
autoridades cesarán eF,sus funciones al concluir el período del Rector que!los designó: 

SECCIÓN C 
EL RECTOR 

Ir 

,, ARTkULO 57. El Rector es el ejecutivo de más alta jerarqtda acadhica y~,ahhktrativa a 
quien conesponde h-representación legal de la Universidad. 

ARTICULO 58: Son atribuciones del Rector, las siguientes: 

1. Dirigir uy coordi& con las autoridades superiores -y órganos de gObiemo, h labor 
docente, de investig~&h, de’extensión universitaria y adminiitiva de la Universidad. 

., 2., ~‘Designat a: los Vicerrectores, S&xetario y Subwxetario Gerierales, Directores de 
InstitutoS, Direlor de Asüntos Estudiantiles, Director de Planifícación jo Director de 
Extensión. 

3. ,Nombrar a los dernhs directores que no esth sujetos a la Carrera Ad@htrativa. 
4. Convocar y~presidir los órganos de gobierno que señalen la Ley y el presente Estatuto. 
5. Nombrar, clasificar, suspender, destituir y remover a los funcionarios y autoridades 

wiive@xrias de acuerdo con la Ley, el~EstaMo y los reglamentos universitarios. 
6. Preparar el anteproyecto anual de presupuesto de la Universidad y someterlo a la 

consideración del Consejo Administrativo, para su. aprobacih, modificación o rechazo. 
7. Representar a làuuiversidad en los actqs y ceremonias oficiales. 
8. Dirigir la preparación del plan de de+-rollc de la Uuiversi@l y,-presentarlo al Consejo 

General Universittiio para su aprobaciht. 
9. Aprobar las solicitudes de licencia de los Decanos, Directores de Ceutros Regionales y 

otros tincioharios de libre designación. 
1P. Delegar, bajo su ~esI+xLsabilidad, en otros fhcio@os o comí$o~ los deberes y 

funciones Sue de otra manera está obligado a cumplir. 
ll. Velar por la seguridad y pertenencias de quienes se encuentran legítimamente en los 

predios uniVersitarios, así como tambih por el orden estabkcido. 
12. Firmar con el Vicerrector de Investigación y Posgrado o el Decano respectivo, según el 

nivel, y cofi 61 Secretario .General, los diplomas académicos ,expedid 
Universidad; 

13. Desarrollar la política de interrelaci6n entre la Universidad y la co 
relaciones exteriores de la Umversidad. 

14. Velar por el desarrollo acadbmico y administrativo de la instituci6 
15. De$gnarcornisiones de aseso& sobre asuntos de interés 
16, Presentar -+l Consejo General’Universitario una memoria 
17. Custodiar los bienes de la Universidad y velar por so debido ,uso y 
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. . 
15. ‘bespachar los asuntos 0 cousultas que le ‘sean presenbdas ‘por las autoridades 

uniwrsitarias, profesores, estudiies y administrativos sin interveu&in de’ los 6rganos 
de gobierno, cuando sean de simple trhnite admiuiiiv0; ,o sometihdolo a 
delibkracibn de kstos, cuando requieran su discusión y acuerdo. 

19. Aplicar las sanciofies disciplinarias que correspondan, de acuerdo en el Estatuto o ~10s 
Reglamentos Unive-rsitarioS.~~ 

20. Objetar, rau>nablemente;~ahte el Consejo que corr+sponda, las medidas adoptadas por 
las Facultades y de& dependencias uuive&arias que, en su concepto, no se ajusten íi 

_ las normas y fmes por loso cuales se rige la Universidad, o scan perjudiciales a 10s 
~htereses de la instituci6n. 

21.#,Velar por el cumplimiento de laLey, el Estatuto y los re.glamentos,univcrsitarios; y 
.22. Cuaksquiera otras $ribuciones inherentes a su cargo y las que le seíialen el Consejo 

General Universitario, el E+a+to y los reglamentos universitarios. 

ARTkULO 59. Cuando se ptodkca vacante ternp+ del ‘cargo del Rector, ocupa14 la 
posici6n interinamente, siguiendo el orden de prelaciin: El Vicerxctor Acadhnico, gel 
Vicerrectoi &, Investigación y posgrado y el Vicerrector Admiuiiivo. En caso de va-e 
absoluta producida durante los tres (3) primeros aiios del período, el tribunal superior de 
elecciones deb+ convo& a nuevas elecciones para compktar él~período. Ee èlecciones 
tendrán que verificar& en un p@x~ no mayor de tr& meses, a partir de la ‘fecha en’ que se 
produjo lr~vacante absolu@ 

En el caso de quk la vacante absoluta ocürra en el último ati del período, el Vicerrector 
Acadhnico completa& el mismo. “En esta última circunstancia, el Rector,encarg@o poti ser 
sujeto’de elección para Rector en el período siguiente. ” 

ARTfCúkO 60. El Rector sólo pOdrh será removido mediante el voto ,dë las dos terceras partes . 
(2/3) de la totalid@ de los miembros del Consejo General Umversitario, por una o varias de las 
siguientes cakas: 

1. Conducta inmoral. 
2. Incapacidad fkica 0 mental,’ que determinen incumplimiento de + funciones legales, 

estatutarias 0 reglamentarias., 
3. Ausencias reiteradas o negligencia manifiesta ,que le imp,iden el cumplimiento de las 

funciones aludidas elbel numeral anterior. 

ARTkULO 61. El Conkjo General Universitario elaborará y aprobará el reglamento para la 
remoción del Rector. 

SECCIÓN D 
LOS VICERRECTORES 

-4 

ARTÍCULO 62. Los Vicerrectores son los colaboradores inmediatos del Rector. Lo asisten 
en las’acciones de orden actidémico, administrativo, de investigación y extensión. 
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Cokesponde~ a Íes Vicerreekes presentar un proyecto de,-~ organizacih yo idem 
funciouamieti~~ d&~ sus :respectivas J%xrrectorfas, @wa la aprobaci6u <el Rector, haciendo 
6nfiiiS en las estructuras de person& necesarias para el cumpl@iento de las labores propias de 
cada viceiTéctoría. 

. 

ARTk%LO:63. LaUNACHI &lr$ ires JG+rectQres, a saber: 
1. Vicerrektoi Ac&mico 
2. Vicerr&tof de Irivestigación y Posgrado y 
3. Viceirector Administrativo. 

No ~obstant& la UNACHI podrá crear ~nuevas ~Vicerrectoria cuaudq ola ~zomplejidad dti la _ 
iustituci6n asirlo requiera. 

ARTíCUL~q 64. Cuando Se produzca vacathtemporal del cargo de Vicerrector Acadh&o, 
ocupar& la $sición interinamente,~ el Decano con m& atKos de &cencia universitaria. En igx :l 

. 
situación, el Vicerrector de Investigación y Posgrado será ree~mplezado por ele Director ie 
Investiga&n :o el~:de Posgrado,, mientras @e el Vicerreqtor Administrativo serh sushuido, por : 
el Director de:@iias. 

ARTfCoLO 65. ~Son atribuciones generales de los Vicerrectores, las &uie@es: 

1. Velar por cl cumplimiento de las disposiciones que el Rector @opte, en relaci6n con los 
~~acuerdös~ del Consejo General ~Univkrsitario, ,el Consejo Acadhico o el Consejo ~’ 

Admioistrativo. 
~‘~~ 2. Resolver 10s @-tos que .son de su competencia y velar para qué los funcionarios~ bajo 

su auto~r$ad desempeíkn eficientemente su~labor. 
3. : Actuar corno supehorcs jerárquicos inmediatos del persanal ti su W&o,. y servir d:~ ‘, 

enlace~kntre ‘&los y el Rector. 
4. Promover la comunicaci6n y las interrelaciones amabnica$ entre las @rentes unidades 

,acad&icas. 
5. Elaborar el correspondiente anteproyecto de presupüesto arma1 de los programas y !~ 

servicios bájo su responsabilidad y colaborar con las gestiones necesarias para su; 
funciona*iento. .,,’ 

6. Dar hunplimiento aKsiSte* de ,evalu&n y supervisión del per&al bajo su cargg~~ 
7. Preparai y presentar 9 Rector ei informe anual de las acti~idad~ de su ,hea. 
8. Cualesquiera otras que les señalen el Rector, el Estatuto y los reglamentos. 

ARTfCUL6 66. Son atribuciones del Vicerr&or~Acadhic&las~sigui~ntes: 

1. 

2. 

31 

4: 

Oriehr, supervisar,’ evaluar, asesorti y dirigir a las au~oridrules académicas de b 
Uniyersidad para que cu~lau SUS funciofies efivente. 
COokIii JJ estimular las actividades de docencia, eXtensi6~ y otras 
a la labor acadhica de lzi Universidad. 
AnalizaT pefkídicamente el r&u@do de SM, gestiones, proponer 
establecer los mccanis~~s adecuados parasu control y evaluacih. 
Promover políticas de ac@ización~ del personal docente, diskño d 
la actualizh6n de losplanes y programas vigentes. 
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5. Coordinar las actividades de los Centros Regionales Universitarios y velar por su 
ademada gestión. 

6. Coordii el trabajo de las cor&iones_de la Vicerrectoría. 
7. Proponer las fechas: de apertura y cierre delbanco de datos. 
8. Colaborar con el Tribunal Superior de Elecciones. 
9. Coordinar y supervisti las actividades relacionadas con los concursos, contr&tac~6n, 

ascensos, evaluación y perfeccionamiento del personal docente de h~Uuiversidad. 
10. Velar por el cumplimiento de las disposiciones relacionadas con la admisi6n de nuevos 

estudiantes y con la orieutación~ educativa de los e&xhntes matriculados en la ,. 
Universidad. 

11. Firmar con los Decanos respectivos los certificados, expedidos por las diferentes 
facultades. 

12. Solicitar al Rector la contr?tación de 10s~ docentes que ingresen por edio~ del banco de 
@tos, pr&$a recomendación de las comisiones pertinentes. 

13. Tramitar con la Dirección de Recursos Humanos los acuerdos de Consejo Académico 
relacionados con concursos, reclasifkaciones, ascensos de categoría yo nombramientos 
por resolución del personal docente. 

14. R&nitir al Consejo Académico, para revisión y actualización, el sistema de selección 
docente por banco de, datos. 

15. Delegar, bajo su responsabilidad, en otros funcionarios o comisiones los deberes y 
fhnciones qúe de otra manera está obligado a cumplir. 

ARTkULO 67. Son atribuciones del Vicerrector Administrativo, las siguientes: 

1. 

2. 

‘~ 3. 

4. 

5. 

_ 

6. 

7. 

8. 

~ 9. 

Coordinar y dirigir las actividades ecorhnicas y adminiiativss en todas las 
dependencias de la Universidad. 
Promover la utilización racional de los recursos tinancieros y del patrimonio 
universitario. 
Establecer normas y procedihkntos que permitan un adecuado control de ingresos y 
gastch de la Universidad. 
Establecer, de acuerdo con las disposiciones estatu- y el~reglamento de carrera 
docente, sistemas de ckatación y política laboral para los docentes y +hinistrativos, 
a ti de qtie se propicie el perfeCcionamiento del pmonal en forma contha. 
Tramitar y aprobar por medio de la Dirección de Recursos Humanos, lo relacionado con 
los nombramientos, ascensos, traslados, licencias, vacaciones, renuncias, destituciones, 
&bi¡aciones e indemhciones especiales de los funcionarios de la Universidad, de 
acuerdo con las kposiciones universitarias correspondientes. 
Aplicar políticas para el sumiuistro de equipo, mobiliario, abastos; y velar por su 
mantenimiento y, thciouamiento. 
Velar por el cumplimiento de las normas que garanticen, los ingresos económicos de la 
Universid,@, y proponer las modificaciones que estime nF&arias para generar nuevos 
íngresos. -’ 
Administrar las ofertas y modalidades de subsidios que ofke?a la Universidad. 
Gar’ahtizar el cumplimiento del Reglamento de Carrera Ad@r$rativa y de los 
programas que de Me se deriven 
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10. L.ogk que las funciones administrativas universitarias se cumplan de manera &il J. 
eficiente, incluyendo lo relativ@ al apoyo de las fimcioties~ de do$encia, investigach ~~~ 
extensión, c#ksión y servicios universitarios. 

ll. CooTdinar ch la Secretaría Gene@ el proceso de matrícula. 
12. Delegar, bajo su responsabilidad, len otros funcionarios 0, comisiones~ los deberes y 

funciones que DDE otra mera estå obligado ab cumplir. 

ARTICULO~ 68. Son atribucione$,del <icerrectorde Investigación y Posgrado, h siguienttes: 

1~. 

2~. 

,3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

kechendar coy crear las politices necesarias para gel dek-rollo institkional debo la 
investigación enla Universidad. 
Velar pari que la Investigàción~sea preferentemente ~aplikada y estk co?rdhada ch la 
docencia y còn los programas de, extensión y difusión que se ejecuten. 
Someter ã la aprobación deÍ Rector los programas de investigación propu&os i : 
particípar en la obtención de financiamiento para los mismos; previi recomendación’de ‘~ 
la Junta de Institutos y Centros de Investigación. 
Pkover la creación y a~tualizacióti de~los planes de ~estudios, dentro de los distintos 
progkmas de posgrado que bfiezca Iti Universidad. 
Implementar la reglamentacibn curricu&r, estatutaria y acadhico-administrativa de ~10s ,~ 
progrtia.~de posgradd. 
Rkolver los asuntos académicos o escolares del nivelKde htudios de posgmdo, no 
previstos en este Estatuto. 
Administrar los fondos destinados a proyectos de investigación, u otras activi$l$es del 
área:. 
Administrar los fondos y recursos ~,extraordhuios provenientes de cooperaci6n’ 
ink&tituc&al,.con~euios, donaciones y otras fuentes; desthdos’a 10s pmgrama~ &l 
area. 
Canaliiti~y promover programas de cooperación técnica nacionales e intemacioual~s, a 
travk de los Decanos, Directores de Departamentos, idem Centros Regionales, ‘de 
~Ititit~tos y Centros de hestigación. _ 

10. Difundii las investigaciones j actividades pertinentes de sy tiea. 
ll .,Dirigir, coordinar y supervisar las actividades propias d&-su tiea, con la colaboración de 

los’L)ecanos j Directores de Investigación y Posgrado. 
12; Presentar uy recomendar al aconsejo Académico la creación de Institutos y Centros de 

hivestigación. 
131 Mantener~relaciones ~cooperación con Institutos de investigación, a nivel nacional e 

internacional, y con Centrosde Estudios de Posgrado.’ 
14. Firmar con el Rector y el Secretario Gene& los diplomas y títtilos de Posgrado 

exp&idospor la +iversidad. 
1~5., Promover proyectos iut&ustitucionales e interdiiipliiios, 

proy+tos de vinculación entre dkencia e investigaci6n. 
16. ikgarkar el Banco de @tos de Posgrados, Maestrh y Doctorado 
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SECCIONE 
EL SECRETARIO UY SUBSECRETABIO GENBBALES~ 

ABTfCULO 69. ,El Secretario General es el func~nario que adminisk, coordina y custod~ 
todalaciowmentae’ 16n oficial de la Universidad. Sera el secretario de los órganos superiores de 
gobierno, expedii las comunicaciones oficiales de la institución, conjuntamente con el Rector, 
y firmar6 los. Mulos que conka la Universidad. 

ABTkULG 70. Son atribuciones del Secretario Geneml, las siguientes: 
1. Actuar como Secretario de los Consejos General, Academice y Administrativo, en los 
: cua!es tedrh ‘derecho. a voz 
2. &t&dcar las aetai de los órganos universitarios, tkcilitar su consura y, expedir copias 

cert~cadas de las mismas. 
3. Orga&ar y llevar el registro de caliticaciones de los estudiantes y expedii, a solicitud 
: del interesado, previo pago de los derechos universitarios correspondientes, constancia 

de ellas. 
4. L@ar el registro y control de los diplomas que expida la Univers@d. 
5. Ordenar y custodiar el archivo general de la Universidad. 
6. Fdii la Gaceta Universitarii y los boletines informativos de la Universidad que le 

wIrespondan. 
7. Preparar y ordenar la publicación de Avisos y Acuerdos que los órganoc de gobierno 

.’ deseen hacer ptiblicos. 
8. Expedir certificados de los documentos contiados a su custodii’ a petición de los 

profesores, estudiantes y empleados administrativos. 
9. Llevar el registro de inasistencias y licencias de los pro~fesoreq de conformidad con el 

rc.@amento respectivo. 
10. Suministrar información sobre la estadística de la Universidad y’ colaborar en su 

_ elaboración con la Direccibn de Planificaci6n Universitaria, , 
. 

ll. Las den& que le señalen la Ley,, el Estatuto,’ los Reglamentos umversitarios y las que el 
Rectorasigne. 

ABTkULO 71. El Subsecretario General es un timciinario de la Universidad que adste al 
Swretdo Oeneral en la ejecución de sus fimciones. Cumple con los mismos requisi os del 
Secretario G& es nombrado por el Rector, previa consulta con el Secretario Cknet & por 
igual~tdrmino y en las misq condiciones que éste. Reemplaza al Secretario General :n sus 
ausencias ocasionales y temporales; ast como en las absolutas, mientras se designa el tuevo 
funcionario. 

ARTfcIf60 72. Son atribuciones del Subsecretario Cierre& 

,. ~-G 
1.’ Apoyar al Secretario General en las s$guientes funciones: 

a Sustituirlo en sus ausencias temporales o por delegaci6n 
General lo juzgue conveniente. 

b. Organizar ‘y custodiar el sistema de,registro de cahficacion 
c. Ordv y custodii los expedientes acad6micos de ‘los pro 
d. Recibir, diiribuir y custodiar la información relacio 

dedra 
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e. Otras funciones ejecutivas 0 de coordinaci6n que le sean confkidas por el ~ 
Estatuto y los RegmentOs, o asigw por el Rector y el Secretario Genera!. 

SECCIÓN F 
LOS DECANOS’Y YICEPECANOS 

-ARTfCULO 73. Los Deca& son &s autoridades s!.~tiore.s de & Facultades. Tendkla 
responsabili@d del $el cumpliiiento de los deb&s del~~per+mal docente, educando y 
administrativos así como de la diiciplha y de las relakiones que deben existir entre profekes~ 
estudiantes y demás miembros del personal de la Facultad. 

ARTkULO 74. Son atribuciones de los Decanos, las siguientes: 

1. R.+esentar a la Facultad en ,los actos, ceremonias y comunicaejones oficiales. 
2. ~&uar como superih je+quico @ediato de jos Diires de E-6 

Departamentos, Centros dk InvestigaCi6n, Programas DDE Posgrado, y servir de enlac$ 
entre las autoridad& y el personal asignad6 a su Facultad. 

3. Convocar 9 presidir las Juntas -de Fae$tad y dar c&plirhiento al calendario de 
reuniones. 

4. Designar al Vikdecano y al Secretario Administrativ? de Facultad, para su pohrior 
ratificaci6n por la Junta de Facultad. 

5. Designar, de temas propuestas ,por las Juntas de Departamento y Escuela, al Director de 
’ Departamento y,Escuela. 8,~ 

6. “Presentar ,a la Junta de Facultad un infornk. sobre la contrahci6n del personal docente 
cjue ingres&por hnw de datos. 

7. Rekomendar ã la Vicerrectoría Académica la contrataci6n de nuevos dbcentes~ ,pr$a 
evaluaci6n de la ccimisión de banco de datos de la Facultad. 

8., PrGetitar~al Vichector Académico la orgauizaci6n docente de cada pe-ríode académic+% 
previa w&ta con las has acadhi~~ 

9.’ Expedir conjuntamente con el Rector y el Secret&i~ General-los- diplomas que la 
Universidad otdrgue. 

10. Despachar las consultas que’ le sean presentadas por las autoridades superiores, 
” profesores, estudia+ y ad@nistrativos, cwo no sea competencia de la Junta ~” 

Facultad. 
11. Planificar y organizar las actividades acadthicas, de~invhtigación, extensi6o, difusiiti 

y servicio, dentro de las estructuras acadhicas de la Facultad.; 
12. Preparar, dirigir y cooríXoar la ejecución del Plan de Desarrollo y el Programa Anual de 

Trabajo de la Facultad. 
.13. Aplicar las sanciones disciplinarias que le correspondan, de 

los reglamentos universitarios. 
14. Presentar a la Junta de Facultad, para su aprobación, el proyecto d 

unidad, y velar por su adecuada ejecuci6n. 
15.’ Presentar al Rector y a, la Facultad un informe anual de actividades. 
16. Recomendar a la Junta de FBcultad la cieación de comisiones 

^. 
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17. Enviar menwalmente a la Ju@ de Facultad el hmulario relativo a’ las licencias e 
hk%tencias de los ,docentes de la Facultad, a fin de qUe ~&tas seao debidamente 
regieadas. 

18. Er& a la Vicerrectoría Académica el informe anual de actividades de los profesores 
de tiempo completo. 

19. Supervisar oque las Escuelas, Qepartamentos ‘y demhs dependencias de la Facultad 
~funchien debidamente. 

20. Atender el proceso de r+trkula de la Facultad. 
,21. Mantener contacto: con otras Facultades y con instituciones anhlogas ,en el país y en el 

extranjero, a fin de’ obtener de ellas plan& de estudios; ,publicaciones y oti 
ipfhmaciones. 

22. Coordinar con la Vicerrectoría Acadhica el proceso de evaluaci$n del docente r 
universitario. 

23. Preparar los proyectos de reglamentos que estime necesarios y someterlos a la 
consideraci6n de la Junta de Facultad. 

24. Supervisar el desabollo de los progranxis y planes de estudios en los Centros . 
Regionales Universittiios, y Extensiones ‘Unwersitarias. 

25. Colaborar~~con el Director de la ,~Bibliotcca Central y Con el jefe de la Btiliotecti 
Especializada de la Facultad en .las gestiones para aumentar el caudal bibliográfico ,de la 
Universidad y dotarla de los instrumentos modernos ewmateria de comunicacióti e 
informhtica. 

26. Cualesquiera otras funciones ‘Inherentes ti su cargo y las que, le seiialen ele Consejo 
Generál Universitario; la Junta: de Facultad, el Estatuto y los reglamentos 
universitarios~ ~, 

ARTfCUI.@ 75: El Dehno’podrkser~removido a solicitud tirita de b mi&d más uno de los 
miembros de la Junta de Facultad mediante el voto de no menos ee las dos terceras paites de &x 
totalidadde,los mietibros de ésta, por las ~mismas causales y procedimientos establecidos para 
la remoción del Rector. En nhghn cas0 hab& su$pensión del Decano en su cargo, durante el 
trhite de la’solicitud~ de remoción. 

La solicitud de remoci6n deberá presentarse al Secretario Adminjstrativo, quien la 
trasladarh imned@amente al Vicedecano poa que éste ,convoque en un t&mino de +co (5) 
días a la Junta de Facultad. 

ARTíCULO 76. El &ed&a& klabora con el Decano en asuntos de carácter 
administrativo, acadhico. de orientación, @%sión y extensión de la Fkxltad. 

: En hsencias temporales del ,Vicedecano, lo reemplazaré un profesor regular, titular o 
agregado; designado por el Decano y aprobado por el Rector. 

ARTÍCULO 77. ‘El Viccdec+no reemplazará provisionalmerite al 
falta absoluta de éste, o cuando el Decano so&ite ‘licencia o esté de 
vacante absoluta producida durante los tres (3) primh-os afios del period 
de el&ones~de.berh convocar a’nuevas elecciones para completar el 
+xJrh que verificarse en Un aplazo tw mayor dey tres (3) meses, a 
produjo la Ivacante absoluta. 
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AFtTfCULO~ 78. Son atribuciones de, los vic@xanos, las siguientes: 

1. Coordinar el trabajo de las comisiones,permanentes de la Facultad. 
2. Llevar todo lo concerniente ea los trabajos de graduación, lista& dey graduandos y, 

pr6mgas de sustentach. 
3. : Mantener actualizadas las estadísticas de la Fac&d. 
4. Dirigir la elaborachn y publicación del Boletín Informativo de la Facultad. ~ 
5. Contribuir con,,el proceso de matrícula de la ~Fac@d: 
6., Supe&sar que el personal docente, y administrativo de la Facultad cumpla con g 

fimciones., 
7. Cualesquiera otras funciones adhiiistrativas y académicas de dirección que le a$gneti 

ei Decano y la Junta de Facultad. 

SECCIÓN G 
DIBECTCHtES Y SUBDIRECTORES DE 

CENTROS REGIONALES 

ARTiCULO 79. Los directores de centros regionales son la aUtoedad superior de cada Ce&o ,~ 
Regional. Tendrán la responsabilidad del fiel cumplimiento de los ~debcres del perwrml 
doce&+, e&cando y administrativo, a$ como de la disciplina y de las corw+tas relaciones que 
deben existir entre profesores, estudiantes,y administrativos del Centro Regihal. 

ARTkULO 80. Las disposiciónes contempladas para Decanck y Vicedecanos en los artículos 
75, 76,77 y 78 serán aplicables a los Directores y Subdirectores de Centros Regionales; con las ,’ 
adaptaciones que, chforme a su naturaleza, permitan diierehxlos. 

ARThLO 81. Son atribuciok del Director de Cen@o Regional, las siguientes: 

1. Representar al Centro Regional en los actoS, ceremonias y comunicaciones oficiales; j 
2. Actuar como superior jerárquico inmediato de los coordinadores de eu@a, 
‘, departamentos, cexitros de investigacióxi, programas de pos&? y servir de enlace c:tre 

las autoridades y el personal asighado’a su centro regional. 
3. Convocar y ~presidí&s Juntas de Centro Regional y c& cumplimiento al calendar@ de 

reuniones. 
4; Designar al subdirector, secretario administrativo, secretario académico y sec&& de ;, 

aSuhtos estudiantiles del Centro Regional para-su pòsttior ratificación por Ia Junti de 
Centro. 

5. Designar, de ternas propuestas por las respectivas coordinaciones,’ a los Coordinadores’ 
de Facultad, Departamentosy Escuelas. 

6., Recomendar a la Vicerrectoria Académica la contktaci6n de ,nu 
,evaluación de hcomisión de banco de datos del Centro Regional; 
de Centro un informe sobre la misma 

7. Presentar al’VicerWtor Académico la organizaci6n docente de 
: de su Centro, previa consulta con las has académicas. 

.~ 

. . . 
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8. Despachar las consultas ‘que ,le sean prese&das por las ‘auto+ades superiores, 
profesores, estudiites y administrativos, cuando no sea competencia de la Junta de 
Centro. 

9. Planific+r y organizar las actividades acadhicas, de docenci< investigación, extensióo, 
difusióp y servicio, dentro de las estructuras académicas del Centro. 

10. Preparar, dirigir y coo@ar la ejecución’ del, Plan de Desarrollos y el Programa Anual de 
Trabajo del Centro Regional. 

ll ; Aplicar las sanciones ‘disciplinarias que le correspon@n de acuerdo con el ‘Estatuto y los 
reglamentos universitarios~ 

12. Presentar a la Junta de Centro Regional para su aprol@6n, el proy&o de presupuesto 
anual de su’unidad y velar por su adecua+ejecucibn 

13. Presentar al Rector y a la Junta~de Centi Regional un informe anual ,dc actividades. 
14. Recomendar a la Junta de Centro Regional la creación de~comisiones. 

~ 15. Enviar mensu@rnente al &c&ario C$neml el formulario relativo a hs licencias e 
inasist~ias de los docente del ‘Centro; a fin de que éstas seaWdebidamente 
registradas. 

16. Enviar @‘la Vkerrecto& Acadhica el inhme anual de &ivkad& de los protkwres 
de tiempo completo. 

,17. Supervik que las dependencias $el Centro Regional fimcionen debidamente. 
18. Atender el proceso de titrículr+ del Centro. 
19. Mantene.r contacto xon ,h.s facultades .de b sede Central, así como cxxi instituciones 

anhlogas en el país y en el e+ri& a fin de obtener de ellas publ,icac&es, planes de 
estudios y otras informaciones. : 

20. Coo~inar con la Vicerrectorh Académica ‘el proceso de evaluación del ,docente 
universitario. Para ello se designar& una comisi6n., :~ 

21. Preparar los proyectos’ de reglamentos que estime necesarios y someterlos a la 
cohsideración de la Junti de Centro Regional. 

i 22. Colabonrr con el Director dela Biblioteca Central cn las gestiones~ país aumentar el 
caudal bibliogrhfico, del Cktro~1Regional y para dotarla de los iostrumentos moderaos 
en titeria de comu&ación e tiormhtica. 

23. @lesquiera otras atribuciones, inherentes ,a su cargo y las ‘Fe le skalen el consejo 
General Universitario, la Junta de Centro Regional,: el Estatut? y los reglamentos 
universitarios. ,, 

SECCIkN H 
COtikDINADORES DE 

EXTENSIONES UNIVERSITARIAS Y 
,,, UNWERSIDADES POPULARES 

ARTÍCULO 82. El Coordinador de ,Extensión ~Universitaria ‘es el &ncik&~ de más alti. 
jerarquía designado por el Rector, ,para dirigir los ‘asuntos académicos y $&&trativos de ‘la, 
misma. $g%? f.pG~a;i, 

‘/ ‘. 8 
Son atribuciones del Coordinador de Extensión Universitaria, las sigh?ntes: 
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1. 

2. 

3. 

4. 

‘5. 
6. 

‘7. 

8. 

Representa a la Exten&h en h actos acadhkus, y &vic@ locales y ante la :,, 
universidad. 
Solieii a lo& D-s la apertura de licenciatmas, -~ycursos&verauo ‘., 
,qde ~.seian riccesruios para el desarrollo de la región. 
Gestionar ‘ante los Decanos y la ~Vice-nwtoria Académica, cursos ~~~ítací611, i 
pasantías, se minarios y otros proyectos de perfeccionamiento profesional &ua el ir 
pehonddqcente. . 
Atender Solicitudes y problemas que le ,presenten los docentes, i estudhtes y 
adminiiativos, cuandp los &isino~ uno, sean de competencia de autoridades u 6rganos “’ 
superioresde la UNACHI. 
Atender 10s prob@kas disciplinarios de la Extensibn. 
Vincular la Extensión Uníveixitaria en el estudio y solucih de los problerw de la 
iegión : 
Tramitar ante las instancias ~+xd&nic+s y administrativas correspondientes, &$w táreas 
concernientes al funcionamknto de la Extensih. 
Cuakquiera otrss atribuciies ,&e. le asignen las autorid@~~ uy brgaoos s&rio{$s de 
gobiemo de la UNACHI. 

ARTÍCULO 83. El Coordinador de &.iversidad Popular es-bel funciona& & ~m&s alta: ~, 
jerarquía designado por el Rector, para dirigir los asuntos acadhkos y admìnistrativos de la 
misma: 

Son atribuciones del Coordinador de Universidad Popular lk siguienks: 

1. ,Representar al la Universidad Popular en actos y ceremo nias oficiales. 
2. Proponer el nombramiento del *nal docente. 
3. Co@ribuk,a la ahakaci6n profesiona y en la formación p* la empleomanía. 
4. Facilitar la ~recuper%&n de tradiciones y arksanh. ~. 

~5. Faci~elaccesoalaeducaciónya~laFulturade~gspersonasadultas. 
6. Plar&icar, organizar;dii y cumplir en f¿xma cabal con los objetivos, metas e id@eh 

deeataag&nciadecuhra. 
7: Elaborar el pfan anual de @@ajo. 
& l+3borar el proyecto & presupuesto-* la Wivezsidad Popular. ’ ~.~ 
9. Fresentar un inhme anual de trabajo. 
10: coordinar con el RecJor el nombramie$o del personal docen@: 
ll,.~ Coordinar con’el Diior doExtensi6n las actividades~a@ticas y cuhural~. 
12. Preaenb inkmes periádicos de su labor. 
13. Proniover la participación de la wmmidad en las a&idades yo amos de @ 

Universi&id Popular. 
14. Super+ar el desarrollo de los cursos. 
15. Cualesquiera otms atribuciones que le asignen las autoridades y 6 

g&mo de la UNACHI. 
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SECCIÓN 1~ 
LOS DIRECTORES DE INSTITUTOS Y DI?. 

,> CENTIiqS, DE INVESTIGACIóN 

ARTfCULO 84. Los Diitores de htitntos o- de Centros de Inveatigaci6n son autoridades 
designadas por el Rector para dirigir y coordinar las actividades de estos organismos. 

Son atribuciones de los Directores de Institutos o de Centros, de Investigación, las 
siguientes: 

1. Representar a su Instituto o Centro de Investigación. 
: 2. Formar parte de la Junta de Institutos y ‘Centros de Investigación con voz y voto. 
: 3. Presentar a la Junta de Institutos y Centros de Investigación los proyectos e iniciativas 

que emanen de su Instituto o Centro. 
4. Realizar investigaciones. 
5. Promover ante la Junta de Institntos y Centros de Investigación todos los asuntos y 

., 

I trfunites oficiales del Instiruto 0, del Centro de Investigacibn, ‘cuando sean competencia 
de aquella. 

6. Velar por el cumplimiento, dentro de sus dependenC& de la Legislaci6n universitaria. 
7. Coordinar la elaboración del reglamento interno del Instituto o del Centro de 

Investigaci6n. 
8. Presentar un informe anual de trabajo de la dependencia, que tendr& cankter público. 
9. Elabmar los planes y proyectos de trabajo del instituto o del Centro de Investigación. 
10. Elaborar el proyecto de presupuesto del instituto o del Centro. 

,~’ 11. Las den& que le c~nfkre la legislaci6n universitaria y el Rector: 

‘> SECCIóN J 
DIRECTORES DE 

DEPARTAMENTOS ACADtiMICO Y/O ESCUELA 

ARTkULO 85. El Director de Departamento Acadkmico o escuela~ejercera la direccibn y 
,xu@inaci6n de las actividades de su dependencia. Representad y presidirs! la Junta & 
Departamento o Escuela. E$cutam sus acuerdos y su competencia se extenderá a todos los 
asuntos que no huyun sido atribuidos a la Junta de Departamento o Escuela o a otros 6rganos 
por estos Estatutos. 

ARTÍCULO 86. El Director de Departamento o ‘Escuela sera escogido por el Decano de terna 
presentada por la Junta de wnto o Escuela. Su mandato ser6 de cuatro 

AR’I’kULO 87. CJqando se produzca la vacante temporal de1 car 
Depar&knto o Escuela, ocupara la posici6n interinamente, el pro 
docencia universitaria que pertenezca a dicho depakunento o escuela y e . 
destgnaci6r.t. 

1 EIFI~ COPIA 
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ARTÍ&JLO 88. Son atribuciones~ ,generales de los D&ct&& ‘de De~eflos 0 de 
Escuelas, las siguientes: 

1~. 
2. 
3. 
4. 

5. 

Representar a su Departamento o Escuela en actos y ceretionias oficiales. ~, ~ 
Proponer el nombramiento del personal docente. , 
Convocar à la Junta del, Departamento o Escuela y,,presidirla, cofi derechwa voz y vote. 
Velar dentro del Departamento o Escuela por el cum&niento del Estatuto, sus 
reglamentos, planes y programas de trabajo y, ~tin’ general, de las disposiciones y 
acuerdos que normen la estiuctura y funcionamiento ,de la Universidad. 
Cuidar que dentro del Departamento o Escuela se desarhllen, las labores ehazmen?,~ 
aplicando~ b sanciones que sean necesarias, conforro& al EstatutG y sus reglamentos. 

ARTkULO SS. Sou atribuciones es$ecíficas de los Directhes de Departamento, las 
siguientes: 

1. ~Elaborar el plan anual de trabajo y dirigir’ la ejecución de las actividadeS de 
mvestigaciói ektensián y ,servicios del personal docente baj, su~esponsabilidad, 

,~ 

2. ’ Coordinar con los Directores de Escuela de su Facultad y de otras Facultades de ~‘la . 
Universidr$, la asignación de los docentes ~responsables de unpartir la enseíkmh en las 
asignaturas de la especialidad de su D-o. 

’ 3. Coordinar .con~ las escu&s el desarrollo de los cont*do progr&icos, el, luso’ de 
~recursos educativos apropiados y’ la actuakaci6n del material ~bibliigrhfico’ de ,m 
especialidad. 

4. Colaborar con el Decak y demAs autoridades en la foimulacibn y ejecución de planes y 
programas de desarrollo ‘de la Facultad. 

5. revaluar la labor del personal del Departamento a’ sú carg& conside@o askte.ncia, 
cumplimiento y desempeíío. 

6. Presentar informes periódicos de su labor. 
7. Promovkr los estudios de necësidades~ y acciones~ dey formaci6n, actualizaci6h :y 
: ~’ peifeccioriamiento del personkddel Dtipartamento. 

8.: Crear las condiciones~ para el establecim@nto de ~ticulos ‘~~.rehciOnes con otr& 
departamentos e institticiones con miras a fortalecer la ejecuci6n ci& sus actividrides. 

9., Proponer a los docenteQue int~grarhn las diversas comisione$del~Departamento. ~ 
,, 10. ~Propocer al D&no de la Fac&ad,+el nombramiento del Subdired?r y Secre$o del 

Departamento, cuar$o asi se jtistifique. 
ll. Cualquiera otra atribucibn que le señalen los Reglamentqs. ‘~ 

ARTICULO 90. Son atri&ciones espe+icas.de los Directores de E& 

~~1~. Dirigir la planificación, adrhiuistraci6n y evaluación de los 
estudios de las carrems~bab sur+onsabilidad. 

2. Coordinar con los Departamentos la asignación de los do 
programhticos~ dey las asignaturas y de los planes DDE estudios d 
responsabilidad. 

31 P~mo~tir la participacibn de los estudiantes de la catrera en el de 
‘~ de los programas. 
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4. 

5. 

6. 

7. 

8~ 

- 

Velar por el mejor uso y aprovechamiento de los ,re~ursos h nmanos ymatcríales 
asignados., 

Nombrar el trii encargado de evahrar los trabajos de graduaci6n en sus dierentes 
modalidades. 
Coordinarconlaseweta& administrativa de la Facultad el proceso de matrícula y velar 
por el efectivo cumpbmiento~de las disposiciones vigentes. 
Contrii a mantener a&&zados los expedientes de los estudiantes de la carrera bajo 
Sn m?ponsabi~dad. 
Llevar los registros de asistencia del personal docente que presta servicios en la catrera . . 
y presentar informe a los departamentos correspondrentes. 

9. Solicitar la compra cle materiales y equipo que requiere el funcionamiento dela carrera; 
1OXolalnxar con el Decano en la elaboración de horarios de clas+ 
ll. Velar por el cumplimiento de las normas que regulen el desempeño acadkni~ de los 

estudiades. 
12. Cualesquiera otra que’le señalen los Reglamentos. 

SECCXON K 
EL PRESIDENTE DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ELECCJONES .~ 

kTfCUL0 91. El k-esidente del Tribunal Superior de Elecciones es la máxima sutoridad en 
materia electoraL Tendd a su cargo la orgakaciin de todas las elecciones dey la L!niversidad 
Aut6noma de Chiriquí, de acuerdo con las disposiciones y dhectrices emanadas de la Ley, el 
-y~sReglament~suniversharios. 

~ARTfC!UL0 92. Son a&bwiones del Presidente del Tni Superior de Elecciones ,las 
SigUhtW: 

c- 

1. 
~2. 
3. 
4. 

5. 
~6. 
7. 
8. 

Coordinar la elaboración del Reglamento Interno de timeionamiento de este tr bunal. 
coordinarlascomisines1ntemas. 
Presentar el proyecto de pmsi~puesto general del tribunal. ,’ 
Gamnt&r que los candidatos y los votantes cumplan con los requisitos eatip alados en 
elEstatuto. ,,, ,’ 
Conocer Ios rcxxrsos~& apelación provenientes de eleekiones. 
Actu&como~legalde~TribunaJ. 
Expedir las’credenciales a los miembros del Jurado de Mesas. 
propOner al Rector observadores de prestigio nacional como invitados a los procesos 
electorales. 

\, ~!_ 
\. ,, ,~’ ,;~ 

: ,:,,,&;T, ~, ~. 

\ 
\,\;,,” ~~, ~ ‘,,,‘, , 
!, “,, & ‘Y- ‘, : .- 
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SECCION L 
SECRETARIO ADMlNlSTR4TIVQ DE FACULTAD 

ARTíCU’LO 73. El Secretario Ad@ismivo eg un funcionario que oya ai Dm y 
Vicedecano en los &mtos de carhcta admhkativo. 

/ 

LOS requisitos para ocupare1 cargo de Secret-&~~ Admhktmtivo de FM son: 

1. Serpanameti. 
2. Poseer título universitario de licenciado en Adminii+ión 0, afín a’la Facultad en la que 

va aprestar sus servicios. 
,3. Tener conocimiento y experiencia en el trato wn profesor& y estudiites universitarios. 

ARTkULO 94. Son atribuciones de los Secrekos Admhhativos de Eaoul@ ‘las 
siguientes: 

1. 
2. 

3. 

4. 

5. 

6. 
,7. 

8. 

9. 

Actuar como Secretarios de las Juntas de Facultad. \ 
Mantener los archivos de 1a~Facultad~ así como los libros de actas, acuerdos y revhliw 
y otros que,sfa necesario formar y wnservar. . 
Atender 1~ correspondencia de b Facultad de acuerdo wn las mstruchnes del Decm, 
quien decide la que llevan% su fuma o la del Secretario. 
Expedir las c&ificeCiones qtie sean solicitadas en reki6n con’la Facultad y, que no 
est6n reserVadas a otro funcionario o dependencia. 
Atender 61 proceso de matrículas de acuerdo con’ las instrucciones que $hpart& el 
Secretario General, el decano, el Vicedecano u otras autoridades universitark 
Colaborar wn el Decano en el mantenimiento de la disciplina de la Facuhad 
Asistir al Decano en la preparaci6n de los anteproyectos de presu@esto uy en; la 
estimación de costos y rendimientos de los recursos de la Facultad. 
Cuidar de que el patrimonio ~univershrio sutilizado por la Facultad se wnser~e eti buen 
estado y llevar control del inventahde sus bienes. 
vigilar y worw el servicio de sse& de la Facultad 4; supervisar el mantenimknt~~ de 
sus edificios, equipos e instalaciones. 

,lO. Cumplir las instrucciones de l& autoridades administrativas universitaria& y 
@opo~cionarl& la hf~rrnaki6n~que requieran. 

Í 1. Mantener &l día,lÓs registros de direcciones del personal y estudiantes de la Facultad; 
12. Mantener al día los registros de calificaciones e hdice acadhniw de los estudhtes de 

laFacultad. 
‘13. &laborar con el VicedecanO en la elaboración y publicaci6n periódica.&¡ Bol&n 

tiormatiVo de la Facultad,’ y en cualesquiera otras publicachpes de ,h misma. 
14. Elaborar un fichero por orden alfabktiw y cronol6giw,‘de los alumuo 

Facultad, informarse~ de las actividades a que se dedkan y de la 
puedan brindar a la niisma. 

15. Publicar y distribuir los avisos, circuhres, y disposiciones 
profesores, estudiantes y administrativos de la Facultad. 

16. Informar al Decano de cual@ier falta o irregularidad que observe 
de que sea prontamente cohegida. 
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17. Enviat las ‘citaciines, previo acuerdo con el Decano o Viw&zano, ,para las sesiones de 
la Junta de’Facultad, ,de las Comisiones y de otras reuniones. 

18.RendisalDecanouninf0rnleanualdesulabor. “. 
19. Coordinar el trabajo de las comisiones administrativas de la Facultad. 
20. Realizar otras funciones atines que le asigne la Junta de Facultad o el De+no. 

SECCIONM 
) ~’ 

EL SECRETARIO ACADÉMICO,D~ CENTRO REGIONAL 

ARTkULO 95. El Secretario Academice es un funcionario en el Centro Regional que apoya 
al Director en los asuntos de carácter académico, en coordinaci6n con la Secretarla General. 

Los requisitos para desempeííar el cargo de Secretario Acad&nico son: 

1; Serpanamefío. 
2. Poseer título universitario. 
3: Tener conochniento y experiencia en el trato con profesores y estudiies ‘universitarios. 
4. Serprofesor de la UNACHI, preferiblemente de tiempo completo, con un mínimo de 

tres (3) atíos de docencia universitaria. 

ARTÍCULO 96. Son atribuciones del Secretario Académico de Centro Regio& 

1.: Actuar come Secretario de la Junta,de Centro. 
II 

2. Mantener al día los archivos del Centro, los libros de actas y los acuerdos; así ‘como: 
otros que sea necesario formar y conservar. 

3. Coordinar con las dependencias academicas del Centro Regional la Confección de 
horarios de clases. 

4. : Atender la correspondencia de orden a&&mico relativa al Centro Regional. 
5., Expedir las certificaciones que sean solicitadas en relaci6,n con el Centro Regio@ y 

que no estén reservadas,a otro funcionario o dependencia. 
6. Atender el proceso de matrícula, de acuerdo con las instrukcicures que impartan el, 

Secretario General, Director y Subdirector de Centro Regional; u otras autoridades 
univ&sitarias. 

7; Colaborar con el Dirf+or en el mantenimiento ,de las normas disciplinarias que regulan 
las labores acad&nicas en el Centro. 

8. ‘Colaborar con los docentes en, la consecución de bibhografia actualizada para las 
diferentes dependencias académicas del Centro. , 

9. Cumplir las instrucciones de las ~autoridades administrativas ‘kniversitarias y 
proporcionarles la informaci6n que requieran de acuerdo con~sus funciones.l: r-‘y: ;,:;;:>, 

10. Mantener~al día los registros de calificaciones e Índice académico de Ios’esttu+ntesde! 
Centro. i ,. 

ll. Informar al Director de cualquier falta o ~irreguhuidad acade 
Centro a fin de que sea prontamente corregida 

12.:F’ublicar y distribuir los, avisos, circulares, y disposiciones 
profesores, estudiantes y administrativos del Centro. ” ., 

-.,.. .~,, 
“, ,....’ 

j--“.y:-‘,: 
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13. Enviar las citaciones, previo acuerdo con el 
” 

ctor o Subdirector, para las sesiones de: 
la Junta de Centro, de las Comisiones y de o as reuniones. 

14. Rendii al Director de Centro un informe anual de su labor. 

i 

SECCIÓN N 
I EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE CENTRO REGIONAL ~ 

.$RTkULO 97. RI Secretario Administrativo es un íim&onario~ en el Centro Regional que 
apoya’al Director en los asuntos de carkter administrativo. 

Los requisitos para desempeñar, el Cargo de Secretario Administrativo de Centro 
Regional son: 

1. Ser paknnefio. . 
2. Pos& título tmiversitarto. 
31, Tenerekperiencia administrativa Comprobada. 

ARTICULO 98. Son atribuciones del Secretario Administrativo de Centro Regional, las 
siguientes: 

1. 

2. 
3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 
9. 

,Asistir al Director en la preparacibn, de los anteproyectos de Ixesupuesto y en la 
estimación de costos y rendimientos de’los recursos del Centro. 
Desarrollar las i>oliticas relacionadas con los recursos humanos del Centro. 
Cuidar que el patrimonio universitario del Centro se conserve en buen estado y llevar 
control del inventario de los bienes de éste. 

! 

vigilar y coordinar el servicio de aseo del Centro y supervisar el ma@nimiento de ,sus 
edificios, equipos e instalaciones. 
Colaborar con el Subdirector en la elaboraci6n y publicación periódica del Doletin 
Informativo del Centro, y en cualesquiera otras publicaciones del mismo. 
Elaborar un fichero por orden alfabético y cronológico; de los alumnos graduados en el 
Centro, informarse de~~sus actividades y de la colaboraci6n que puedan brii a este 
Centro. 
Infbrmar al Director de cualquier irreguiaridad administrativa que observe en el Centro, 
a Sn de que sea prontamente corregida. 
Coordinar el trabajo Je las comisiones adminiiativas del Centro Regional. 
Colaborar con el Director de Centro en el mantenimiento de & normas discipl&rias 
que regulan las labores administmtivas. ,, 

10. Apoyar el proceso de matrícula. 
ll. Rendir al Director de Centro’ Regional un informe anual de su labor. 
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SECCIdN fi, 
EL SECRETARIO DE 

ASUNTOS E%l-UIi~ DE CENTRO REGIONAL 

ARTíCULO 99. El Secretario de Asuntos Estudiantiles de Centro ‘Regional es ua fukionario. 
qUe apoya al Director del Centro en los asuntos relacionados con, el bienestar, la orientaci6n y 
la asistencia a ,loos estudiantes, en estrecha cohdhación con la @recci6n de Asuntos 
Estudimtiles del Camp& 

LOs requiiiis~ ,para desempe+x 61 cargo de Seuetario de &mtos Estudii~es de 
Centro Regional sonz 

1. &&l&nerro.~ 
2. Poseer thlo universitario. 
3. Tener, conocimiento y experiencia en el trato con profesores, estudiantes y 

lmivers~os. 
4. Ser preferiblemente profesor de la UNACHI. 

ARTfCULO 100. Son atribuciones del Secretario de Asuntos ~Estudiantiles de Centro 
‘, Regional, las siguhes: 

1. Infixmar periódicamer$e al Diiktor ~s&re el desenvolvimiento DDE las sctivi@ks 
dudiantiles del Centro: 

2. Colaborar tin los procesos de elecci6n~ de las diversas asociaciones eshidiiiles y 
tmmitar el~reconocimiento oficial a dkhas directivas. 

3. Mantener ,un registro de 105 grupos estudiantiles reconocidos y, de ,ti dirigentes; y 
actuar timo observador en sus elecciones. 

4. Bhdsr la asistencia administrativa y el .material necesario,’ para la const$uci6n y 
orgatiizaci6n de las asociaciones estudiantiles. 

S., Coordii con el Director del Centro la asignación de locales y otrss Gcilidades para las 
asociaciones estudiantiles e inspecciones peri6dicamente. 

6. Supervisar el manejo de fondos jo patrimoni0 de las agrupaciones estudi@iles. 
7. A&xwar y apoyar a las asociac@nes estudiantiles en la planikxión 9 ‘realizaci6n de 

sctivicjades dturale cívicas y dephtivas. 
8. Brindar y administrars$s @viciqs,,de orientación kdiantil en el Ce&. 
9. Crear y administrsr progrsmss de asistencia y bienestar estudiantil y bolsas de trabajo. 
1 O., Coordinar los pro- de ,&cas y bienestar estudiantil. 
11. Pro~ve? actividades tendiintes a lograr el desarrollo integral de los ~&udiantes y 

fomentar una relación armhica dentro de la comunidad univers$aria. 
12. Promover y desarrollar programas de servicio a la comunidad. . 
13,. Procurar el iatercambio artktico, deportivo y recrzatwo con el 

centros regionales y la comunidad en general. 
14. Promover~ínculos con loS egresados y las ssociaciones pro 
15. Tramitar, ene coordinación con la autoridad pertinente, las 

i car&tek 6h.x~ y disciplinaria de los estudhtes. 
16. Velar por el cumplimi&to del debido proce&. ~, 
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17. Presentar anualmente al Director un informe de las actividades realizadas. 
18.~ CUalquiers 0th competencia @xsaria para el adecuado cumplimiento de sus íimciiOnes. : 

. 

ARTkULO~ 101.' ola UNACHI ,organizará sus labores’ de dotincis, inyestigaci6n y de 
extensión: a través de Facultades, Escuelas, Departamentos, h$itutos, Centroi Regionales, así 
como c~~lquier& ka dependencia que considere pertinente para el ~cUmplimiento de sus fmes. 
Si las condiciones~ así lo demandan, estas unidades podrán realizar sus labores el! recintos 
diferentes a los de la sede central., 

ARTfCULO 102: Las Facultades, htittitos .y Centros hgionales son ti unidade$ 
resporisables de’coordii, planificar, organizar, ejecutar y evaluk las ~ktividades de docencia, 
investigación, extensió$ difusión y de prestación de servicios especializados, con el prop6sitG 
de promover y divulgar la cultura y los avankes científicos y ~iecnol6gic~S, coti un+ 
contribuci6n~de la Universidad~a la satishxi6n de las necesidades debo” comunidad paaameíía. 

>SECCIbNA 
~. FACULTADliS 

ARTíCULO 103. Las Facultades son los organismos acad&nicos y, sdmhis@ivos; 
csra&rizad~~ por ~lti afinidad de laso ciencias y disciplinas destinadas a fo- y O~&UI& 
htudios esp&ializados.~ Se organ@n mediante Una estructura & d&srtametios a@déhicos, 
escuelas y unidades de investigaci6n, las cuales se ,constituyen, de acuerdo a SU especialidad 
científiti y conocimientos afines. 

. 
Las Facultades dependen directamente del Vicerrectora Acadtico., Esth constituidas 

- por sus ~uthlades, profesores, estudiantes y personal administrativos 

ARTkXJtiO~ lk Cas @cultades~ se crean, dividen o se fusionan, para el mejor 
funcionamiento ac&mico y sdministrativo, de acuerdo con, la decisión de.1 Consejo Genen$ 
Universitario. Para tal efecto, este Consejo confeccio’harh un reglamento; que considerar& 
Entre otros, los siguientes criterios: 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

Justifícaci6n. 
Situaci6n presupuestaria. 
Ahidad e@re las kas de especializaci6n. 
Número de departamentos, escuelas, profesores y de 
E@teqeiti de profesores regulares co? ~especialidad en 

,. 

,/’ 
,;’ 
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ARTICULO 105. Los profesores pertenecen a la Facultad en la que ingresan pars cubrir uns 
plaza docente, aunque dicten clases en Escuelas y Progmmas de otras Facultades. Los 
profesores pueden cambiar de Facultad:’ 

1.’ Por &ncurso, traslado o modificación de su contratación. 
2. Por reestructuración de Facultades, Deprktamentos, Escuelas o Programas. 

ARTkULO 106. Son funciones de~lss Facultades, entre otras, las siguientes: 

1. Desarrollar los planes y programas de estudio o de investigaci6n, 
2. Coordii el proceso de docencia-investigación de acuerdo con los planes de estudio. 
3. Administrar su presupuesto y desarrollar normas para el buen uso de sus recursos, 
4. Coordii y mantener los servicios comunes de apoyo a la docekia-investigacìn. 
5. Fomentar la realizaci6n de actividades de extensi6n y ,diíksión universitaria en su 

.ámbito de competencia. 
6. Constituir y orgsnhr los órganos colegiados de gobierno universitario que señale el 

estatuto. 
7.. Controlar, custodii, y tramitar los expedientes, matrícula, convalidaciones y otr& 

funciones similares. 
8. Gsrantimr el cumplimiento de los deberes y derechos de los docentes, estudiantes y 

sdministrativos. 
9.~ Fvahrar sistern&icamente la docenciknvestigación y los servicios que propicien la 

actualización y el mejoramiento de sus actividades. 
‘10. Estimular Ia cooperación con los sectores representativos de la sociedad en la búsqueda 

de la calidad y el conocimiento. 
ll. Adaptar sus actividades a la vida contemporka, de acuerdo con las características de 

la región y el psis. 
12. Vigilar por el fiel cumplimiento de la Ley, el Estatuto y los reglamentos internos. 

SECCIÓN B 
#EPARTAhyIEvOS ACADIhIICOS 

ARTkULO 107. Los departamentos acadknicos son las actividades~ básicas en las que se 
integra el personal docente, de acuerdo con la afinidad de lss disciplinas sc&micas a su cargo 
para participar en las tareas de docencia, n1vestigaci6n, extensi611, disibn y servicios. 
Desempeñan funciones cientfficas y pedag6gicas, ofreciendo directamente, 
escuelas, los serviciqs docentes que se requieren para la enseknza. 

Los departamentos estarán organkados en &ress atad 
sdministrativas, de la siguiente maners; Junta Departamental, Dirección 
Areas Acad6micss. 
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,. 

Al#CU&C 108.’ Los Objetivos de los~departamentos son:’ 
/MS.-” 

1. 

2.~ 

~,3. 

4. 

Desarrollar programas de docencia len las diversas areas,.~mejorando permanentemente la 
cahdaddelaScarreras&nparti$as. .,,_ _~,~~ ~,: .~.~~~. ,_;. ~: .~ ~:~,, :;,:,,;:, AME :;>~ ~_ ~‘i Diseñaré ‘p ~ejecii& ~, p&~&...é ,::~v~~~~~~~s~-‘:,pu;, y aplicadas,. orien;d-s~ ‘;; 

intiementar el conocimiento de lay especialidad, que coadyuven a solucionar problemas ,y 
contti,buyan a mejorar eI proceso de, ensenanra-aprendizaje. 
Promover uy ejecutar programas de investigacibn, capacitación y formación de personal, 
dirigidos a 10s sectores de la sociedad con el objeto de incrementar su eficiencia. 
~Dekrrollary ejecutar programas de extensión, difusión y prestación de servicios en las 
áreas de la especialidad. 

5. Diseííar; promover ,y ejecutar una política de actualiztiión~continua de sus miembros. I 

‘, 
ARTICULO lö% Son fu&ones del departamento, las siguientes: 

,: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6 : 

7. Cualesquiera otras funciones que le sean asignadas por los organismos competentes. 

ARTíCULO 110. Para efectos operativos, el departamento se divide en áreas acadernkas; las 
/ cuales &ksisten~ en la agrupación de +signaturas ,afines, ‘a-partir de la cual se integran líneas 

currkul~es que conforman una especialidad del conocimiento. Alas mismas servirán ~0” 
.base para la convocatoria concisos de cátedra. 

Asistir a ola Escuela en la~elaboración de los planes y programas de la carrera en lk 
cuales se prestan servicios. 

<~~‘~ 
.~- 

Mantener’ vínculos y relaciones de ~coordiición que permitan ele intercambio de ! 
experiencias con otros departamentos acadknicos de la Universidad, otras 
universidades nacionales o del extranjero. 
Prestar servicios de docencia en las disciplinas de la especialidad en las carreras, cursos 
y seminarios que otiezca la Universidad. 
Realizar ~‘actividades ‘de investigación como medio de ,generar y aplicar renuevos 
conochientos~y técnicas en su especialidad.~ . 
Participar en ‘programas y proyectos de extensión, d&s$ín y servicios dirigidos ~ al ’ 
mejoramiento de- otras unidades academicas de la UNACHI o de la comunidad 
nacional. 
Aplicar las normas vigentes referentes a la adminis&ación de personal~ docente- 
mvestigador. 

Las áreas académicas estarán coordinadas por un docente regular, de la ~misma área, : 
preferiblemente de,tiempo completo; escogido anualmente por el Director del Departamento y 
ratifica& por Jan Junta Departamental. Son elegibles los profesores del área que pose@ por lo 
menos dos :aiios continuos de experiencia en el area. ~Los 
Coordinadores de kueas Académicas tendráu derecho a ser reelegidos. 

ARTkULO 111. Los Departamentos; de acuerdo con la complej 
funcionar a traves de coordinaciones administrativas con el finde 
Centros Regionales Universitarios. 
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SECCIÓNC 
, ,ESCv 

1, .j 

ARTfcULO 112. Escuelas son unidades académicas que dentro de las respectivas Facultades 
~pmgamangxudimmyadminiilaett&anzadeunacarrera 0 especialidad que cuImiua 

hn a, T&$-~& E&d&qO .@ MoTs,F 
.‘\, 

n lo Feqrriera, -las -Eseuelt& pod%u 
1 coordinaryadministrarunaorn@c S cuyo titulo final sea anterior a la 

licenciatura. Se entender6 por carrera al ~conjunto planificado de actividades de enseñanza- 
_~ aprendizaje que son necesarias y suficientes para fonnsr protbsionales capaces de satisfacer los 

objetivos de una W especialidad. 

Las Escuelas esta& organizadas de la siguiente manera: La Junta de Escuela y 
Direkci6n de Escuela. ; 

ARTfCULO113. Son objetivos de las Eaxelas, los siguientes: 

1. Admiiistrar el conjunto de actividades relacionadas con la csrkrs o’especialidad a su 
cargo. 

2. Promover acciones destinadas a evaluar de manera continua y sistemática el curriculum 
y los factores institucionales que lo afectan, como medio de hacer los ajustes 
correspondientes. 

3. Fomentar el mejoramiento de la orgmizaci6n currkular y administrativa~,~~~ue propicie 
una efectiva identificsci6n del estudiante con su carrera y el exito acad&nico en la 
misma 

ARTfChO 114. Son funciones de la Escuela, las siguientes: 

1. 

,2. 

,3. 

4. 

/ ,, 
6 :, . 

7. 

Pm~mmar, coordinar, adminktrar y evaluar los planes y programas de estudios de las 
mureras bajo su responsabilidad. 
Mantener cm los Depwmmentos Acad6mkos una estrecha relscidn de coor linaci6n, 
para los efectos de la asignaciin de los docemes necesarios para el desarrolo~ de Ias 
carmrasasucargo. 

<~ .---+ 

Mantener aetuahdq @ expedientes acadknicos de los7esttsdiantes de las -xurems 
tejo suresponsabilidad. 
Coordinar con los Departamentos mspectivo~~ e1 diseño y demHoHo de los pro,$amas 
cieIascarmrasquelecorrespondan~ 
Iví&ner vínculos‘y relaeiines de coordikci6n~con Escuelas y Departamentos de ‘la 
Facultad, asI como de otras Fagultades, del pafs o del e 
inkrcambio de experiencias y recursos~ para el adecuado 
Otkcer a los estudiantes ola informacibn, orientación y tutorlas n 
deaempefío académiw. 
Cualesquiers otras que le asignen los or@nismos competentes. 

.ARTiCULO 115. Las relaciines *fe las @cuelas y los Depgtsme 
coh&oración y coordiiión horizónt@ y no de jerarqufa o dependencia 

. 
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SECCItIND 
\ 

CENTROS IWGIONALZS UNIVERSITARIOS 
I ,. 

~, .+kIWfC~LJL$l llf.;~~, Los Centros, Regionales Utivcrsitarios. sonorganismos ~regionales 
<* ~académicos, ~~0s~. & ~i*~.diffw~n .y-&&sqgy~ &~~&-& h 

neces&lades y posibiklades del desarrollo regional asus respectiks 5rea.s de influencias y del ’ 
desarrollo nacional: Los cursos y catre13 que se i? $rten en lOs Centros Regionales :deb&n . 
tener igual contenido aead&niw que ~los ofrecidos ti la Sede Central de la Universos. No 
obst&te, el aconsejo Acaddmico, a propr!esta de las ,:mspectivas Facuhades o Centres 
Regionaleq podra aprobar planes de ,estudios especiales ajustados a las nec&ladea del 
desarrollo regional, para impartir en uno o m4s Centros Regionales, siempre que cumplan Los 
mismos requisitos de calidad academice, establecidos para los den-& planes de estudios 
vigentes en la respectiva Facultad. Los Centros ,Regionales dependen dime de la ‘. 
Vicerrectoria Académica. ,” 

* 

ARTfCULO 117. Los Centros Regionales Universitarios estkn integrados por los miembros 
de la comunidad universitaria y agrupan bkksrnente coordinacion& departamentales, de 
escuelas, centros de investigación y breas, así como una estructura admí&rativa de acuerdo 
cono su -mplejidad. Tendr&n un presupuesto propio e independencia admmkativa, sujeta a 
los reglamentos generales ,y especitkos aprobados por los organos de gobierno. 

ARTkULO 118. De acuerdo wn el grado de desarrollo, magmtud y complejidad alcanzado 
por los distintos ,Ccntros Regionales Universitarios,’ el ‘Estatuto y los Reglamentos 
m&e&ariis podrán diferenciar la clase de organizacion y ~estructura que le wrresponden, así ~~ ,‘, 
como, la wmpetencta y responsabilkiadatribuidas a sus autoridades y adoptar las drspoaiciones 
adecuadas pamsu descentrahmciin, de acuerdo con los ‘criterios del artíctrlo 104.~ 

_ 

AitiíCULO 119., Las funciones generales y específicas de los Centros Regionales 
Universitarios, ademas de bxs que se estipulan en los reglamentos tmiver$tarios, son las ‘~ 
~siguientes: 

1. Aprovechar y optimizar los recursos humanos, ‘materiales y ecolbgiws de la mgi@. 
,~ 2. Desarrollar los planes y programas de estudioo de investigación; 

3. Coordinar el proceso de docencia-investigación de acuerdo wn los planes de estt$io. 
4. Adminiilrar su prest#ntesto y desarrollar normas para el buen uso de sns re+nos. 
5., Coordinar y mantener los servicios wmunes de apoyo a Ia docencia-investigacion. 
,6. Fomentar la realización de actividades de extensión, diisión y servicios titdvemitarios 

eu su hmbito de wmpetencia. 
7. Constituir y organiza los órganos wlegiados de gobierno universitario’que Male el 

8. 
9 . 

estatuto. 
Controlar, cmtodiar y~tramitar los expedientes, matrfcula y otras 
Vigilar el fiel cumpliiento de la Ley, el Estahrto y los reglame 

10. Cam6tizar el cumplbniento de los deberes y derechos de los 
administrativos. 

Il. Evaluar sistem&icamente la docencia-investigaci6n y 
actuahzaci6n y mejoria constante de sus actividades. 
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,.’ 
;> 

12. Estimular l~‘coopera&n con los sectores representativos de la soc+dad en la búSqucda 
dela‘calidad i el couocimiento. _ 

13. Adaptar sus actividades a la vida wntemporhnea de acuerdo wn las caract+sticas dey la 
región y el país. 

14. Coordinar clah ~~ actividades kadkmicas y administrativas del Centro Regional 
,’ Universitario, para facilitar su desarrollo. 

15. Promover la ejecución de pro-s y proyectos-con otros organismos, WC el ik de 
elevar el nivel acadkmiw del Centro. 

_~ ~~~- 

ART@LO ,120. &a@o en el Banco de Datos +-un Centro Regional Universitario no 
existan profesores psi-a ‘impartU. utk dethminad~ asignatura, &e s~$citarh a los 
Departamentos, a travks del hano, donde existe el recurso, los profesores que puedarhcerse 
cargodetalesssignaturas. 

~.~ 

ARTfCIJL$) 121. Etitklas Facultades y los Ce&s Regionales ex&& en cuanto a régimen ,, 
kadéiniw, la necesaria coordhación dc funcionamiento de las c+rrer@s y asignaturas que se, 
iqartq bajo la supervisión de’+ Vicerrecto” +cadkni~ . 

~~~~~~~~‘--~‘~~: . . .:. ,” 

SECCION E 
mMsTIm.9 Y CENTROSDE INVhXIGACIó~ 

~~~’ _ 
ARTkULO 122. Los Instit~ut~s Universitarios son organismos de investigación superior que 
disponen de personal; orga&aki6< equipo y documentach ttknica y científica paia cumplir 
sus objetivos con autonomh+uWnica y ,administrativa, de acu@o con las diitrices que 
em de la Junta de Institutos, C$ntros de Investigaci6n y de la Vicerrecto@ de 
Investigación y Posgrado: hs Institutos serán entidades wn presupuesk descentralizado que 
sededi&n exclusivamente a la investigación y sekicios esp&alizadcs en forma mente 
o penbdica, ya sea por si~ti?%no o en wordinacibn wn otras entidades universitarias, siempre y 
cuando, lo bagan e&@%minos que Malen lok reglamentos universitarios. 

ARTÍCULO i23. Los Institutos esthn a+critos ea la Vi~erre&oía’ de kvestigación y 
Posg,rado, a la ,cual corresponder-h velar por su buena marcha a fin dey que -cumplan cabalmente 
sus funciones entre las cuales están: 

2. 
3. 
4. 
5. 

6. 
7. 
8 \ . 

11 
Efectti investigaciones originales que contribuyan al adelanto de las cienck’y de sus 
aplicaciones. 
Difundir el resultado de sus investigaciones. 
Publicar una revista o boleth científico que sirva~wmo medio de divulgach. 
ontribuir a la formación de igvestigadores. 
Servir corno medio dey información en el campo de.su especialidad a o 
univeksitarios, dependencias estatales y privadas. 
Organizar y mantener actúalizado un Centro de Información y Doc 
Brhidar asesoría en la organizacibn, formula+h, evahaci6n y ejecu 

‘. 
Relaclonarsc. wn otras entidades científicas del país’ y del extranjero.~ 
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ARTkULO 124. Los Institutos e:starh wnformados por el director del htituto,, el 
Coordinador de cada u@ad de investigacióti y por las unidades de investigación wnstituíti~ 
por’ los docentes-investigadores, representantes de cada Fac@ad y el personal de apoyo 
administrativo. 

ARThJLO 125. El personal técnico y administrativo de los Institutos seti nombrado por el 
Recto!, previa consulta a los respectivos~ Directores por medio de uh proceso de selección 
basado en créditos, aptitud y competencia. 

ARTÍCULQ 126. ‘Los Institutos, serán creados, eliminados o reformados por el Coosejo 
General Universitario con la recomendación previa de la Junta de Institutos y de Centros de 
Ink3tigación. 

ARTfCULO 127. Los Centros de Investigación son, organismoS que tienen funciones de 
investigación y servicios semejantes a las de los institutos, pero que no cuentan CO¡I la 
autonouíia académica y admi&rativa de éstos, poi uo haber alcanzado su mismo nivkl de 
desarrollo. 

Son dependencias de cada Facul&d y podrh organizar y of?e+x cursos prácticos 
intensivós cuando estén coordinados por las autoridades académicas de la LJNACHl y cuando 
no correspondan en idéntico ámbito a las desarrolladas p9r alguna Facultad, Escuela o ,, 
Departame@ 

ARTÍCULO 128. Los Centrk de Investigación, dependen~ en lo tidmini@rativo DDE una 
Facultad,.~pero, pueden ‘estar acadhnicamente vinculados a más de una de ellas. Sus funciot?% 

Adiestrar a los profesores en tareas de investigación. 
Iniciar a los estudiantes en tareas de investigación o~servicio profesional y técnico. 
Orientar a los profesores y estudiantes en el diseño y ejecución de proyectos de 
mvestigación., 
Desarrollar métqdh, técnicas, i&rumentos, guias y manuales~deprocedkiiento. 
Generar propuestas de tivestigación a fm de captar tinanciamientõ nacional o 

son:. 

1. 
2. 
31 

~,. 4. 
‘5. 

6. 
internacional para la.+ mismas. 

i. 

8. 

Ejecutar y desar@lar proyectos de investigación aprobados,por la Vicerrectorla de ,, 
posgrado e investigación; : 
Prestar servicios especializados y aplicados, @es como: asesotias, transferencia de 
tecnología y~proyección a la comunidad. 
Contribuir al desarrollo nacional, promoviendo y divulgando las investigaciones y 
aportes tecnológicos que los Centros realicen; 

9. Presentar a la Vicerrtxtoria de Investigación y Posgrado un 
labor. 

: :lO. Cualesquiera otras funciones que le señalen el Estatuto y los re 

ARTíCULO 129. Cada Cehro de hvestigación tendrá un directora de 
reFi6n por el Decano, previa recon+íación del Viwor de Investiga 
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SECCIbN F 
EXTENSIONES &VERSITARI.AS Y 

UNIVERSIDADESPOPULARES 

ARTICULO, 130. Las ‘Etiensioncs~ Umvemiharias y Universidades Populares dependen 
dkectamente de la ,Recto& y estaran a cargo de ‘un funcionario de libre nombramiento y 
remocibn del Rector. 

ARTÍCULO 131. Las Extensiones~Umversitarias~son unidades auxiliares destinadas a facilitar 
el acceso de los estudiantes de una subregibn a. los servlcios universitarios. 

!’ 

ARTICULO 132. Son funciones de las Extensiones Universitarias, las siguientes: 

~ 1 . 

2. 
‘: 3. 

4. 
5. 

6. 
7. 
8. 

9. 

Ofiwxr programas de estudio que permitan el desarrollo de los recursos humanos de la 
región. 
Coordinar el proceso de docencia-invest$gación de acuerdo wn los planes de estudio. 
Adrninistrsr su presupuesto y desarrollar normas para el buen uso de sus recursos. 
Coordinar y mantener los servicios comunes de apoyo a la docencia-investigaci6n. 
Fomentar la realización de actividades’ de exknsi6n, difirsi6n y servicios universitarios 
en ‘su ámbito de competencia. 
Controlar, custodiar y tramitar los expedientes, matricula y otras funciones similares. 
Vigilar el fiel cumplimiento de la Ley, el Estatuto y los reglamentos internos. 
Garantizar el cumplimiento de 10s~ deberes y derechos de los docentes, estudiantes y 
administrativos., 
Estimular la cooperación con los sectores representativos de la sociedad en la ~búsqueda 
de soluciones a los~principales problemas de la comunidad. 

: 10. Adaptar sus actividades a la vida contempo@nea de acuerdo con las, características del 
area. 

ll. Adaptar sus actividades académicas y administrativas para ‘Rcilnar su desarrollo. 
12. Promover la ejecuci6nde programas y proyectos con’otros organismos, wn el tin de 

elevar el nivel académico. 

ARTICULO 133. Las Universidades Populares, son un proyecto de ‘Deknollo Cultural, 
dirigido a promover ln parti&aci6n social y la educación continua ‘para mejorar la calidad de 
vida. ‘Dirigida a todos los ciudadanos adultos sin ningún tipo de distiiión. Se presta especial 
atención a los sectores wn menos recursos y nu5s barmras para acceder a la cultura. 

,~’ La Universidad Popular constituye un complemento de las acoiones ‘~‘eilucativas 
regu+res en la medida en que sus actividades educativas: y’ servicios sor&&itosy”kno 
experiencia de créditos académicos regulares permite el acceso de los~&eros, 
amas de ;casa y, clases medias de la sociedad a este centro educativo y c 

campes’mo& 

ARTICULO 134. Son funciones de las Universidades~ Populares, las 
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1,. FOment@ la vida culh& :.de la wmunidad imp&odo ele asocianismo de los 
chdadanos, promoviendo la parti&aci6n en asuntos sociales. 

2. Rtil&r ‘programas e&@fkos wn los grupos ti de&vorecidos’ facilitando ti 
integraci6n social. ~’ 

3. ~Propiciar’el desarrollo cultural wmopatrimonio de bienes jo sistemas de valores &iwS y 
dey sol$uidad. 

4: Contebuir a la realizaci6n de actividades culturales, artísticas y deportivas: teatro, c$e, 
exposiciones, seminarios, charlas, excursione5 fiestas y tradiciones, cursos acad+niws,~ 
cursoS profesionales, actividades deportivas y otras. 

5. Prcimover la participación social y la~educaci6n continua para tijorar la calidad de 
vida. 

6. ~’ Canaliihr plan& y proyectos que tengan relación con la capacitacióa~cientítica y técnica 
de 10s~ trabajadores no calificados,del campo. 

7. Elevarelnivel cultural de obreros, campesinos y demhs miembros de b wmunidad~ 

SkCCIóN G 
SISTEMA DE BIBLIOTECAS E INFORMACIÓN 

ARTíCULO 135. Con el objeto desapoyar sus funciones básicas,~la UNACHl wntarh wn ti 
Sistema:de Bibliotecas e Informach, ‘estructurado de conformidad wn Jo que señal! el 
reglamento &neral respectivo, propUesto .por el Consejo General del Sistema y aprob@O por el 
ConsejoAcademico. 

,- , 
ARTICULO 136. El Sistema de Bibliotecas e Información de la’ UNACHl es el conjunio 
funcional ‘constituido por las unidades que proporcionan ‘~~ervicios bibliotecarios o; de 
información en las diferentes~ r$cp&deucias de la Universidad y por los orgaois~s que 
coordinan y apoyan la gestión de dichas upidades, a las que hace referencia el artículos 138. 

ARTh%JLO 137. Con la finalidad de vincularse a las funciones básicas de la UNACHI, el 
Sistemade Bibliotecas e Información tendrh-los siguientes objetiyos: 

1. 

2. 

~’ 3~. 

4. 

5. 

., 

Incorporar tecnología, mediante h adquisición de equipos y programas para’ las 
actividades técnicas, administrativas y de servicios. 
Establecer convenios: nacionales e htehacionales,~ eti celo campo editorial y kan 
organisti~s de informaci6n para obtener corhiones~referencìales. 
Ma@ener la capacitación permanente dey su personal mediante un plan de forinación y 
desakrollo profesional. 
~N0.m el crecimiento de stis instalaciones. 
&zalizarel sei-vicio~ de extensión bibliotecaria. 

\ 
‘~ ARTfCULO 138. El Sistema de Bibliotecas e Informaci6n Universitaria 

1~. gel conhejo General de Sistemas de Información 



62 Gaceta oficial, jueves 7 de febrero de u)o2 w24,489 

2. La Direccih de Bibliotecas.. 
3. El Comité Tknico. 
4. El Comité Asesor. 

ARTkULO 139. El Consejo General de Bibliotecas ti Informaci6n estará integrado por: 

1,. El Vicerrector Académico, quien lo presidirá. 
2. El Vicerrector de Investigación y posgrado. 
3. El Director de Bibliotecas. 
4. Un representante designadó por los presidentes de los Centros de Estudiantes. 
5. El Presidente de la Asociación de Profesores de la UNACHI, o el miembro de la 

Asociacih que él designe. 
6. Un bibliotecario o documentalista representante del comité técnico del sistenia 

bibliotecario. _’ 
7; Un representante de los coOrdinadores de Biblioteca y Centros de Informaci6n 

existentes. 

ARl%XJLO 140. El Consejo General de Sistema de Bibliotecas q Información tknr$& las 
siguientes funciones: 

1.: 
2. 
3. 

4. 

5.’ 

6. 
7 I. 
8. 

universitarios. 

ARTkULO’l41. El Rtiglqento General de Funcionamiento y Desarrollo del Sistema ,de 
Bibliotecas e Información noe los aspectos relativos a: 

1. 
2. 
3 

,‘4: 

Funciones e integración de la dirección de~biblioteca, comité técnico y cornit6 hsesor. 
Utilización del presupuesto del sistema y sus deti recur+ patrimoniales. 
Politicas internas del sistema en cuanto al manejo y desarrollo de las colecciones. 
Reglamentos internos de, las bibliotecas. 

“,,,_. _..,..., 

Reglamentar y vigilar el cumplimiento de las políticas y normas generales del Sistema. 
Aprobar el plan anual de desarrollo del Sistema. 
Presehtar y justificar, ante las instancias universitarias corr<sphdientes, el anteproyecto 
anual del presupuesto del Sistema. 
hngir como órgano responsable del desarrollo-de los recursos y servicio bibliotecarios 
e informativos de la institución. 
Promover y evaluar la introducción generalizada de la tecnología apropiada pan? el 
manejo de información en las unidades del Sistema. 
Evalti los servicios bibliotecarios. 
ImpUlsar programas cooper+tivos interinstitucionales, nacionales e internacionales. 
Las demhs que se desprendan de su naturaleza y las que le confieran los reglamentos 
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CAPITULO V 
ORGANISMOS DE ADMINISTRACI6N CENTRAL 

1. SECRETARIA GENERAL ~~‘~ 

ARTkULO 142. ola Secreta.& General es la~unidad admin$tratiya @ti centraliza, coor¿&ina, 
organb,~ atiende, archiva y custodia toda la documentación relacionada con el, per&&1 
docentes y educando uy las actividades que conciernen a toda la Univeisidad. 

ARTICULO 143. La Secretaría~General depende directamente de ‘la Rectoría y estará a Cargo 

de un funcionario designado y ratificado de acuerdo a las disposiciones del presente E-0. 

ARTkUL0.144. La Secretaría Geheral tiene las siguientes funciones: ,, ,, 

i : ,Organizar y custodiar el archivo general de la Universidad. 
2. ~ Archivar, organi7a.r y c~stodii la documentacióti relacionada’ con los acuerdos de loso, 

‘órgknos de gobierno universitano. 
3. Organizar el proceso de matrícula y de retiro e inclusión de asignaturas en e$recha ;, 

coordiición~ con las Fa&&% 
4. Preparar yo mantener actualizados los expedientes de cada profesor y estudiante. ‘. 
,5. Organizar el Sistema de re@stro de calificaciones. 
6.1 Elaborar las listas oficiales de estudiantes. 
~7.~ Extender las certificaciones oficiales relacionadas con la ~gestión académka de 

:~ profesores y estudiantes: 
,~~8. Expedir al finalizar cada período académico copia Oficial de la.$ caliticaciones~ de loso 

estudiantes; 
~9.:~ Comprobar y ‘certificar el cumplimiento por el estudiante, de los kquisitos.establFidòs 

por la Universidad para c&r por un grado académico o tít@ profesional. ‘, ~: 
10. Mantener un registro cronológico de~los diplomas y c&i@caciones expedidos por la 
~~ Universidad. 

1 i Recibir y tramitar los docuinento~s que presenten 10% aSpirante5 de concursos a, cátedras; 
~12. Editar el Boletín informativo de Iti Universidad., 
1~3Xrganizar, coordinar y custodiar la documentación r&cionada con los,‘prOCesos de 

~~ evaluación, reconocimiento, reválida de títulos y convalidación de &ditos. 
14, Suministrar informatión estadística sobre la Universidad,y &olaborar ep su ek&ración i: 

con la Dirección General de Planificación Universita$a. 
~, 15. Cualesqui$ra otras que le señale el Estatuto, los reglain?ntos 0~ @ie le asigne el-Rector. 

2. DIRECCIÓN DE ASUXTOS ESTUDIANTILES 
~,.~ 

ARTÍCULO 145. La Dire&in de Asuntos Estudiantiles es la uni 
funciones dey coordinación y asesorIa en lo ~relacionadti con el bie 
tiistencia arlos estudiantes. Eti kl desarrollo de estas funciones p 
actividades curriculares estudiantiles relacionadas tin la formación intel 
cultural y física de los +tp&ante$ en. coordinación con las respectivas 
Regionales y Organismos universitarios pertinentes. - 
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ARTfCULQ 146. El Director de. Asmitos, Estudhntiles debe cimrplir con los siguientes 
requisitos: 

1. scrpanameño. 
21 Ser profesor regular de la UNACHI. 
3.’ No ,&r sido sancionado por faltas disciplharias. 

ARTÍCULO 147. h Dhción de Asuntos Estudiitiles~tiene las siguientes fimciones: 

. 

1. Informar periódicamente al Rector sobre el desenvolvimiento de las actividades 
estudiantiles de la ~niyersidad. : 

2. Planificar, seleccionar y cóordii con los Decanos, los ,Directores de Centros 
Regionales y las respectivas asociaciones estudiantiles, el calendario de las actividades 
que éstas proyecten realizar durante cada a50 académico; etiluar la importancia y ‘. 
priori% de dichas actividades y distribuir los recursos disponibles para la eJecuci6n de 
‘las mismas, de acuerdo con el orden establecido. 

3. Proponer al Consejo Académico el reglamento para las asoc&ones estudiantiles y 
velar por su adecuado cumplimiento. 

4. Colaborar en los procesos de &cci6n de’las diversas asociaciones estudiantiles y dar 
teoonocimiento oficial a dichas dkectivas. 

5. Mantener un registro’ de los grupos estudiantiles reconocidos y de sus dirigentes; y 
actuar como observador en sus elecciones. 

6. Brindar la asistencia administrativa y material necesario para la constitución y 
organización de las asociaciines estudiantiles. 

7. 
i. , 

Coo$nar &n los respectivos Decanos y Directores de Cent~~Regional .la akigoacon 
de locales e inspeccioharlos periódicamente. 

8. Supervisar el inanejo de fondos y patrhonio~ de las agrupaciones estudiantiles. 
9. .Asesorar a las asociaciones estudiantil& ~IJ la planificación y realhci6n de actividades, 

culturales, civicas y deportivas. 
10. Brindar y administtar los servicios de orientación estudiantil. 
ll. Coordii y ejecutaracciones tin el objeto de complementar la formacih integral del 

estudiante, conforme a los programas y actividades que para estos .:fectos se 
establezcan. 

12. ,Crear y administrar p&gramas de asistencia y bienestar &tudiitil y bolsas de trabajo. 
13. F&mular la politica de becas y bienestar estudiantil. 
14. Promover actividades tendientes a lograr el desarrollo iniegml de Jos estudiantes y 

fbmentar una rzlacih arm6nica dentro de la comunidad universitaria. 
15. Promover y desarrollar programas de servicio a la comunidad. 
16. Procurar el intercambio artístico, deportivo y recre#ivo con los Centros Regionales y la 

sociedad en general. \ T*g4&” 
17. Promover vír~culos con los egressdos y con las asociaciones profesionales. ‘. 
!8. Tramitar, en coordinaci66r, con la autoridad pertinente, las reclamaclones y aquejas de 

carhcter &ico y disciplinaria de los estudiantes; y velar por el c&nplimiento de los 
debidos procesos. 

19. Presentar anualmente a la Rectoría un informe de las actividades realizadas. 

: 



,N" 24,489 %iceta Oficial,, jueves 7 de febrero de 2002 ,:’ 65 

20. Cualquier otra~compeieneia ~necesaria parp el adecuado cuqhmiento de sus funciones, 
de acuerdo con las disposiciones vigente;. 

4. DIRECCIÓN DE EXTENSIÓN 
, . 

, ARTkULO 148. La Direcci6n de Extensión es h unidad administrativa encargada DDE 
promover, preserwk y difundir los elementos cultul -!es de contenido científico, tecnol6gico, 
~.humanistico, artístico y de servicio social, generado preferentemente por la corimnidad 
universitaria que fortalezcawla identidad nacional y contribuyan a la construcci6n de una 
sociedad más justa. 

ARTkULO 149. El Director de Exten&% deber8 cumplir con’los siguientes;requisit&: ~ 

~~ 1~. Ser ptimeño. 
2. Ser proksor regular de la UNACHI. 
3. Tener experiencia,en la extensi6n y difusi6n de las actividades culturales. 

ARTÍCULO 150. Corresponde a la Dirección de Extensión las siguientes funciones: 

~~ 1. 

2. 

3. 

4. 

5. 
6. 

4; 

Planificar, dirigir y p’omover las actividades de extensión generadas tanto al interior 
Como al exterior de la comunidad universitaria. 
Coordinar y supervisar la labor de las unidades existentes y, las que puedan crkuse en el 
futuro, que,tengan resp@abilidad de extensión~universitaria. 
Coordinar y asesorar a las unidades~académicas en la programación y ejecución de las 
actividades de extensión y establecer mecanismos de coordinación con asociaciones e 
institucionks públioas y privadas afimes,~ que contribuyan al cumplimiento de ,sus 
atribuciones. 
DisGar, éjeckk,, subervisti- y ëkhiar las acciones que sean necesarias ’ par; el 
financiamiento y diversificacibn de la oferta +cademica no formal. 
Presentar anualmente a la Rectoría un informe de las actividades realii. 
Cualquier otra competencia necesaria para el adecuado cumplimiento de sus funciones,~ 
de acuerdos con las disposiciones vigentes. 

DIRECCIbN DE PLANIFICACIÓN UNIVERSITARIA 

‘” 

AR’hCULO 151. La Dir&ción de Planiticación es, la unidad administrativa que brkla 
asistencia tkcnica a las autoridades universitarias en’ los aspectos relacionados cori el 
~funcionamiento académico, administrativo; fisico y financiero de la Universidad. 

ARTkULO 152. El Director de Planificación debe cumplir con los siguientes re(llr&$&: 

1. Ser panameño. 
2.~ Ser profesor’regular de la UNACHI. 
3. Acreditar experiencia en materia de planificacibn. 
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ARTfCUu) 153. I& Funknes de ‘la Dirección de PlanXcacith son las siguientes: 

1. Establecer un sistema de planificación para que los órganos de gobiernos y las 

~ 2. 

‘3. 

4. 

5. 

autoridades de la Universidad puedan adoptar medidas y decisiones racionales y 
fundamentadas; dándole el debido seguimiento ,y &ahaci6n. 
Diagnosticar la situación de la L$wsidad adentro del márco de, las demandas y 
prioridades nacionales~ 
Formular y haluar de modo ~pennanente el pian de desarrollo, y los pias operativos 
anuales de la Universidad. 

6. 

,i 7. 

8. 

Asistir ti1 Rector en la elaboración y evaluación $1 anteproyecto de presupuesto anual 
de la Universidad. : 
Esttidii la orgk$kción académico-administrativa, de la Universidad y sugerir sistemas 
y procedimientos a&ninistrativos, parao las distintas unidades que integran la estructura 
~administrátiva de & Institución. 
~v$uar la factibilidad de ios proyectos de inversión y de cualquier iniciativa que incida ’ 
@re la expansión de las, actividades de la Instituci6n, sus ftinci~riamiénto y 
organizacióngen&al. 
‘Recabar periódica’y si$te&ti&unente toda b infMmaci6n de la institución que permita 
elaborar la estadística universitaria como base para la toma de decisiones. 
Evaluar las solicitudes acerca de, la creaci6n de nuevas carreras universitarias que se 
consideren prioritb para el pais y la regibn, ,de tiuerdo con el plan des desarrollo 
nacional y regional. 

9. Preparar, teniendo ‘en cuenta *tos e informes dele sector público y del privado, estudios 
sobre 5 demanda en el país ,d~ profesionales universitarios yo la medida en que las 
instit+clones de enseñanza superior puedan satisfacerla. 

1,O. Asesorar’ a las autoridades a&+strativas y actidémicati~ con relaci6n a k planiticacibn 
yuso de espacios í%~~os. 

ll. Brindar asistencia, técnica a’ las autoridades para orientar la política ~gener&l de 
fmanciamiento de la UNACHI y elaborar h~expresión fwc.iera del’phde desarrollo 
universitario. 

12. Asesorar a la Victiectoría Administrativa y a la Dirección, de Recursos Humanos en 
aspectos econhni~os relacionados con los sistee,~ progmmas,~ procedimientos y 
métodos adecuados parti la ~aplicación del reglamento de Carrera Administrativa. 

13. Participar conjuntamente con 1~ Dirección de Recursos Huhnos y el Departamentos de 
Carrera Administratiga~ en la revisión de políticas, normas, procedim$zntos y sistemas 
que permitan realizar los ajustes necesarios al reglamento de carrera administrativa. 

14. Realizar conjuntamente con Ia Dirección de Recursos Humanos estudios y proyeccioneS 
sobre requerimientos futuros de personal administrativo, conforme a las políticas de 
desarrollo de la universidad. 

‘1,.5. Destinar en el presuptiesto los recursos p&ra proghmas de capa&ción. ___...,_._ 
16; Preparar la publicacih periódica de la información testad 

proyecciones e interpretaciones que se deriven de la misma; 
,171, Evalukr ele avance ,‘fi@ y financiero de planes, progrhas,~ 

~, cooperaci6n técr+ca que capten recurso nacional & int 
organismos, universidades, países y que~se ejecuten en to 
administrativas. 

18. Presentar ala Rectoría un informe anual de actividades. 
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19. halcjuiera otra conipetericia necesaria para el adecuado cum$limiento de sus funciones,, 
de acuerdo con las disposiqiohes vigentes. 

ARTkULO 154. Además de las unidadesadministrativas mencionadas kn ,este capitulo, los 
6rgqos de gobierno DDE la UNACHI podrí511 crear, refo= o suprimir unidades 
administrati&+ según lo exijan las necesidades y lo permitan los recurks de la Universidad. 

ARTkULb 155. Las Unidades administrativas y Cargos existentes~ o que se creen en la 
Universida& cuyas funiiones ng estén especificadas en este J%atuto, de@hn tenerlas de 
manera d&a¡hda eh el Reglarnentö de Carrera Administrativa u otros reglamentos o muales 

_~ elaborados i *robados por las autoridades colegiadas competentes. 

ARTfcvLQ 156. Los ,,orglislnos,acael~micos~realiz~ las actividades administrativas oque 
se deriven dk suso’ funciones, de conformidad con 61 Estatuto, 4 Reglamento de Carrera 
~Adrriinistrativa y los dcmhs reglamentos y disposiciones relaciodadas cOh esta materia. 

,- 
CAPíTULO VI 

REGIMEN ACADÉMICO 

SECCIÓN A 
GRADOS ACADÉMICOS QUE OTORGA LA UNACHI 

ARThJLO 157. Quedan establecidos en la UNACJ-Il los ~siguientes oivk& de grados 
acadkmicos: 

1. Nivel ,de Pregrado. 
2. Nivel de Grado. 
3. Nivel de Posgrado. 

ARTkULO 158. La UNACHI dispondrá mediante reglamentos especiales las características 
y desarrollo de cada riivel. 

w 
SECCIÓN B 

EVALUACIÓN DE TÍTULOS Y DE 
OTROS ESTUDIOS ’ 

ARTkULO 159. Todo aspirante que baya obtenido títulos o grados universitarios:‘en ,’ 
instituciones distintas de la UNACHI, y que desee participar en un concupW’;paijr: 
deberkpresentar la documentación exigida a la Secretaría General, la ,_ ~,~~:$+#%J~ la 
Fh~~ltad ,correspondiente. 
referentes a este proceso. 

EL! UNACHI qu: Fkda iqa m$&,:bss 
. 
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SECCfóN C 
RECONOCIMIENTO, FWhIDA Y CONVALIDACIdN 

ARTkULO 160. La UNACHl esth facult+da para llevar a cabo prksos de re&nocimiento, 
revhlida y convalidación de tltulos y otros eshulios expedidos por instituciones e$catiW 
nacionales, auto- por el Estado ,o extranjeras, cuyos tltulos Sean admitidos ea Panau& 
según consta en los respectivos convenios. LA UNACHI reglwuent& estamate-ría 

SiXCIóN D 
TRABAJOS bE GRADUACIÓN 

ARTkULO 161. Trabajo de gr@uaci$ti~ es el requisiio ~5aal para optar por un grado o 
posgrado academice-que revela el esfuerzo de investigach cientUüx o cuhal. La UNACHI 
lqgdará mediame diisiciones espehles las cara&&ii requisitos y.alteruativas de los 

‘~osdegradua@n. ,~ 

SECCIÓN E 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ,LOS 

ESTUDIANTES 

ARTkU&’ ,162. Se entiende, por evaluación acadhica, la realkada en cada asig+tura con 
el objeto de medir los conocimientos, hábitos yo actitudes que un emdiar#e ha, logrado en el 
proceso de enseííamx-aprendlzajc, tií como su capacidad @ara el tmbajo intelectual, la 
creati$ad y la investig@ón. Cada asig@ura que el estudiante matricule deberzi ser evaluada 
por ele-sp&tivo,profesor, ,de,acuerdo con el programa de la misma ,y el sistema de evaiwibn 

” de.la UNACm. ! ~- 

AI@CLJLO 163. El’Sistema de EvaluaciQn de la Universidad~se expresa en letras y númeró~ 
de ,la siguikte manera: 

LETRA SI(?NIFICADO EQUIVALENTE EN 
PORCENTAJE 

A, ~SOBRESALIENTE ‘9 MÁS DE 90 A 100 
B SATISFACTORIO MÁS ,DE, 80 A 90 
c APROBADO MÁS DE 70 A 80 
D CONDICIONAL MÁSDE6OA70 
F % FRACASO 60 0 MENOS 

Además de las letras anteriormente señaladas, podrán apafe& en 
calificaciones, las siguientes letras que,~ sin embargo, no se considerarti; 

SE SIN EVALUACIÓN’ 
Íd INCOMPLETO 
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No podrh utilizarse, en estas listas, otras abreviaturas ni dejarse en: blanco las casillas ~ 
utilizadas +a las +iliicaciones. 

ARTfCUM) 164. Al término de cadaperiodo academice el estudiante recibii por asignatura, ~ 
una calificación fmal basadaen los siguientes criterios: 

1.Examenparcial(doscomomtnimo)~ ~’ ,, 30% 
2. Exatn& Final ~(obligatocio) 35% 
3. Laboratorio 0~ prktica (si hubiere); y 

$roq por ejI3mpb irlvestigaeio~~ 
ejerciios emto~ trabsjos individuales 
odcgnrpos.esttidiodecasos 35% 

l,& .,~~. . 
~L+iwaf+.~las caneras con rf2gímenes~eapeciaks 0 regidas por 

~~&$&#& 

UT&- 16. b &f&j&&:&&&,g,a, “D” ~+,,&e d &&q& m intermmpia Ge : 

contin&lad de sus estudii ,peaa,:‘le obliga a repetir la asigaetura donde obtuvo egta 
calificacióti~ Por’cons~ si~l~e&&mtcobtiene “D” enuuao ~&~asignatwa~podr$ 
lnatTiculal lus ixrsos siguiente$ M~plaa de wudiis. 

Sin en la asignatura que se obtiine “D” se incluye trabajo de laboratorio o prk&,~&~” 
estudia&e podrh~ pres&uIir de repetir quellos experimentos~’ o ktividades en &nde:w ,: 
obtenido anteiiormente un resultado satis~/rio. i 

Se exceptúan de estas disposiciones las carreras con regímenesespeciales o regidas ~por 
convenios. 

ARTÍCULO 166. La ~liiicación de ñacaso “F”, no daderecho a ~&vrnoción de la asi&atma. 
,En este caso el estudiante que durante el periodo acad&nico hubiese a~umulado,~ segúnel 
artículo 164, ,uri tot&de 45% como mínimo, sin considerar el examen !inal, temM derecho a 
presentar examen de rehabilitacibn en esa asignatura. . .’ ~~ 

ARTkULO 167. La abreviatura ?SE” (sinevaluacion) se empleara ctiando el estudiante se 
haya retirado oficialmente$e una o mits asig&oras, o tenga mas del treintapor ciento (30%) 
de atis&ias ene1 período académico: El estudiie pierde ,el ~derecho ,de ser examinado y 
evaluado, salvo casos exc&pcionales que implicaran ,Jad&i&n delYProfesor de la asignatura 
con notificación escritaal Director de la Escuela. 

~-~~ ~~.. ::~z. ,~ 

: ,,~-~~AR?&J& ~-168. Cuando el eskrdiite deba retirarse totahnem 
notificara por escrito’al Secretario Administrativo de la Facultad, quie 
profesor involucrado, y se le asignara “SE” en la lista oficial de ~alitica 

ARTkULO 169. Transcurrido el período pficial de retiro de asignat 
retiros parciales. Cualquier retiro parcial, fuera del periodo oficial, seti 
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AR’fkULO 170. Se asignará la abreviatura ‘9” al estudiante que haya asistido al cursa y no, 
presente el examen final, siempre que en un plazo de ocho (8) ,dIas h&biles después de ola 
presentación de esta prueba demuestmque la causa de su incumplimiento esjustifkada, lo cual 
le otorga derecho a presentar examen extraordiiio. Si transcurrido los ocho (8) días el 
estudiante no ba demostrado que la causa de su incumplimiento es justificada, se le asignara 
automaticamente cero (0) punto 6n el examen final y tendra derecho a ser calikado según los 
~criterio de evaluación seiialados en el artículo’l64. 

La letra “1” aparecerá en el ,registm de calificaciones del estudiante que presente -~ 
justificación hasta el período acad&iico inmediatamente posterior a aquel donde lo obtuvo. Si 
transcurrido este petíodo, el estudiante no ba ,realiio los tramites pertinentes, la Secretaria 
General reemplazara automáticamente la “1” por ‘SE”. 

ARTkULO 171. La calificación tina1 se consignará en las listas oficiales;’ escribiendo la letra 
correspondiente uy el nombre de la misma, en el expediente acadknico de la SecreMa General 
y de cada Facultad, y.en los comprobantes que soliciten los estudiantes.’ 

ARTkULO 172. El plazo máximo para solicitar por escrito el, cambio de cualquier 
calificación se vence al fmalizar dos perlodos académicos inmediatamente posterior al de la 
calificación en cuestión 

ARTkULO,f73. len asignaturas donde el estudiante; que habiendo cumplido su periodo 
lectivo,, no reciba sus calificaciones por motivo de ausencia o muerte del, profesor, el Decano o 
el Director del Centro Universitario ,podr& tomar las siguientes decisiones, previa consulta al 
,Director de la Escuela respectiva: 

1. Cuando el profesor dejase la libreta de notas, certificara las calificaciones obtenidas por 
el estudiante. 

2. Cuando ‘no hubiere registro de calificaciones, designara a dos (2) profesores de la 
matena 0 afin, para que elaboren y apliquen un examen cuya nota sera la calificación 
del estudiante. 

‘37 SECCIÓNF 
CREDITOS 

,ART&ULO 174. El sistema de créditos que rige en la UNACHI es el que computa, por 
períodos acad&nicos el numero de horas de crédito cada una de las cuales equivale a una hora 
,semanal de clase ,o de semmario o a un período de dos o tres horas semanales de laboratorio o 
de trabajo practico. El Consejo ~Académico, podm aprobar otras equivalencias d-ee*gF 
las modalidades semipresenciales y no presenciales a distancia. 
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SECCIÓN G 
PROMOCIONES 

ARTkULO 175. ~Lasasigr@uras del plan de estudios se distribuyen en períodos a&émicos. 
Losestudiites deberán cursarlassegún el orden indicado en esta distribucion. >, 

ARThJiQ 176. Para aprobar las &ign&rras, el profesor tomará en~cuenta hwalifi&ión’de 
los examenes parciales, trabajo en clase, investigación, practicas, laboratorios’si lo hubiere y’el 
examen ‘fmal.~ ,Las ~,asignaturas contenidas dentro de un tigimen especial o convenio 
debidamente, aprobado ‘por el Consejo Academice seran evaluadas por el profesor DDE 
confonni+d con lo aprobado. :’ 

ARTkULO 177. La aprobación de,,& asignaturas correspondientes~a un periodo~ acad&nico 
equivale a la, aprobación de,éste. Si la asignatura consta de dOs o más períodos acadknicos y el 
alumno .f?acas.a uno de ellos,, deberá repetir la materiadel período,en’que haya~hacasado. 

~~ 

ARTkULD 178. Cada Facukad restablecerá un plan de requisitos~ previos :Para matncul~~~ 
~’ en las asignaturas de sus respectivos planes de estudio. 

SECCIÓN H 
INDICE ACADÉMICO 

~ARTíCULO: 179., El~:indi& académico es~~el promedio general de pias caliticaciones obtenidas 
por el &udiante; ,es ~acumulativo: en la carrera uy para calcularlo se da un ,valor numérico a las 
siguientes letras: 

~~. 

CALIFICACIÓN VALOR NUMÉRICO 

ARTkLJLO~l80. El Índice académico-se obtiene dividiendo los puntos de calificación entre 
los créditos obtenidos por el estudiante. Sen entiende por puntos de calificación el productos de’ 
la multiolica&ón del valor numéiico,~atribuido a cada caliticacion’~obt&ida en una .@gtiatum 
por el @mero dey créditos que la misma confiere. 
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ARTkULO 181:’ Ei indice academice se expresa en número, y no en letras, pero se ele puede 
dar una equivalencia aproximada en estas, asi: 

INDICE ACADÉMICO CALIFICACI6N EQUIVALENTE, 

0.00 - 0.99 DoE ‘, 
l.OO- 1.75 ,C 
1.76 - 2.49 B 
2x50’- 3.00 A 

AItTfCULO 182. El estudiante ,.solo podrá repetir asignaturas del ‘plan de estudio 
correspondiente para mejorar su índice académico cuando ,obtuviere “D” o “F”, y se 
considerara válida la última calificacibn que reciba; sin embargo, la caliticaeión anterior 
permanecera en su expediente academice. 

ARTfCULO 183. El índice académico se calculara al base de las ssignaturas del plan de 
estudios de la carrera que curse el estudiante y determinará su permanencia en ella; cuando 
#cambkde carrera, las calificaciones obtenidas en la anterior sólo’se tendrán en cuenta si se trata 
,de asignaturas comunes a ambas carreras. La solicitud presentada por un estudiante para 
:cambiar de carrera no podrá ser negada por razones de bajo índice en la carrera anterior. 

ARTkULO 184. Es requisito indispensable para o,btener el grado o diploma académico 
correspondiente a un ‘plan de estudio, haber aprobado todas las asignaturas ‘de este con un 
índice mínimo de 1 .OO. 

~, 

ARTkULO 185. El estudiante que al concluir su carrera tenga un índice académico de 2.50 o 
más se graduara con altos honores. 

ARTfCULO 186. El estuidiante que ial finalizar el período académico tuviere un Índice menor 
de 1.00 s#lo podril matricularse en la Universidad como alumno condicional en los dos 
períodos académicos siguientes. 

En caso que el estud@te se matricule en una nueva carrera, deberá mantener un índice 
de carrera no menor de 1 .OO, al finalizar los dos primeros períodos académicos que curse en la 
misma, de no ocurrir esto, quedará defmitivamente separado de la Universidad. 

Las anteriores normas también se aplicarán cuando el Índice académico del estudiante 
sea inferior a l-00, ,en las materias que hayan sido consideradas fundamentales de la carrera por 
el Consejo Academice, previa recomendacion de la Junta de Facultad. 

ARTfCULO 187. El estudiante no ,podrá cambiar de Carrera o es&ela más de dos veces por 
razones de bajo índice., 
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ARTfCULO 188. El estudiie egresado de la UNACI-II, o de unkkersidad debidamente ~ 
reconocida con un grad6 de licenci+ura podra matricularse en cualquiera carrera, sin que se le 
apliquen los requisitos previos de ingrem de los respectivos planes de estudio. 

SECCIbN 1 
ASISTENCIA 

ARTÍCULO 189. Es la obligación de cada estudiante la puntual kistencia a Alas clases teórica 
y prácticas, así como la realización de ejercicios y tareas programadas en cada curso. El 
registro de asistencia estará a cargo, obligatoriamente, de cada profesor, de conformidad con las 
listas suministradas por la Secretaría General. 

ARTkULO 190. El estudiante cori ,116s de 30% de inasistencia injustificada a ~clases ex¡ el i 
período académico pierde el. derecho de ‘ser examinado y calificado; el profesor le asignar6 la ~ 
anotación “SE”. Cuan& las faltas de asistencia sean justificadas, por enfermedad, fuerra: 
mayor o caso fortuito,‘debida y,oportunamente comprobados ante el Decaiw,~ aquellas PO&@ 
ser hasta el ~35% de la intensidad horaria: de cualqmer asiknatura. Se considerará un 5% 
adicional~ a los estudiantes que en representacián de la UNACHI asistan a congkos,~ 
certknenes deportivos. cultural, de estudios, de investigación y gremiales. 

ARTkULO 191. Las Juntas de Facultad a propuesta dey los departamentos o escuelas podr6n 
en mate+ de requisitos de asistencia, pmnikión, sistema de califíckiones y créditos, expedir 

_, 

normas adicionales mediante reglamento aprobado por el Cowjo Académico. 

SECCIÓN J 
EXhIENES 

ARTíCULO 192. Para evaluar a los alumnos se realizarán las siguientes pruebas: 
1.~ De admisión. 
7. Parciales o de contqdq. 
3. De fin de periodo académico. 
4. De t+s o trabajo de grado. 

~ 

! 
ARTkULO 193. Exámenes de admisión son las pruebas que ele aspirante presenta para 
ingresar a la ~Jniversidad. El Consejo Acad6mico reglamentar6 las 
pruebas, las cuales sólo serán válid+s p+ el ailo y prograina académico 

Parhgrafo: El número de estudiantes aceptados para un pr 
dependerá no sólo de los cupos disponibles para cada uno de ellos, 
aspirantes obtengan una puntuación mínima: Estos cupos y 
por el Consejo Académico. 
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ARTkXJLO 194. Exámenes parciales o de contenido son los que tienen por objeto determinar 
el grado .de conocimientos alcanzados por gel estudiante sobre una parte dctenninada de la 
materia objeto del curso. 

ARTÍCULO 195. Exámenes de’ finde período académico son los que se realizan al terminar 
éste, en la fecha determinada por el calendario de la Universidad, con el ,objeto DDE determinar el 
grado de conocimientos alcanzado por el estudiante sobre toda la materia objeto del curso. Son 
de carácter obligatorio y no podrán ser reemplazados por charlas o,,trabajos ni se podrá eximir 
de ellos a estudiante alguno. Pueden ser: 

1. Ordinarios cuando sen efectúen durante el período oficial de exknenes, en el lugar, 
fecha y hora previamente señalados por las respectivas autoridades. 

2. Extraordinarios cuando se efectúen antes o después del período oficial de exámenes; o 
durante dicho período; pero en fecha, hora o lugar distintos de los señalados para los 
equivalentes exiunenes ordmarios.~ ‘Cada Facultad o Centro Universitario se acogerá al 
reglamento relativo a esta materia. 

3. de Rehabilitación cuando su objeto sea sustituir ene sus efectos tm ‘examen ordinario o 
extraordinario. 

4. Exhmenes de Tesis o Trabajo de Grado son las pruebas que se presentan para obtener 
un título cuando las dtsposicioues legales o reglamentarias asís lo exijan. ,Estas pruebas 
serán reglamentadas por las Juntas de,Facultad. 

ARTkULO 196. Las pruebas y exámenes tiene por objeto: 
1. Que el profesor disponga de, elementos para evaluar la eficacia de la enseñanza y el 

aprendizaje.~ 
~ 2. Que el estudiante conozca el grado de capacitación que ha adquirido. ” 
: 3. ‘Que mediante las calificaciones obtenidas se pueda dar testimonio de la capacitacicmde 

estudiante. 

ARTÍCULO 1,97. Los exámenes parciales se ajustaran a las siguientes normas: 
: 1. Deben ser aplicados por los profesores en sus horas de clases, en un mínimo de idos por 

período académico. 
,2. PodrAn ser orales o escritos a discreción del profesor. 
3. El profesor, debe anunciar por lo menos una semana antes estas pruebas. El estudiante 

que no se presente, rvibirá en ellas la calificación-de~cero, salvo~excusa aceptada por’el 
profesor; en caso tal el profesorle permitirá presentarse a un nuevo examen. I 

.4. Tendr&r un valor de 1 OO puntos y equivaldrán a un 30% de la nota fmal. 
5. Una vez calificados deberán ser entregados a los estudiantes dentro de los ocho días 

hr$biles siguientes a la pmsentació~n de la prueba. 

ARTÍCULO 198. Los exámenes tinales~se ajustarána las siguientes normas: ,,.-‘;.,~~.~~.:~~~~:-;I,:., 

1. 

~, 3: 

Debcran ser anunciados con anticipación por las respectivas auto 
otro examen fmal debera mediar, hasta donde sea posible, un 1 
sin examen. 
Versaran sobre’los’contenidos teóricos ,y actividades practicas t 
Podr&n ser escritos u orales. 
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4. Tendrán un valor de f OO puntos y equivaldkn al 35% de la nota final. 
5. Los profesores enviaran a la Secretaría de la Facultad, los resultados de las pruebas 

corregidas o un informe de las pruebas orales, una copia firmada de los cuestionarios 
con sus respectivas respuestas y de las listas de calificaciones a mas tardar ocho (8) días 
hábiles después de cada examen; de no cumplir con ,este requisito les seran aplicadas las 

‘, sanciones que seííalen~ este Estatuto y los Reglamentos de la Universidad. Estos 
exámenes reposaran en archivos por unperíodo académico. 

Cuando un profesor tenga que calificar más de cien (100) exámenes finales, 
correspondientes a una asignatura dispondrá de un total de quince (15) días hábiles para 
entregar calificaciones. 

6. Tendrán una duración~máxima de dos horas (120 minutos). .Los profesores ajustaran el 
contenido de los exámenes finales para que los estudiantes puedan finalizarlos en este 
tiempo 0 antes. 

7. ‘Los exámenes finales se darArr a conocer a los estudiantes en el período-de ocho (8) días 
hábiles. 

ARTíCULO 199. Los exknenes extraordinarios seajustarán a las siguientes normas: 

1. Podrá solicitarlos el estudiante que no se hubiere presentado a un examen ordinario 
siempre que: 

a.’ Presente una excusa plenamente j&ti,ticada de su ausencia, 
b. Solicite al Decano, al Director de Centro Regional Universitario dentro de los 

ocho (8) días hábiles siguientes a la fecha del examen ordinario. 
2.~ Deberán ser presentados antes de transcurridos quince (15) días hábiles desde el 

momento en que la solichud fue aceptada. 
3. La fecha dentro del plazo serIalado será libremente acordada por el profesor y el 

estudiante. . 
4. El estudiante que no se presentase a un examen extraordinario recibuá cero (0) como 

calificación. 
5. También podrá un estudiante presentar un examen extraordinario antes del período 

regular de exámenes siempre que justifique su solicitud ante.el Decano o Director de 
’ Centro Regional. 

ARTkULO 200. Los exámenes de rehabilitación se ajustaran a las siguientes.~normas: 
1. 

2. 

3. 

4: 

5. 
6. 

Serán solicitados al L$cano por el estudiante que obtenga ‘YY 0 “F” como calificación 
fml, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la culminación del período de exámenes 
finales. 
Serán autorizados por el Decano cuando el profesor de la asignatura haya confnmado 
que el estudiante obtuvo “D” o “l? y cumpla con lo dispuesto en el artículo 166. 
Las Facultades y Centros Universitarios establecerán un 
rehabilitacion, al cual podran optar quienes obtuvieron ‘D” o F” en u 
como máximo. 
Los examenes de rehabilitación estaran basados en el mismo.cont 
que reemplazan. 
El ex&nen será preferiblemente oral y ante un tribunal de tres prdj 
El examen no interferirá,con’las clases regulares de los,examinado@ 
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7. El estudiante pagara por cada examen de rehabilitaci6n que realice la suma que 
establezca la Umversidadpara tal fm. 

ARThJLO 201. Ademas de los examenes parciaks, el profesor podra aplicar otras pruebas 
orales o escritas relativas a la materia tratada en clases anteriores con la finalidad de evahrar el 
nivel de aprovechamiento del estudiante. 

Al calificar, exámenes, sea cnal fuere la asignatura, los profesores deberarr tomar en 
cuenta la redacción, la ~ortografía y la expresión oraL, 

ARTkULO ‘202. Alas Juntas de Facultad podr8n adoptar disposiciones adicionales 
complementarias a las de esta Sección, mediante Reglamento que deben4 ser aprobado por el 
Consejo Acaddrrrico. 

SECCIdNK 
tiO LECTIVO 

mTfQJL0 203. ‘El Consejo ‘Académico aprobara e¡ a& lectivo o académico de la 
Universidad, el cual se dividira en dos o,.m& períodos~regulares’considerando el proceso de 
nlatrfcultt y los exknenes fulales; de manera que permitan cumplir en cada asignatura con la 
equivalencia en tiempo requerida por credito ~academico, según lo establece este Estatuto. 

ARTfCULO 204. ¿a ,UNACHI organizará su atk lectivo en coordinación, hasta donde sea 
posible, con el Ministerio ,de Educación y las Universidades oficiales. 

ARTkULO 205. Para fmes especiales el afío lectivo podrá extenderse con el objeto de incluir 
la Temporada de Verano que se hubiere aprobado. 

. 

SECCION L 
TEMPORADA DE VERANO 

ARTfCULO 206. DurGe k Temporada de Verano, la Universidad podrá o6ecer curses 
intensivos de no menos de ocho (~8) semanas efectivas de cJa.ses,~ sobre materias de cultura 
general que figuren en los planes de estudios y reconocera a quienes los’ aprueben créditos 
equivalentes a losdel periodo academice regular. 

hffCUL0 207. Las Juntas de Facultad o de Centros Regionales po 
casos especiales, se dicten durante el período de verano materias.de~ espec 
cr6ditoa equivalentes a los del periodo academice. 

ARTfCUlB 208. La Universidad durante la Temporada de Veranos po 
actividades relativas al mejoramiento de la infraestructura fisica; ,asi c 

, 
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semharios, -cursos, conferencias, e%posiciones de iuterh cieutífic+, técnica y artístico, 
destina&+ al público universitario y no uuiversitario, en sus diferentes unhdes acadhicas. 

ARTkuLti 209. Los periodOs acadéuiicos del afro lectivo no podr& ser abreviados para 
~dictar cursos de verauo. Eti consecuencia, si ‘durantc~ ti aiio acadhico ocurrieren‘ ,, 
interrupeion~i~ que exijan su prolongación, se prescindti de of@zer cursos de verano um 
derecho 6 crédítos. En las unkhdes acad&mi& no afectados ~$x interrupciones se pdrdn 
organizar cursos de verano, conforme a las disposiciones anteriores. 

ARTICULO, ilO.: El consejo Akdémico ,podrh autorizar la realización de un ~programa’que 
umprenda otras actividades durante el período de verano, ta@ como pen%ccihamieuto de lo:: 
docentes eii servicio, evaluaci6n y pkogmmación de las ~ividades del aíío lectivo, re$sih y 
actualización de lOs planes y ~programas de es@io. Para estos, ii&, ël Consejo Acadtkiti 
podrá suslffnder, @lweixLo totalmente los cursos de verano sin perjuicio de oque ptiedau 
reauudar~~&os,subslguhtes. : ~, 

SECCION M 
PLAN DE ESTUDIOS 

., 

. 

ARTkULO 211. Plau de estudio es el htrumento regulador~de, una c+%ra. Defines el tipo, 
la estructura y organizacih ~dc todos aquellos aspectos que, par? fmeS de euseflanza y 
ap~e&izaj~ sti consideran social, cultd y profesionalmente valiqsos; útiles y eficientes. 

ARTkXJLO 212. ~Los planes de ehdios constituyen la organizaci¿m de @ asigna-, qtie 
integran la carrefa según el o los períodos acadhicos y deberíhcontener: 

1,. Ju&iíkació~ 
2. @j&Vos 
3. Perfil ocupacional y acaddmioo - 
4.~ Duraciónenperíodos acadkuicos (diurno ylo noctumo)~ 
5. Núqero de ~horas de clases semanales, teóricas y prhcths 
6. Núraifo de eréditos~ 
7. Lakienomíuaciones exactas de la$ asignaturas con susabreviaturas, claves y ckdiis ~~ 
8. ~L&prerrequisítos @aca@ aSignatura 

.: 9, Las asignaturas de la esp&alidad 
10. Las asígua- obligatorias y electivas 
ll : Progrsmas de cada asigu$wa con la explicacih de que, es teórica, prhctica, o teórika- 

prhctica 
12. Sistema de evahacih vigente 
13. Requisitos especiales de ingreso 
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ESTAMENTO DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN 

SECCIÓN A 
DISPOSICIONES GENERALES . 

ABTkULO 213. Queda establecida la carrera de ,docencia e investigación, la cual 
reglamentara y desarrollara las’ disposiciones relacionadas con el ,reclutamiento y, selección, 
ascensos, clasificación de puestos, salarios, reconocimiento de~mkritos, rkgirnen disciplinario, 
evaluación del desempeiío, retiro de la docencia e investigación y derecho’al debido proceso, 
entre otras. La Vicerrectoría de Investigacibn y Posgrado reglamentara la fnnción de 
investiga&Sn, para su aprobación por el Consejo General Universitario. 

ARTiCULO 214. La carrera de docencia e investiga&n es un sistema integral de 
administración de personal docente e investigador que contempla la estabilidad y mejoramiento 
de la calidad de la docencia e investigación universitaria, así como la siuxración del personal, 
con un compromiso de proyección al país, a través de las funciones bkicas de la Universidad. 

ABTkULO 215. La carrera de docencia e investigación rige para todos los profesores e 
investigadores universitarios que prestan servicio en lay UNACHI. 

-~, SECCIÓN B 
ADMINISTR4CI~N DE LA CARRERA DE 

DOCENCIA E lWESyGACI6N 

+&I’k~LO 216. Crease la Direcci6n de Carrera Docente~y de Investigación con el propósito 
de dar cumplimiento a lo establecido en’este capítulo. 

. 
La Drrección de Cerrera Docente y de ,Investiga&n desarrollara las políticas de 

recursos humanos para el estamento docente e investigador y ajustará su actuación a las 
disposiciones de este Estatuto y a los reglamentos que se dicten para su desarrollo. 

ARThXkO 217. La Dirección de Carrera Docente y de Investigación tiene las siguientes 
funciones: tr 

1. 
2. 
3. 

4. 

5. 

6. 

/ 

/ 

Velar por el cumplimiento del Estatuto Universitario. 
Establecer y mantener act&&ado el registro del personal docente y de investigación. 
Proponer a los órganos de gobierno de la Universidad políticas de inducción, 
perfeccionamiento, capacitación y desarrollo del personal docente y de investigación 
Evaluar estudios anuales~ para ajustar los salarios en correspondenci 
vida y recomendar los ajustes a la escala salarial ante el Consejo, 
Dictar los reglamentos, sistemas y procedimientos que faciliten 
la carrera docente y de investigación. 
Aetuar como triil de conciliación ante los reclamos que se 
concurso, reclasificaci6n, ascensoy evaluación entre los docent 
instancias que ventilan estas materias. 
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7. Fis@& e¡ régi&n~disciplhrio. 
8. Col@orar con’ la Direhi6n de Carrera Administratiti de la UNACHI’ en aspectos 

t&$iws’comunes. 
9. Iu!foti~ qualmente, por los conductos regulares, a los órgan& de gobierno, la 

tivoluci6n~ y wntrol~ de k carrera. 
10. Di&r su reglamento.intemo-elcual debe ser aprobado por el Cqnsejo Acadhico. 
11. Briu@,~apoyo ã las inhncias adminjstrativas ã fin de garktizar la efectividad de los 

derechos consagrados en el presente Estatuto. 

ARTkULO 218. La Dirección de Carreti ,Docente y de Inv&iga&n estará adscrita a la 
Vicerrectoría Akdémica.~ Tendrá un director de libre nombramiento y remoción por el Rector, 
previa consulta a la Vicerrectoría Académica. Contará con el persohal técuicti y profesional de 
apoyo requerid9 para el kimpliiento de sus funciones. Además ‘~co@rá con las secciones 
administrativas hcargadas del desempeño y los otros t*~pertinentes a la ejecución de esta 
carrera. 

ARThJL~~219. ,El Director de Carrera Docente y de Investi&ión deber& cumplir con los 
siguientes requisitos: 

1. Ser panameño 
2. No ,haber sido condenado por delito común~ alguno 
3. Ser profesor regular de la UNACHl 

\ 

4. Haber sidk evaluado durante el último’ ‘&o de su desempefio ~~wn ùFa calificación 
,mGma de satisfactoria. 

SECCIbNC 
~_ CATEGOdAS DOCENTES Y DE lNVES~Gi&N 

A&CULO 220. :,La docenche inve$igaciói,~en la UNACHI e.$arh ea Cargo del peikmal ~1,: 
docen@e.$Wtigador, el cual se +sificará como r&ulares, especiales yI asistentes: 

ARTkUL8:221; Los Grifesores. e investigador& regulares son aque& “que ejercen la. 
docencia ti ~ir&&tfgaci6u, en forma permanente y que ing~~~san medi+nk concurso formal. Se ‘~ 
clUican~etiAdjuñto& Auxiliares, Agiegadps y Titulares. 

:, 

~~ 

S~ólo se podrán obtener estas categorías según las disposiciones 
capítUlo~,y se definen así: 

: 1. 

2. 

Adjuntos: Aquellos que al obtener el cargo mediante wncurxxsc 
categoría inicial, ségím lo estiblecido en este capítulo 
~AuxiJiares: ,Aqukllos que al obtener el- cargo med@ite ‘co c ~~ d 
cla&ficados en esta titegoria, según lo establecido en este capítulo’, 
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3. Agregados: aquellos que al obtener el cargo mediie concurso o ascenso son 
claaiticados en esta categoría, segítn lo establecido en este capitulo 

4. Tiilares; aquellos que al ‘obtener ele cargo mediante concurso 0 ascenso son 
c~ifícados en esta categorfa, según lo establecido en estecapítulo. La categoríade 
Titular es la rn& alta clasificaci6n del profesor o investigador universitario.. 

ARTfCU@ ~222, Los profesores e Investigadores Especiales son aquellos que ejercen la 
docencia e inveatigaci6n universitaria en forma temporal, de acuerdo con lo establecido en este 
capítu&., ,Se clasiican en Eventuales, Extraordinarios, Visitantes, Ad-honorem y Emkritos y se 
definen así: 

1. Eventuak son aquellos profesionales pmameños, con alto índicc acad&nico, 0 wn 
ejecutorias 0 con experiencia profízsiona~ 8 qmenes, cuando circunstanciaa 
excepcionales lo exijan el Rector podra contratar, previa recomendación del Decano de 
la Facultad o Director del Centro Regional, por indicaci6n del Banco de Datos de la 
unidad acad6mica ‘correspondiente, según reglamento establecido por el Consejos 
Académico. 

Panigrafo:’ La Umversidad ,podrá contratar profesores’ o investigadores extranjeros, 
quienes estaran sujetos auna reglamentación especial. 

2. Extraordiiarios: Son aquellas personalidades sobresalientes del país o del extranjero, 
a quienes el Rector, previa recomendaci6n de la respectiva Junta de Facultad o de 
Centrq Regional y ,del Consejo Acadthnico, contrate para el desempefto de tareas 
docentes o de investigaci6n por un alío, prorrogable hasta por dos perfodos adicionales. 
Para prorrogar la contrataci6n se real* los tramites descritos’en este literal. 

3. ~&hates: Son profesores, 0 profesionales extranjeros 0 panamefios residentes en el 
exterior, que la Universidad wntrate, previa recomendación de una Junta de Facultad o 
de dgma ,unidad de investigacibn, para tareas docentes : o de investigacibn, por un 
período de un afta, prorrogable por un afro adicional. 

4. Adlonorem: Son. pr0fesionale.s que laboran en las actividades acad6micas y de 
investigación sin recibir salario de ~IaUniversidad. Su-mgreso sera a trav& de concurso 
illhmd 

5. Eméritos: Son aquellos docentes e investigadores jubilados que hayan, prestado 
servicios destacados a la Universuiad al menos durante quince (15) afíos. Tambi6n 
aquellos profesionale@rbilados, según la legislación panameña de reconocido prestigio 
nacional. 

Parlsgrafo: Esta condición s610 se al- mediante ,postulación ante el Consejo, 
Acad&nico sustentada con una hoja’de vida que refleje una trayectoria extraordinaria 

El ingreso y contratación dey los profesores clasifícados en las categorías 
reglamentados por el Consejo Academice. 

4 
ARTkULO 223. ‘Los profesores e ~inve&adores em6ritos ‘s610 ,podr 
anualmente, con dedicación de tiempo, parcial o tiempo medio y ‘continu 
servicios wn los derechos y las obligaciones que correspondan a la 
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fecha en que~recibcn tal diiinci6n. Para continuar laboraudo, los profesores e ,iruestigadores 
eméritos debe& solicitarlo a la respectiva Junta de,Facuhad, de Instituto o de Centro Regional, 
la que, si, ,lo. considera pertinente; re+nends.rh que el Consejo Académico autorice su 

oobratación..: PSI ~_ 
,. 

. . 

Par&afu’tn&totio: Aquellos docentes que antes de la vigencia’dé este Estatuto 
eran profksores jubilados tiempo completo, cla.sifkados como regulares o nombrados,. 
por resolución, conservaran su estatus, en,correspondgncixon el rnantenimiento~ de los 
derechos adquiridos. 

ARTÍCULO 224. Profesores o investigadores Asistentes son aquellos protkionales que 
poseen como mínimo el título de licenciatura en la especialidad, que participan en las 
actividades de docencia, investigaci6r$ extensi6n, difosi6n, servicios y adminiiación de la 
docencia en las respectivas unidades aCadémicas. 

Los prof&res e investigadores asistentes se clasifican en e+ebiales y #permanentes. 
Estos últimos’se clasifican en asistentes o investigadbrea 1,~ II, III y IV. ., 

&RTkULO 225. Los profesOres e investigadores asistentes especiales son los que ingresan 
,’ a la docencia e investigación medite concurso informal por un período probatorio de dos (2) 

años. El Concurso informal será convocado y resuelto por la unidad académica correspondiente 
y refrendado por~~la Junta de Facultad, de Instituto o de Cen?ro Regional. Los~profesores e 
investigadores asistentes especiales podukn participar en los concursos ,formales que la 
Universidad convoque, después de hzber cumplido con los dos años’de período probatorio. 

ARTkULO 226. Los profesores e investigadores asistentes pehaoentes~~son los, que 
ingresan a la docencia e investigacibn mediante concurso formal Se les clasitica de acuerdo ,a 
los puntos ohtenidos ene1 concurso, en las siguientes categorias: 

1. ASISTENTES I: Los que obtengan 40 +9 pontos; 
‘~ 2. ASIsTENTEs II. i Los que obtengan de 50 - 59 puntos; 

3. ASISTENTES IIIZ b Los que obtengan de 60 - 69 puntos; 
4. ASIsTENTEs Iv: Los que obtengan 70 0 mas puntos. 

El Consejo Academice reglamentara esta categoria. 

ARThJLO 227. En las labores docentes, particularmente en los laboratori!$s&&k _. %rá!JI- 
personal técnico, el cual se regira por el Reglamento de la Carrera Admini 

F a-? 
ARTfCULO 228. De acuerdo con la dedicación a las labores univer 
investigadores son de: Tiempo Completo, Tiempo Medio y de Tiem 

,.: 
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kI’fCUL0 229.‘, Los profesores e investigadores de ‘tiempo completo dedicaran cuarenta 
(40) horas semanales a las labores ,universitarias, distribuidas en cinco (5) días de lunes a 
s&ado, preferiblemente en doble jornada, de la siguiente nmera: 

1, Los profesores regulares y ~especiales dedicaran un mínimo de quince’ (1.5) horas a la 
docencia, distribuidas en un m&imo de tres asignaturas. ‘, En casos especiales la unidad 
acad6mica podra ,autorizar hasta cuatro (4) asignaturas. 

2. Loso profesores asistentes dedicaran un mínimos de diez y ocho (18) y un maxjn-10 de 
veinticuatro (24) horas de docencia. 

3. Los profesores e investigadores de tiempo completo dedicaran el resto de las horas a 
labores de investigación, extensi6n difusión, prestación de servicios, adminiiac~n y 
tutorías estudiantiles. 

ARTÍCULO 230: Ei horario~de clases de un profesor regular de tiempo completo podra ser 
menor de quince (15) horas ~sxnanales de clases, siempre que ,el profesor solicite 
oportunamente al Decano o Director de Centro Regional autorización para efectuar una labor 
de investigación relacionada con su especialidad, por un aho lectivo, renovable.~ 

Cuando se requiera los servicios de un profesor especial o asistente de tiempo completo para 
trabajos de asesoría, desarrollo ‘de proyectos o investigaciones, que necesiten una dedicación de 
tiempo completo, se le podrá disminuir su dedicación a la docencia. 

En ambos casos, se debe presentar un plan detallado del trabajo que se va a realizar, ~‘el 
cual deberá ser aprobado’ por la correspondiente unidad acad6mica. o por el Director de ‘, 
investigaci6n de la Facultad o Centro, o por el Decano o Director ,de Centro, y por el Director 
de Jnvestigaci6n de la Vicerrectoría de Investigación y Posgrado. El interesado debe presentar 
cada período académico informes parciales sobre el avance de la investigación correspondiente 
a ,dicho plan. Estos informes seran evaluados peribdicamente, por la Vicerrecto,ría de 
Investigación y Posgrado’, a fin de~determinar la continuidad del estatus del proksor. 

ARTkXJLO 231. A las autoridades superiores de laUniversidad se ‘le concederá licencia 
autom&a como docente o investigador, w&derándose el tiempo dedicado a estas funciones 
como parte de su labor, acadknica. Igual constderación regira para los docentes encargados de 
lasdirecciones generales de la Institución. Al Presidente del Tribunal Superior de Elecciones 
se le podra reconocer una gescarga horaria dey hasta, seis (6) ,horas de docencia, durante los 
períodos de elecciones. 

ARTÍCULO 232. ,Los profesores que ademas de desempegar sus labores docentes, sean 
designados para ejercer fonciones’directas o técnicas al servicio de ia Rectoxía o alguna unidad 
académica, se les podrá reconocer si las condiciones lo permiten, ad 
categoría docente a que pertenecen, unaremuneraci6n adicional a 
adminktrativo-académicas normales’inherentes al cargo de profesor d 

ARTfCUIB 233. Los profesores e investigadores de tiempo medio 
máxha de~veinte (20) horas semanales de las cuales laboraran doce (1 
el resto a labores de exten&n, difkiin, prestación de servicios, admin 
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ARTfCULO 234. Los profesores o investigadores de tiempo parcial tendrán una dedicación 
mk&na de doCe (12) horas semanales de docencia o investigaci6n La contrataci6n de un 
profesor con dedicación tiempo parcial estará sujeta a la disponibilidad de horas de la unidad 
academica. 

ARTkULO 235. Los profesores dedicados a’ la docencia e inve’stigacióri en cursos de’ 
posgrado se regirán por reglamentaciones especiales que establezca para tal fin la Vicerrectorfa 
de. Investigación y posgrado, previa aprobación por el consejo Académico. Estas 
reglamentaciones ~nsideraran aspectos generales y específicos, tales como: sala&, 
dedicacidn, servicios y prohibiciones, entre otros. 

ARTÍCULO 236. El profesor o investigador de tiempo parcial o de tiempo medio que aspire 
a ser profesor o investigador de tiempo completo seguirá el siguiente procedimiento: 

1. 

2. 

3. 

El interesado~~presentará anualmente solicitud escrita al Decano o al Director de Centro ,’ 
Regiona1.0 de Instituto, la cual deberá estar recomendada por la unidad academica -, 
básica correspondiente;. 
En la solicitud, el interesado indicará la labor a corto y largo plazo que se ‘propone i 
realizar en la docencia, investigacion, extensión, difusión, tutorías y en actividades ,, 
administrativas. 
Lay autoridad involucrada estudiará la solicitud, así como las consideraciones de la ~~~~ 
tundad académica correspondiente, y si cumple con el procedimiento y requisitos 
señalados en ojos artículos 236, 237 y 238, ademas de existir las partidas 
presupuestarias, recomendará al Rectorla designación. 
Cumplidos los trámites’anteriores, el Rector bara la designación correspondiente en un 
documento que ser& firmado,por el interesado. 

4. 

ARTkULO 237: Para que unpmfesor o investigador de tiempo parcial o de tiempo medio 
sea nombrado tiruo~~ profesor o investigador de tiempo completo deberá cumplirse con los ~ 
siguientes requisitos: 

1. Haber laborado por cinCo (5) anos, de. los cuales los dos últimos deben ser en la ~~ 
tJNACH1. 

2. Que existan las horas de docencia o investigación necesarias en su unidad academica ’ 
,’ 3. Cumplir con el procedimiento indicado en el articulo precedente. 

~_, 

ARTkULO 238: Si, hubiera más de una solicitud en la misma escuela, departamento oi 
instituto paracambiar la dedicación de, profesor o investigador de tiempo parctal o de tie~mpo 
medio a- tiempo completo, para decidn cual docente ‘o kwestigador será.,favorecido se 
considerará el siguiente orden de prioridad: 

,/ 

1.~ Nacionalidad: Panameño prevalece sobre el extranjero. 
2. Categoria: Titular, agregado y así sucesivamente. 
3. Titulos académicos: Doctorado, maestría, y psi sucesivamente. 
4.. Experiencia laboral: Tendrá prioridad los años laborados en la UNAC 

ARTfCULO 239. Cuando se conceda la condición de profesor o inv 
completo a,un profesor: o ,investigador regular, éste tendrá vigencia inde 
cumpla adecuadamente con las obligaciones establecidas en el artítiulo 240. 

, 
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Cuando se conceda la condiciún ,de ~tiempo completo a un profesor o investigador 
especial o asistente, ésta reghd durante el tiempo de la contratación o nombramiento de dicho 
profesor, siempre que se cumpla con las obligaciones establecidas en el artículo 240. 

~~\, 

SECCION D 
OBLIGACIONES,~hiERES, DERECHOS Y FUNCIONES DEL 

ESTAMjWTO DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN, 

ARTkULO 240. Son obligaciones del profesor o investigador de tiempo completo: 

1. Ctmtplircon’ el numero de horas semanales de dedicación a labores universitarias, 
indicado en el articulo 229. 

2. Presentar al Decano o al Director de Centro ~Regional o de Instituto, al inicio de cada 
ah lectivo un plan de labores que se propone matizar en la docencia, investigaci6n, 
extensión difusibn, tutorías y actividades administrativas, ,el cual deberá ser aprobado 
por la unidad acad&mica correspondiente. 

3. No ejercer funciones en otra entidad. Sb10 podra dar clases y asesorías en otras 
instituciones con la autorizaci6n del Rector, a solicitud dele interesado y previa 
recomendaci6n del Decano o Director respectivo. 

4. 
. 

Rendn un informe anual de lalabor mahmda, al final de cada afk acad&nico,~ el cual se 
tomara en cuenta para la evaluaci6n. 

El incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones establecidas en este artículo, dar& 
lugar a que el Rector le cancele al profesor o investigador la condición de tiempo completo, 
lksib informe del Decano o Director respectivo. 

ARTfCULO 241. Son deberes del profesor e investigador: 
_~ 1. Defender la autonomía de la Universidad , ‘la libertad de c&dra y velar por su prestigio; 

contribuir al conocimiento’ de su historia y f¿ntakcerla como instituci6n nacional 
dedicada a la~ensefíanm, la investigaciórt, la e$ensión, diti&n y servicios, 

’ ” 
2. Dictar sus clases aju@ndose al ,progkma vigente aprobado por la ~unidad acad&mica, 
’ durante todo el período lectivo. 
3. Asistir con puntualidad y participar en las actividades docentes y, de investigaci&n; en 

las reuniones~de los órganos y comisiones universitarias de que forma $arte, así como 
atender puntualmente las @icitudes de, informes, programas y evaluación que le sean 

‘~pedidos por las autoridades competentes. 
4. Brindar asesoía de trabajo de graduación, en cualesquiera de sua o 
5.~ Completar sus funciones docentes ‘yo de investigación, hasta las 

semanales, con trabajos de investigación, preparación de, 
extensi6n tuiiversitaria y obra de diisi¿nr, tutorías y tareas 
docencia e investigaci6n, cuando se trate de profesor o inv 
completo. 

l 
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6. Mantener y aemntar el prktigio de b Universidad contribuye.n& ,al hmpliiento de 

~‘7. 
sus fines y objetivos observa@o una conducta ejemplar mi la com$oidad. 
Pkpaiar peribdicamente tribijos de investigaciin de carhcter cientitico, cuhral y 
téctico. 

8. Presentarse a la ipstitucih eu ~xmdiciones mentales’:y~ &ca para ejecutar 
adeew sus labores; asi timo ene estado apropiado de Bseo pershal y vestido en 
forma conveniente5 de acuerdo con las hciones que dewmpeh 

9. Cumpliu las deti fimciones~y obligaciones que le indiiukn el presente Estahito y los’ 
l-églamentos universitarios. 

ARTíCULO 242. Son dereclks del profesor o ‘investigador univhtario: 
1. 

” 2. 

3. 
4. 

5. 
6. 

7. 

8. 

9. 

Ser tratado con consideraci& y respeto por-sus superiores; @egas, estudhW uy 
persckl ¿$dmGt&vo. 
Gozar de ,h estabiMad consagra& poza las correspondien~s categorías acadhicas, de 
a&cua& mnba~&& de aeuer& con su eargo y dedieaci6ri y de apropiadas ‘medidas 
de bknqtar y s+$guridad socialea ,~~ 
Re&ir ¿4 apoyo necesario w malizar la &wrt&, investigracih, extensión y diiüsi6n; 
Elegir yo Ser elegido p$a pukstoa & &bierno universitario en la foti que detem$uen 
el Estai@ y los reglamentos. 
La libertad de hsociaciiu. 
R@bii recursos de la Uniwrsidad, de &cue.rdo con las posibilidades de la misma, par& 
ejercer eficientemente sus labores docentes y de ~investigación jo para niejorar Su 
calificación pedagbgica, cier#ífica y administrativa 
Di&tar de vacaciones, &en+s, becas y saMticas, segúr~~lo establecido en este 
Estatuto y los, reglamentos universitarios. 
Recibir, cua~I¿Io su dedicación sea de tiempo ‘parcial o tiempo medio, el pago del salario 
de vacaciones durante el receso acadhico; cuando su dedicaci6n ‘ka de tiempo 
cort$eto, recibir8 tre@ta (30) días Be vacacione%, el mes siguiente al 6nal del afío 
,lectivo.~ El kto del período de JXXSO acad6mico serfi utilizado el! cursos de 

. 
actualización, perfeccionamiento docente. 
Los &msS derechos estipulados en la Ley, el Ehtuto y los~reghmentos u&ktarios. 

ARTICULO 243. Los profesores e investigadores regulsres thdrh lassiguientes iimciones: 

1. O@er docencia e @/estigacih, ,de acuerdo con los planes y~@rograrmx:aproba&: 
preferenternente~ en su especialidad, me&nte clases, seminarios, W&XioS, tfilleres y 
trabajos de -fianza prhcth~o cualquier otro recurso met@M6gico. 

2. Phiftcar y cumplir las tareas de irwestigaci6n, de admh&&iibn, de servicios t$ctico y 
~de’ayudaala producci4ncorrespoudienteasuunidadacadhica 

3. ~~ GGribuir a G t¿umki6n y sup&eih geperal del personal de b ti 
del Centro Regional. ,~ ‘~ 

4. CO~buir con la unidad acadkmica en la prepamci6n de planes: 
de asi&aturas uy de kwestigaci6n, así Amo en la elaboraci6n 
didáctiwg. 

5: .~Brindurtutorias, consultas y asesoría tknica y científica en 
en aspectos: relacionados tin la metodología ‘y contenido de la 
iuvestigaci6n; y dirigir trabajos de graduacih y de servicio sociai. , I 



., 
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6. Demostrar su actuahmci6n en el trabajo científico y pedagógico mediie la 
continuidad de sus investigaciones.y publicaciones cientitkas. 

,7. Ser miembro de comisiones de selección de concursos docentes, de reclasiíicaciones y 
ascensos, de jurado para evaluaci6n~ de trabajos de graduaci6n y de las dem& 
comisiones para las cuales.se le designe. 

8: Colaborar con los orgauismos de informaci6n y documen+ión cientiíica, en la 
selección yo sistematización de la información de su especialidad. 

9. Las demás funciones estipuladas en’el Estatuto y los reglamentos universitarios. 

ARTkULO 244. Son funciones de los Profesores e Investigadores Especiales Eventuales: 
1. Impartir docencia e investigacibn, de acuerdo con los planes y programas aprobados, 

,bajo adecuada orientación y supervisión de la unidad acadkmica, medie clases, 
seminarios, laboratorios, talleres o cualquier otro recursometodol6gico. 

2. Cumplir las tareas de investigaci6n, de administraci6n y las demas que le seííale la 
unidad acadkmica. 

3. Procurar su perfeccionamiento cientítico-pedagógico, según los programas establecidos 
por los organismos y autoridades universitarias competentes. 

4. ‘Sugerir mejoras en los contenidos y m6todos de los planes de estudios y programas. 
5. Ser miembros de comisiones, ;aSesorar trabajos de graduaci6u ser jurado para evaluar 

‘trabajos de gradtii6n y participar como jurado en los procesos de elección ‘de la 
Universidad. 

6. Las demás funciones estipuladas en el Estafo y los reglamentos universitarios. 

Panígrafo: ,Las funciones serTaladas en este artículo son aplicables a los profesores e 
mvestigadores ad-honorem y eméritos. 

ARTfCULO 245. Son funciones de los profesores e investigadores especiales, extraordinarios 
‘y visitantes: 

AR 

1. Desarrollar el plan y los programas de docencia o investigación, bajo la supervisión de 
su unidad acadkmica. 

2. Elaborar, de acuerdo con ,las necesidades y requisitos plant,eados por la unidad 
acadkmica, el plan y ,los programas de docencia o investigación, en los que se señalen 
los tines, los objetivos y la metodología con que reakará sus funciones. Para el 
desarrollo del plan y IQS programas mencionados, se requiere la aprobación de la Junta 
de~Departamento o de Instituto. 

3. Asistir con derecho a voz. a,las reuniones de la unidad académica correspondiente. 
4. Las demás funciones estipuladas en el Estatuto y los reglamentos universitarios. 

/ 

.TfCULO 246. Son funciones de los Profesores e Investigadores Asist 

1. Coordii con los profesores las instrucciones que, se 
relacionadas con los programas de mvestigacibn y con los 
desarrobo y buen funcionamiento. 

2. Estar presente en las clases de nn curso propio ,de su especi 
profesor de la cátedra ‘, 
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3. 

4. 

5. 

6.. 

7. 
8. 

,, 

Tomar cursos, seminarios y conferencias para su perfeccionamiento acad6miw ‘y, 
profesional 
Participar con los profesores o investigadores de su departamento o sección en la 
progrann@ión y ejecución de seminarios, talleres, conferencias, así como tambi6n en la 
preparacibn del material didáctico y en la aplikci6n de pruebas y otras tareas. 
Reemplazar al profesor o investigador en caso de enfermedad o licencia que no excedan 
de dos (2) semanas. Si se hace ,necesaria ‘una prórroga se solicitara al Decano o 
Director de Centro-Regional o de Instituto la autorizaci6n correspondiente. 
Participar en proyectos de investigación como investigador ~principal ~0 como 
cokiborador~ 
Asistir a reuniones y actividades de su unidad académica. 
Las demás funciones estipuladas en el Estatuto y los Reglamentos universitarios. 

SECCI0N.E 
SISTEMA DE INGRESO, PERMANENCIA Y EGRESO 

ARThJLQ 24?. gel personal docenm e investigador especial ingressra a la docencia #e 
,investigación con carácter transitorio y su ~permanencia y egreso se ~efectur& de informidad 
con las bisposiciones establecidas ën~este capítulo. ,~ 

ARTíCULO 248. Todo persona! que ingresa por primera vez lo hará mediante concurso 
‘informal y ,estsra sujeto a un ~período probatorio de dos (2) anos.. Pars ello debe presentar a la 
unidad acaddmica correspondiente los documentos probatorios de sus títulos, : experiencia 
docente y ~profesional y sus ejecutorias, según las normas que establezca la UNACHL 

ARTkULO 2491 Ei personal en periodo.probatorio, sera contratado por un período académico 
y 1s.u renovación, poro:” período más, se podrá efectuar si cuenta;~ con una evaluaci6n 
‘Satisfactoria y hay necesidad comprobada de sus servicios. Si al cabo de dos (2), años cuenta 
con una evaluación~ satisfactoria, podrá participar en un concurso forma! tan pronto se 
determine ,las posiciones oque se requieren. En aquellos casos eh que laevaluación es negativa 
‘o ~‘en que no haya necesidad comprobada del servicio se dará poro terminada la relación 
contractual. 

ARTkU~&O 250. ,El ingeso del personal docente e ~investigador de carbter eventual está 
determinado por una necesidad transitoria y debidamente justificada. Por lo tanto, su’ 
contratación será por período académico y la relac@n laboral expira al tinaliar el contrato. 

Pariigrafnx Es& disposición~ no se apli&á al persona! docente de cará&r eventual que a;‘la 
fecha de entrsr envigencia este Estatuto tenga por lo menos cinco 
universitaria. Para ellos, la Institución abrti los concursos formales~que 

ARTfCULO 251: El personal &xtraordiiio, Visitante, Ad-horro 
con sus funciones única y exclusivamente por el término de su contrat 

-.-. ^A”II 

,,. 

.’ 
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ARTkULO 252. Los profesores e Investigadores Asistentes Especiales ingresah por medio, 
eje un c&xrso informal convoc~o y resuelto por la unidad acadbica correspondiente y 
cúmplírún con~sus funciones ticainente por el thmino de su contratach 

ARTfCULO 253. El personal docente y de investigacih de canemingresarhalamisma 
luego de cumplir con los siguientes requ@tos generale.s: 

1. Serpanameíb. 
,, 

2. Haber cumplido con ele período probatorio de @X afb~, ,lo que compmbarA con las 
evaluaciones excelentes 0 satisf+ztorias respectivas. 

3. Haber partieipado en un concurso formal y haber gauado una posición dentro de una 
Facultad, Centro Regional o Instituto. 

4. No haber sido condenado por delito común alguno. 

A&TfC!ULO 254. Son requisitos &pecíficos para ingresar a la categoría de Protesor o 
Investigador Asistente 1, ademhs de los generales, los siguientes: 

1. Títítulo mínimo de licenciatura en la especialidad. 
2. fndice acadhico no menor de 1.5 o su equivalente, en el grado acad&ni& superior 

~obtenido: 
3. Un mhimo de dos (2) años de docencia o investigaci6n unive&aria y ha@ obtenido 

una evaluacih excelehte o satisfactoria durante e$e período. 
4. Obtener una ponderakh de 90 a 49 puntos en el concurso para asiste+e permanente. 

AR’l”#CULO 255. Sony requisitos específicos para ingresar a la Categoría de Profesor o 
Investigador Asistente II, ademhs de los generales, los siguientes: 

1. Titulo mhiino de licencia& en b especialidad: 
2. fndice acadhico no menor’de 1.5 o su kquivaknte, en el grado acadbmico superior 

~, obtenido. 
3. Un mini& de tres (3) afIoS de docencia o investigación universitaria y haber obtenido 

una evaluacih excelente o satisfactoria durante-los últimos dos aRos. 
4. Obtener una pon&rahu de 50 - 59 puntos en el concurso para asistente permanente o 

en la solicitud de qem~ del &iiente 1. 

ARTÍCULO 256. Son requisitos e$ecífi&s para ingres& a la categoria de Profesor o . 
Invehgador Asistente III, además de los generales, los siguientes: 

1.: Título de licenciatura en la especialidad. 
2. hdice acadbmico v menor de 1.5 0 su equivalente, en el 

obtenido. 
3. Quince (15) crkditos de posgrado. 
4. Un mínimo de cuatro aiios~de,docencia o investigación univ 

una evaluacih excelente o satisfactoria durhnte los últimos 
5. Obtener una ponderación de 60 ~- 69 puntos ~9 ~1 concurso 

en la solicitud de ascenso del asistente. 

l+Fq 
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1. Título; de licenciatura en la especialidad. 
2 Título de maestria en la especialidad o ka afh 
3. hdice académico no menor de 1.5 o su equivalente, en ,el ,grado acad6mic0 superior 

obtenido. 
Un.irúnimo de tres ($ aiíos de docezkia o investlgaciin uni&&aria y haber obtkidb 
Una evaluación excelente o satisfactoria durante este perhdo. 
Haber parhipado en actividades de investigaci6n o de extenskh 
Para Adjunto 3, obtener un+ ponderación de 100 - 109 ptis eu el concurso formal 0 

4. 

,r 5. 
6. 

ARTkJLO 257. Son mquisitos .esp&kos para hgresar a la categoría de Profesor, o 
Investigador Asistente IV, ademhs de los general- los siguientes: 

1. Título de licenciatuh en la especialidad. 
2. fndice académico no menor de 1.5 o su,e@valente, en el grado acadhiw sup&ior 

obtenido. 
3. Quhce(l5) créditos de posgrado. 
4. Un mínii de cinca años de docencia o investigaci6n universitaria y ,haber obteuido 

una evaluaci6n excelente o ,satisfactoria durante los últimos dos alios. 
5. Fa& ,@icipado en proyectos dey investigaci6n debidamente registrados en la 

Vicerrectoría de Investigación y Posgrado. 
6. Obtener una ponderación de 70 - 79 puntos en el concurso para asistente permanente o 

en la solicitud de ascenso. 

ARTÍCULO 258, Son ?e&itos, especificos para ingresar a la c+tegorhde,,Adjunto ,1 y, 2, 
ademhs de los generales, los siguientes: 

1. Titulo miniho de licenciatura en la especialidad. 
.2; Quince (1’5) créditos de posgrado. 
3. Índice académico no menor de 1.5 0 ,su ,equivalent&, en el grado acadhnico superior’ 

~, obtenido. 
4. Un r&imo de dos (2) afíos de docencia o investigación universitaria y haber obtenido 

una evaluación excelente o satisfactoria durante este período. 
# 5. ‘Para Adjunto 1 obtener una ponderaci6n de 80 a 89~ puntos en .el concurso forinal, 

mientras que para Adjunto 2, obtener una ponderación de 90 - 49 puntos en el concurs$ 
formal o en la so licitud, de ascenso presentada poi un Adjunto 1, 

ARTkU&Q 259. Son requisitos específkos para ingresar aula CategorJa de Adjunto 3 y 4; 
ademús de los generales, los sigukntes , 

en la solicitud de recl@kaci6n presentada por un profesor adjunto; 
Adjunto 4, obtener una pondezaci6n de 110 - 134 puntos en el co 
solicitud de asce& presentada por un a+mto. 

ARtiCULO 260. Son requisitos espec&icos pah hgresar a la categoría 
de los gexl&des, los siguientes: 

-1. Título de licenciatukn la especialidad. 



,90 ~ Gaceta Oficial, jueves 7’de febrero de 2002 N“ 24,489 

2. Título de maestría ti la especialidad:o brea aíh. 
3., Índice acadknico no menor de 1.5 o so equivalente, en el grado acad&nico superior 

obtenido. 
4. Un mtnimo de cuatro (4)’ arlos de docencia o investigacibn universitaria y haber 

obtenido una evaluación excelente o satisfactoria durante este período. 
5. Haber~participado como investigador pr&cipal o asociado o como asesor en’proyectos 

de investigación o de extensión. 
6. Haber dirigido, organizados o participado como ~expositor o ponente, en seminarios, 

congresos 0 eventos similares. 
7. Haber elaborado monograflas en ,su especialidad, material didáctico, apuntes o folletos 

relacionados, con las asignaturas que imparte. _ 
8.. Obtener una ponderación de 135 - 159 puntos en el concurso formal o cn la solicitud de 

ascenso ,presentada por un adjunto. 

ARTÍCULO 261. Son requisitos específicos para ingresar a la categoría de Agregado, 
I. Ademas de los generales, los siguientes: 

1. Titulo de licenciatura en la especialidad. 
2. Título de maestría en la especialidad o’á;rea afk 
3. índice academice no menor de 1.5 o su equivalente, en ‘el ‘grado acadknico. superior 

obtenido. 
4. Un mínimo de cinco (5) años de docencia o investigación universitaria y haber 

obtenido una evaluación excerente o satisfactoria durante los últimos tres (3) aííos de 
este período. 

5., Haber participado como investigador principal o asociado o como asesor en proyectos 
de investigación o de extensión. 

6. Haber dirigido, organizado o participado como expositor o ponente, en seminarios, 
congresos 0 eventos, similares. 

7. Haber elaborado monografías en su especialidad, material didáctico, apuntes’0 folletos 
relactonados con las astgnatinas que imparte. 

8. Obt&wr una ponderaci6n dey 160 - 189 puntos en el concurso formal o en la solicitud de 
ascenso presentada por un adjunto 0 auxiliar. 

ARTkULO 262. Son requisitos específicos para ingresar a la categoría de Titular, ademas de 
los generales, los siguientes: 

1. 
2. 
3. 

4. 

5. 

Título de 1icqAhra en la especialidad. 
Tftulo de tiestria o docto~@o &n la especialidad o Area afín. 
fndice~ahdhnico n0 Menor de 1.5 o su equivalente; en el grado ac or 
obtenido. 
Un mínimo de siete (7) atlas de~docencia o investigaci6n universit 
una evahraci6n excelente o satisfactoria ,durante los últimos 
periodo. 
Haber ~&rti&pado como investigador principal o 
de investigación o de asesor@. 
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6., Haber dirigido, organizado o participado como expositor oh-pon+, eu seminarios, 
congr&os o~eveutos similares. 

7. Haber elaborado mono& en su especialidad, material didhctico,~ apuntes o folletos 

‘.8. 
relacionados con las asignaturas que @arte. 
Haber dirigido trabajos de graduación. i 

9. Hab& realizado investigaciones ce-rtikadas por la Vicerrecha de Investigaci6n y 
Posgrado. 

10. Haber realhado publicaciones, a nivel nacional e internacional. 
Il. Obtener una ponderación de 190 o más puntos en el concvso formal o ewla~wlicitud de 

ascenso ~esentada por un adjunto, un auxiliar0 un agregado. 

ARTÍCULOS 263. Al entrar en vigencia el presente Estakto, Iós doqntes e inveshgadores de 
la UNACHI que participen, en c&cursos o ascensos estarán exentos de los requisitos 
espkificados en cada categoría por un período de diez (10) años, luego de los cuales se 
acoge& a estos requisitos. Durante el período de diiz (10) silos antes tincionado se 
aplicahn las normas anteriores. 

ARTÍCULO 264. Las autoridades superiores quedan en la obbgación de fotintar la apertura 
de losprogramas de, posgrado, asi como impulsar proyectos de inv&igtiibn y~extensih que 
permita a la,,maycir parte de los docentes e investigadores, que. pertenecen a la UNACW 
cumpfir con 10s requisitos exigidos para cada categoría. Igualmente quedan en la obIigaci6u de 

‘facilitar la obtención de becas y licencias remuuerh para lograr los títulos DDE posgrado. 

ARTÍCULO 265. La permanencia dentro del sisteaa de la carrera docente y de investigaci6n 
y el acceso a sus beneficios serán garantizados’ por la UNACHI siempre que el docenko 
investigador ~cumpla con las normas restablecidas en el Estatuto y, los reglamehs 
universitarios. 

,ARTkU&O 266. gel egrko dkl sistema de carrera docente y de investigàción se har$ &tor: 

1. Renuncia. 
2. Incapacidad permanente. 
3., Muerte. 
4. Abandono del cargo. 
5. Destituci6n o e%pul$in 
6. jubilación. 

ARTÍCULO 287. Nhgík miembro del persorkl de emera podrá ser privado del dc+npem 
de su cargo sino en .virtud de decisión fundada en expediente instruido de Eonhmidad con el 
procediiento disciplinario y las dispoGciones del Estatuto y los reg&+os de la 

~Universidad. 
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SECCION F 
: CON-S. 

,ARTkULO 268. LasFacultades; Centros Regionales e Institutos organizarsln los concursos 
: para la selección de los profesores e investigadores y para establecer lacategoría en que los 
: mismos deben ser clasificados, de acuerdo con sus titulos acadkmicos, otros estudios, ’ 

ejecutorias, publicaciones y experiencia profesional. 

Patigmfo: Cuando los Centros Regionales o Institutos no cuenten con el personal requerido, 
: según el EstaMo, para evaluar los conWsos, &tos se& evaluados por la Facultad 

correspondiente. 

ARTkULO 269. Los concursos se regirán por las disposiciones del presente Estatuto y otras 
que en ,el futuro se establezcan por recomendación de la Dkcci6n de Carrera Docente y de 
Investigaci6n. Las mismas requerir&i de la aprobación del Consejo Académico. 

. 
Los concursos se& de dos tipos: 

1. Informaleqira la selecci6n del personal docente en periodo probatorio y 
2. Fonualesparaelpersonaldocenteclecarrem. 

ARTfCULO 270. El Consejo Ací&nko queda f8cultado~ para elaborar el do&mento titulado 
“Criterios de Evaluación para Concursos Formales e Intknales y, Ascensos de CategorIa”. 
Igualmente elabouu4 el, cuadro de evaluaci6n correspondiente; dicho documento ser6 sometido 
a la aprobación del Consejo General Universitario, sera evaluado anualmente y aktualizado para 
facilitar el proceso de concutsos y ascensos de los docentes e investigadores. 

El Consejo Acad6mico elegira ,de su seno, una comisi6n integrada por siete miembros 
,paraqueelaboreypresente,,enunplazonomayyo~,de~tres(3)mesegapartirdelaentradaen 
vigencia del presente ,Estat$o, los criterios pam ‘la adjudica&n de &ttedras,, ascensos, 
antigtkdades, reclasificacionesy evaluación del desempefío docente. 

,4RTkULO 271. Pata establecer las necesidades de nuevo personal docente, se utikanln los 
siguientes ~iterios: 

1. ‘Qte haya un aumento de matricula que justifique la necesidad. 
2. Que todos los prc&sores tiempo &npleto del dwT exc+uando a los que 

reciban descarga horaria, tengan no menos de quince (15) horas de, docencia y los de 
~tiempo parcial un m6ximo de doce (12) horas ‘de docencia, o que estos’ 6ltimo.s no 
puedanpor alguna razón asumir las horas que se produzcan 

SECCIÓNG 
REMUNERACI~N~ ’ 

ARTfCULO 272.’ El sistema de remuneraci6n es el medio k trawk del 
sueldo que le corresponde a cada docente e investigador da acuerdo 
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establece que “a trabajo igual, desempeñado en identicas condiciones,~ ,corresponde siempre 
igual salario”. 

: ARTíCvLO 273. Cada categoria tendrkun salario base que representara el miniroo salarial 
que devengue un docente 0 investigador que ejerza sus funciones en condiciones normales 
dentro de la institución. Ningún docente o investigador devengara un salario’ inferior a la 
categoria que ocupe. El sueldo base se regir6 por la última Escala Salariil existente en la 
UNACHI y no podrá ser desmejorada. 

ARTkULÓ ~274. La Escala General de Salarios~ Docentes y dey Investigación es el 
instrumento que regula la remuneraci6n oque le corresponde a cada docente e investigador 
conforme a su categoria y antigüedad, y cubrii ~todas las categor& docentes de carrera o no? 
pertenecientes ea la carrera. El Consejo, Administrativo, a peticicin de la Direcci6n dey Carrera 
Docente. yz de:InvestigaciQ~.~mvisará pe&dic&nente esta escala y otorgara un 5% de aumento 
salarial cada Qs~~aftos a. todos los doc+&n e ~investigadores, en correspondencia a los derechos 
~~adquiridas~~recorp+los en la Ley que..&~ la UNACHI. 

* 

Sl$CICbN H ~~’ ! 
INCENTIVOS 

ARTíCULO 275. La Direcci6n de Carrera Docente y de Investigación, ‘en coordiii6n cono 
las autoridades superiores; establecéra programas de motivaci6n .para~ los docentes~ e 
investigadores de carrera, al efectos de incentivar su productividad, eficiencia y mejorar su 
desarrollo social, cultural y su espíritu de trabajo. 

Artículos 276. : Los programas rnotivacionales establecerán incentivos económicos,, 
morales y sociotiulturales. Cada unidad academica, con la guía y orientación de la Dirección de 
Carrera Administrativa, elaborará y ejecutará ‘el ‘programa especifico para otorgar estos 
incentivos. .J~~~ 

ARTíCULO 277. Laspartidas presupuestarias que se requieran pamel cumplimiento’de los 
programas motivacionales serán incorporadas en el Presupuesto General de~la UNACHI, previa 
coordinación entre las unidades académicas donde se desarrollen ‘~10s ~programas y el 
Departamento de~&rrera~Do~nte e Investigación. 

’ ARTíhJLO 278. La UNACHI contribuirá, a la superación ~academico-profesional del 
personal docente y de investigación, desarrollando programas de bks para estudios de 
maestría y 1doctorado, cursos dey perfeccionamiento profesional, intercambio con otras 
Universidades e Institutos de,Investigación, misiones culturales y envío, de represenmeiones~a ..T,>,~ ,. 
eventos tecnico-científicos. 

ARTkUEO 279. El .personal~ docente y de investigación de la UNACWI 
cursos de posgrado;maestría y doctoradoque organice la institución tendra 

1. Descuentos especiales en él pago de créditos, y/o 
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2. Descarga horaria siempre-que~no afecte la labor acadt%ni&administrativa de la unidad 
acadkmica; ylo 

3., Ajuste de horario de labor docente para facilitar su participaci6n en estos cursos. 

ARTfCULO 280. Tendrán derecho a,vi&icos los docentes e investigadores que sean enviados 
por sus ~superiores a realii trabajos para la Institución en lugares distintos de su tiea habitual 
de trabajo. Los viáticos se pagaran según la escala que establezca el Estado, la cual estara 
sujeta a revisiones periódicas y cubrira los gastos extraordinarios de transporte, alojamiento y 
alimentación. 

‘ARTÍCULO 281. La,Universidad compartira los costos necesarios para sufragar programa de 
seguro colectivo de vida y la hospitalización para el personal docente y de investigacibn. 

ARTÍCULO 282. La Universidad ~organizará actividades recreativas y culturales para 
fomentar el desarrollo’de la creatividad del personal docente y de investigaci6n, el amor a los 
valores humanísticos, la sensibilidad artística, el esparcimiento’ sano, el nacionalismo y la 
solidaridad internacional. _ 

ARTkULO 283. El personal docente e investigador de carrera tendrá derecho a que la 
UNACHI le oíkzca facilidades para la publicación y realización de sus obras. 

ARTfCULO 284. La Universidad ,podm concertar convenios con la Asociación de Profesores 
para la realización de programas de ~bienestar social y de actualiiación profesional en beneficio 
de sus afiliados. 

AReCULO 285. La Universidad otorgara incentivos a aquellos~~ docentes e investigadores 
que por su labor meritoria, eficiencia y dedicación a su trabajo se hagan merecedores a este 
reconocimiento. Igualmente se concederá a aquellos que aporten en la labor de docencia e 
investigación; ideas y sugerencias innovadoras que beneficien a la Universidad. 

AFtTfCULO 286. Los incentivos que conceda la institución podran consistir en: 

1. Certificados de reconocimiento. 
2. Broches o medallas. 
3. Placas. 
4. Menciones honorhicq. 
5. Nombres de cátedras. 
6. Otros que apruebe la institución. 

Estos incentivos se ohecenín conforme a la capacidad presupuestaria de la UNACHI y se 
dejara constancia de ,su entrega en el expediente del beneficiario. 

ARTfCULO 287. Podrá darse a una cátedra el nombre de un Pro 
con 25 ahos o mas de servicios brillantes y cuya producción int 
&mbito universitario., 
-, 
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~1 SECCIONI 
SIST&íA DE CAPACITACION 

ARTÍCULO 288;’ Cr&se un Sist$ma de Capacitaci6n que realizar& programas dirigidos a 
desarrollar, ase&ar y habilitar a los docentes e investigadores en la comp*ensi6n, an&liiis, ,~ 
aplicacióñ~y ev@hwión de los conocimkntos, metodos, técnicas y procedimientos necesarios 
para el mejor desenipefio de sus funciones. 

ARTfCULO 289.~ La Dirección de Ca+& Docente uy de Investigación ejecutarA los 
progmmz~de capacitación de los ddc+es e investigadores que lakran iz.n la Universidad, por 
IO ctil deber& velar para que,exkta la debidarelación entre dichos progtamas y los objetivos de ~ 
la Institución, las funciones que desempeñan y los requerimientos mínimos del puesto. 

ARTfCUI$ 290. LoS Directores de las Unidades acad&icas pos&rAn al p&sotil~ que, 
participará en 10s programas de capacit&ión, con base en loso re@ados de estudios y las 
necesidades de, mejoramiento del personal. Se le da-á preferencia a los docentes e 
investigadores que~ labran en áreas prioritarias de capacitación y a aquellos que por dedicación 
e interés demostrado, ameriten su participación. 

ARTfCULO 291. Los cursos ,de capacitación serán obligatorios upara los docentes e 
investi&ioyes que hayan asido escogidos por la Institución y deberán,as&r ‘a estos cursos con 

,regularidad.- ’ / 

ARTICULO 292., El aprovechamiento de Jos docentes e investigadores en las acciofies~ de ~ 
capacitacibn será tomado en ‘cuenta en 1~s concursos, evaluaciones, ascensos, aumentos de 
sueldos y kcla&caciones que se presenten eti la Institución. 

ARTfCULO 293. La Universidad mantendrá relaciones de coordinación e intercambio cqn 
Instituciones~ que organicen programas de’ capacitación, con el fin DDE que los docentes ,,e _ 
investigadores puedan aprovechar los rmstios. 

ARTfCULO 294. La UNACH ‘brindará facjlidades a los docentes. e inve&gadores para ~:~ ,. 
asistir a las actividades de capacitación que sc realicen dentro o fuera de la Institución, siempre 
que esta ,capac,itación guarde relación con su &abajo y Noé interfiera con el normal 
funcionamiento de la unidad@cadémica donde iabo~. 

ARTfCULO 295. El personal que haya asistido a ios curws de capacitación deberá presentar ~ 
a su superior jkárq~uico un informe sobre su participación en los mismos y difundii a,otros : 
docente%: ,investigadores~ y estudiantes de la Universidad los conocimientos y, experitncias 
adquiridas. 

ARTfCULO 296. Para el desarrollo de los programas de capacitación Sq 
los iecursos profesionales+ docentes, de investigación y adminktrat 

,. Iustituci6n 
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SECCIONJ 
-ASISTENCL$ Y CUMPLIMIENTO 

ARTkXJLO 297. Se entender$ por “asistencia” el deber que tiene todo~docente e investigador 
de presentarse a trabajar en ola instituci6n los dias laborables, cumpliendo con el horario 
establecido y en forma puntual~ 

ARTICULO 298. Cr6ase la Auditoría Docente y, de Investigación con el propósito de 
supervisar la asistencia y el cumplimiento de los profesores e investigadores. La Diii6n de 
Carrera Docente y de Investigación propondrá al Consejo Acad6mico el Reglamento de 
Auditoria Docente y de Investigaci6n para su aprobaci6n. 

ARTfCULO~299. Ademas de la auditoría docente y de investiga#n, cada Facultad, Centro 
Regional o Instituto adoptam un sistema de control y supervisión de asistencia para los 
prohores e investigdores. 

ARTÍCULO 300. Las unidades~ académicas, ‘en colaboración con las instancias 
correspondientes ~harán mensualmente un resumen de Ias ausencias justiticadas 0, no, del 
personal que labora en su, dependencia y lo enviaran a la Direcci6n de Recursos Humanos, con 
copia a la Vicerrectoti Acad6mica para el descuento de las ausencias injustiticadas, de acuerdo 
con la tabla vigente para tal ,fin. 

ARTICULO 361+ ‘~Los profesores o ‘investigadores debeukt estar en Su respectiva aula o. 
laboratorio, desde el comienzo hasta el final de la hora de clases; así como cumplir con el 
horario establecido para las Juntas de Facultad, Centro, Instituto, Departamento, Escuela, 
comisiones, citaciones y acatos academices de la unidad u oficiales de la Universidad, 
debidamente convocados y notificadas por escrito. 

ARTfCULO 302. Las ausencias,de los profesores o investigadores pueden ser justificadas o 
injustificadas. 

ARTfCULO 303. Las ausencias a clases, laboratorio, Juntas de F~ultad, Centro 
Universitario, Departamento, Escuela, Instituto y a comisiones, de las cuales los profesores~ e 
investigadores formen parte y,a las que sean citados, así como a los actos acad&nicos de su 
unidad acadkmica u oficiale% de la Universidad, deberarr ‘ser justificadas por escrito ante el 
superior jekquico de las respectivas Unidades academicas dentro del termino de tres dias. 

, 

ARTICULO 304. Las ausen&justiftcadas son aquellas ocasionadas por hechos imprevistos 
del docente o investigador y aquellas ‘que la institución autoriza por normas-y situaciones 
especiaIes a saber: - Gd 

1. 1 Enfermedad del docente o investigador o gravedad. de 
‘cuando excedan de dos dfaa, debera comprobarse con 
certiñcado medico. 

2. Muerte de cónyuge o parientes, dentro del cuarto grado de 
de atinidad. En estos casos se justiticarkn las ausencias ha& 

I 
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3. 
4. 
5. 
6. 

calendario. Cualquier exceso a este tiempo ser& resuelto administratvamente, 
atendiendo cada caso individualmente yen atencih a su ckymstancia. 
Asisten& a actividades de la Universidad, ‘previamente autorizadas. 
Motivos de fnerza mayor o caso fortuito debidamente acreditados. 
Licencia concedida por la autoridad competente. 
Cua@ier otra causa que ajuicio-del Decano, Diir de Centro Regional, Diior 
de Departamento, de Escuela o de .instituto se considera justiticada. 

ARTkUu>‘305. Las ausencias injustificadas wrresponden a los casos en que el ~docente o 
_, investigador no acuda a trabajar y no justitique su ausencia, aplicandoSe las siguientes medidas 

según el Reglamento de Auditoria para el Personal Docente y de Investigación; 

1. Amonestación verbal en privadopor el Decano, Director de Centro Regional o de 
Instituto. 

2. Amonestación escrita, con copia al expediente, por el Decano, Director de Centro 
Regional o de Instituto cuando reincida en la miama falta. 

3. Descuento. 
4. CuandÓ las,ausencias asciendan al veinticinco (25%) de Ia docencia del período 

académico u horas de labores universitarias, ademas del descuento, sera amonestado 
por escrito por el Decano, Director de Centro Regional o ~Director de Instituto. Se 
dejara wnstancia de lo actuado en su’ expediente y, si es de tiempo completo, 
perder& esta c&tdiii6n; si es Ae tiempo parcial, se le disminuira sos horas de 
contratación, salvo en el caso de que s610 tenga tres (3) horas de clase, en cuyo caso 
quedará fuera de la organización docente. 

5. Cuando las ausencias injustificadas excedan del cuarenta (40%) de las horas de 
docencia u horas de labor universitaria, ‘ademas del descuento, se le ktruira 
expediente para su destitucibn a solicitud del Decano o Director de Centro Regional, 
de acuerdo con la Ley y el Estatuto, con aplicaci6n de las garantias procesaky 
demás criterios. que preserven la dignidad y el respeto al profesor universitario. 

6. -0 incurra en abandono del cargo; es decir, cuando ,siri aviso previo, ni 
j~ustiíica.ci6n posterior, falte a clases o labores de investigaci6n durante cinw días 
hábiles consecutivos, se le instruha expediente en la.forma prevista en eate Estahto. 

Las ausencias injustiticadas a Juntas de Facultad, Centro, Departamento, Escuela y a 
reuniones de comisiones, de 

% 
idamente notificadas por escrito se cuamificamn como ausencia a 

clase de acuerdo~a~la duraci n de la reuni(in, la inasistencia se wmputar& a los ausentes en el 
tiempo equivalente a dos (2) horas. 

s ‘ECCION K 
REGIMEN DISCIPLINARIO 

k 
ARTfCULO 306. El regimen disciplinario tiene como objeto asegurar el 1 
de la Instituci6n, basa& en’ la ~regulaci6n de la conducta y las relaciones’ 
investigador con las autoridades y estamentos universitarios. 

---- - 

\ 
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ARTkULO 307.’ Los docentes e investigadores que uno cumplan con sus deberes y 
obligaciones seran sancionados, de~modo progresivo, Conforme lo establece el EstaMo y los 
reglamentos, sin perjuicio de responsabilidad civil o penal, proveniente del hecho cometido. 

ARTkULO ,308. El Rector, los Decano,, c los Directores de’ Centros Regionales e, Institutos 
son las autoridades universitarias a las que, prímordialmente,~ corresponde velar por el 
cumplimiento del régimen,di%iplinario de los docentes e investigadores. ” 

AFtT’íCULO 309. Son faltas del personal docente y de investigacióni las siguientes: 

:1. ‘Incumplir sus obligaciones académicas y demás labores. 
ii Violar las normas establecidas para el proceso acadbmico. 
3. No atenerse al programa del curso o no completarlo debidamente. 
4. Utilizar, en su reemplazo, otro ~personal sin aprobaqi6n de la’ unidad academica 

respectiva. 
5. Evaluar de manera insuficiente a los estudiites. 
6. Retrasar la entrega de las calificaciones del período académico y otros informes 

prehmmares. 
7. Desatender reuniones yo actos convocados por los 6rganos y autoridades ‘de la 

Universidad. 
g. No presentar los informes solicitados por la autoridad competente. 
9. Portar armas en el campus universitario. 
10. Iniciar, promover o participar en actividades que involucren violencia o discordia en el 

,~campus; o que atenten contra el normal desempefio de la vida universitaria. 
ll. Incumplii las disposiciones consignadas en el Estatuto y reglamentos de la Universidad. 

/ 

ARTkULo 310. Son causales de amonestación verbal, las siguientes: 

1: 
2. 

3. 

4. 

~‘. 5. 
6. 

7: 
8. 
9. 

Ausencias injustificadas por mas de tres (3) días. 
Inasistencia a Juntas, Comisiones u otro tipo de actividad que realice la unidad 
académica correspondiente y ‘para la cual haya sido debidamente citado. ,~ 
Irrespeto a sus superiores jerkrquicos, colegas, estudiantes 0 miembros del’ personal 
administrativo. 
Exhibir, ridiculiig humillar a estudiantes, colegas o personal administrativo por sus 
errores o poro presentar posiciones distintas de la suya o por discrhninación racial, 
religiosa o de sexo. 
Usar la cátedra con fines proselitistas de carácter político o religioso. 
Presentarse a los predios universitarios bajo los efectos del alcohol o algún tipo de 
droga. 
Usar el tiempo laborabken actividades extra-uníversitariasde ,&t 
Fumar en las aulas de clases. 
Libar licor en’ las aulas de clases. ,, 
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ARTkULO ~311. Son causales de amonestación escrita ademas del incumplimiento de los 
deberes y funciones de ,la categoria correspondiente, las siguientes: 

1.’ Reincidencia en cualesquiera de las causales señaladas~en el articulo anterior. 
2. Atraso injustificado en la entrega de calificaciones u otro tipo de informe cuya 

responsabilidad kcompete. 
/ ~3. Desprestigiar la Institución o a colegas, estudiantes .o miembros del personal 

administrativo, sin tener mas evidencia que su opinión. 
4. Uso de un léxico soez en su trato’.con los miembros de la comunidad universitaria. 
5. Conducta impropia que interfiera con ele desarrollo. de: las labores académicas, 

administrativas, de investigación y~~de extensión. 
6. Negarse a cumplir con las tareas’ que se le asignen, siempre que no medie cansa 

justitkada. 
7. Divulgar documentos o información~contidencial. 

ARTkUL0~312. Son causales de suspensión basta por nn abo, las siguientes: 

1. 
2. 

3. 
4. 
5. 

Reincidencia en cualesquiera de las causales señaladas en el articulo anterior. 
Incitar a coiega&estudiantes y administrativos a incurrir en,actos reñidos con la moral y 
buenas costumbres. 
Tener las listas de calific&iones como medida de presi6n. 
Hacer proposiciones indecorosas a algún miembro de lacomunidad universitaria. 
Uso de la violencia psicológica en contra de w’legas, estudiantes o administrativoS; 

ARTíCULO 313. Son causales de expulsión o remoción: 

1. Reincidencia en cualesquiera de las causales señaladas en el articulo. anterior. 
2. Ineptitud comprobada en el desempeño de sus funciones. 
3. Alteración cte las calificaciones. 
4. Uso del chantaje para otorgar calificaciones al estudiante. 
5. Venta de exámenes parciales o fmales. .’ 
6. Venta de servicios para elaborar trabajos de Craduacióh o trabajos tinales de periodo 

académico. 
7. Portar y usar armas dentro de los predios universitarios. 
8: Uso 0 trátiw ilegal-de estupefacientes. 
9. Actividades’de apuestas en juegos clandestinos. 
10. Actividades de usura 
11. Apropia&n ilicita de equipo o valores de Ia Universidad. 
12. Incurrir en delito de violación carnal óintento de violâcion. . . . . 
13. ,Maber ‘sido condenado penalmente por delito doloso. .I‘,.‘.. 
14. Haber sido evaluado deficiente durante tres (3) años consecutivos. 
15. Abandono injustificado del cargo por mas de diez (10) días Ial oorales 

,~($& ,“+& 
, .U”“‘,,~ ,~ >\ 

16. Incurrir en acoso sexual. 
17. Plagio comprobado. 
~18. Uso de la violencia Asica en contm de colegas, estudiantes o 
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,ARTÍCULO 314. EI personal docente e investigador especial que incwra en faltas estara 
,sujeto al siguiente procedimiento: 

1. El caso sera de wnocimiento en primer lugar, del Departamento wrrespondieme, 
ante el cual prekrtara la queja por escrito. 

2: La Dirección del Departamento comunicara al Decano de la Facultad o al Director 
del Centr? Regional o Instituto al que pertenece el profesor o investigador, la falta en 
que~haincurrido. 

3. El Decano ,o Director ~de~Centro ‘0’1nstituto trasladara el caso a la Comisión de, 
Discipiia del Departamento de Carrera Docente y de Investigaci6n, para que 

.~ presente en un plazo no mayor de quince (15) días, el intbrme correspondiente: 
4. El Decano o Diior de Centro ‘0 Instituto decidii la sanción correspondiie, de 

cor&midad con lo dispuesto en este Estatuto, la Cual podra ser amonestaci6n verbal, 
arramestaci6n escrita, suspensi6n temporal y cancelación de,wntrato. 

5. El Consejo Academice sera la instancia de apelacibn si el profesor o investigador 
estuviese insatisfecho con las decisiones, tomadas por el Decano, Director de Centro 
Regionalo Instituto. 

ARTkXJu) 315., El personal docente de carrera que incurra en faltas estará sujeto al 
siguiente procedimiento: 

1. 

2. 

3. 

4., 

5. 

6. 

Las faltas serán notificadas~ por escrito ante la Direcci6n del Departamento o Escuela 
correspondiente. 
El Director del,Departamento o Escuela evaluara si hay meritos 0~ evidencias para 
seguir el proceso., En ‘easo atirmativo dan4 traslado 4 Decano o Diior de Centro o 
Instituto al que pertenece el profesor 0 investigador. ,’ : 
El Decano o Director de la Unidad Acadkmica o de Investigación a que pertenece el 
profesor 0~~ investigador trasladara el, caso a la Comisión de Disciplina ~,del 
,Jkpa&mento de Carrera Docente y de investigacib 
La Comisi6n de Disciplinarendira un informe al Decano o Director dentro dey un 
piazo uno mayor de quince (15) dIas laborales. En el intkme deben4 expIicitarse, si 
por la naturaleza dey la fabhay méritos para la instrucci6n de un expediente o si no 
hay suficientes evidencias ,para seguir el proces o si la falta no es de gravedad. 
Si el informe de la Cornisión~de Disciplii considera que hay méritos para instruir un 
expediente, el QxanO $Director de.Centro o Instituto dara traslado del caso al 
Consejo Académico a m& tardar en cinco (5) días h&iles. En aquellos ca& donde 
uno haya suficientes evidencias Rara seguir con el profeso o que la falta no ,, sea de 
gravedad, el Decano o Director de ‘Centro o de Instituto tomara la decisibn 
correspondiente, sinperjuicio de que el profesor pueda apelar ante el Rector o ante el 
Consejo Acaddmiw; 
Cuando ‘el Caso amerite instruir un expediente, el prot%or 
notifIcado para que prepare su defensa. El Consejo 
el informe de la Comisi6n de Disciplina, decidiia 
citara al afectado para que~ presente su descargo en 
docente e investigador tendra derecho a recibir la 
comparecencias ante el Consejo Acadkmiw,. 



N” 24,489 ‘~ ‘Gaceta Oficial, jueves 7 de febrero dey 2002 101 

7. ~~ El Consejo Académico analw~ el expediente y después~ de ekcucbar a las partes 
~invol~cradas decidirkso~ la exp&lsibn o suspek%m, determinado el periodo de 
esta ultima, la cual no podrA exceder de un año acad&iw. 

8., El’ profesoi o investigador serh ~mün&ado naedie resolución, la decisión del 
Consejo Acac&mico y las razones en que se fimdarrent6. Es un dere&ho.del personal 
docente e investigador de carrero hacer uso de los recursos de rewnsideración, ante 
el COeejo Académico y de apelación, ante el~Consejo General Universi@r~o. 

mTíCUL0 316. Sólo en cases de conducti inmoral, comprobada deshonktidad o falta 
~~~ acotnpaftada de escáodal~ público que requieran de Una tición tipida para evitar consecuencias 

funestas para la Institucien y sus integrantes, el Conkejo Acadén$co, en un términcl de 72 horas, 
tkndrs. la pc$estad de Separar a la unidad, del personal docente o investigador de carrerh que 
haya incurrido ti Ia, falta, sin perjuicio de, que ~proceda simultineamente a la tra@tación 

~: establecida por este Estatuto y los reglamentos: Durante la separaci6~~el personal de carka 
tiene dere&c~a ~aeg&ir reeibkrdo. su,sakii, ,mientras se desarrolle la investigación y hasta tanto 
se le~scmphbep Jos cargos que amatixraz su remrkión. 

ARTfCULO 317. ‘La denurkii de las faltas ‘podrá ef~tuarse DDE& del plazo de seis (6) 
meses, si se refiere a faltas-que caIi&arrpara sanciones orales y escritas, y dentti del plazo dey 
un (1) año, si las faltas califican para sanciones de ,suspensión o remocl6ti. ’ ~, 

ARTkULb 318. gel, manejo de la dkmtentación DDE los casos, relacionados cono faltk del 
personal docente y de investigación será confidencial, pero el afectio~;tendrá derechos a 
conocerla y a-solicitar copia, si asi lo dka. 

ARTkULO ‘319. Ningún miembro d$l personal docente y de investigación podrá ser 
%nciotido,,tmslãdado o removido de su puesto por motivo de sus idc%s~~pero es~prohibido a 
ellosentablar discusiones de politica partidista en las aulas de clases para intluù en el ánimo de ~, 
los educandos en favor o en contra de detern@ada tendencia partidista 

ARTkXlLO 320. El, diocente o investigador, bajo denuncia que no @ya sido declakdo 
culpable y sancionado con las penas que el caso amerite, gozará de todas las prerrogativas de,su ~ 
caigo. 

ARTkULO 321. Cuando .las faltas cometidas por un miembro del personal docente 0 de 
investiga& es& bajo la &ión judicial, las autoridades del rarno~suspenderán toda actuación 
y se acogerári tiI falboproferido por el tribunal de la causa. 

ARTkULO 322. Contra las sa&on&‘disciolinarias de las autoridades caben loS recursos de- 
reconsideración y’ de apelación, COI¡ la finaidad de que~ se revoque, acl& 
sanción impuesta. ,La amonestación verbal nti admite recurso. 

ARTkULO 323.~ La reconsideración se interpone por escritos ante 
superior u óigano de gobierno que, dictó la medida disciplinaria, de,nto del 
días hábil&, contados a partir de la fecha de su notificación. Dicha autoiid 
de gobierno, deberesolver el recurso en un plazo de diez (10) días Mbiles. 

. 
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ARTfCULO 324. El recurso de apelación se interpone dentro de un término de cinco (5) días 
hábiles, a partir de Ja notificación de la medida disciplinaria. Aunque el afectado no sustente su 
apelación, ello no implica la deser& del kxrso. 

ARTfCUti 325. Conocer611 del recurso de apelación las siguientes autoridades:. 

,: 1. El Consejo Aca@nico, cuando se trate de amonestación escrita. j 
2. El Consejo General Universitario, cuando se trate de suspensión temporal sin goce de 

sueldo, expulsión o kmoción. 

ARTkULO 326. El dokegte o jnvestigadof que baya sido suspendido o destituido no podr6 
desempeflar ningún cargo o funciones dentro de la institución. 

ARTkULO 327. Agotados los rkxrsos de r&nsider+ión y ‘$elación ,a he sanciones 
disciplinarias en la Universidad, el personal docente e investigador de carrera tiene el derecho 
de interponer los re+ursos previstos por la justicia panamefja. Cuajo esto acontezca y si el 
fallo es favorable, el personal docente e investigador de carrera tendrh derecho al reintegro~en 
su categoría y al pago de los .@r~os y sobresueldos por antigiiedad que dejó de devengar. 

SECCIÓN M 
DERECHO DE ASOCIACIÓN 

ARTÍCIJLO 328. Asociación es toda organización de docentes e iniestigadoreh constituidas 
para el estudio, investigación, mejoramiento, proteccióh, y defensa DDE los intereses 
inSitucionale$ ec&hnicos, profesionales y sociales. Seká de tipo gremial, ya que está 
formado por personas de una r@srna profesión, oficio 0 espkalidad. 

ARTÍCULO 329. Los profesores ‘e investigadores tienen el dere@o de asociarse 
voluntariamente. S610 ‘se recxmocerh una asoc$ción de profesores e investigadores en la 
UNACHI, constituida por la mitad más uno de sus miembros. EI nombre de tal asociación 

~debe identificar a la Instit+ón. ‘~ 

ARTíCULO 330. La Asociación de profesores e investigadores debe cumplir los siguientes 
requisitos para ser reconoci&por la UNACHI: .~ 

1. 

2. 
~ 3. 
;4. 

3. 

Presentar splicitud de recoriocimiento al Departamento de Carrera D&ente y de 
Investigación fumada por el Presidente provisional de la Asociacibn que debe 
escogerse ,en asamblea por 10s miembros fundadores. 
La solicitud debe contener claramente: 
El nombre de la asociación. 
El, objeto y fties~ de la asociación, los que no pueden estar 
estatuto ni al rkgimen de carrera docente y de investigación. 
El noinbre de los fundadores identificados cch el número de 
personal y que en todo caso, no podrhn ser menos de la mit 
doCentes e investigadores de la UNACHI. 

. 
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6. Nombre y cargo de los dignatarios provisionales del Comité Ejecutivo. 
7. Certificación que acredite la condición de profesor e investigador de carrera de los 

docentes contemplados en los literales c y d. 
8. La solicitud debe estar acompañada de una copia autenticada del acta constitutiva 

fumada por todos los participantes, con su respectivo numero de cédula de identidad 
personal y su nombre completo claramente legible. 

9. ~Los estatutos aprobados y el acto de la sesión o sesiones en que se aprobaron, con la 
fuma de los asistentes a la reunión. 

ARTkULO 331. La Universidad,, mediante resolución refrendada por la Secretaria General 
reconocerá a la Asociakión de ~Profesores de Investigadores de la UNACHI, previo el 
cumplimiento de losrequisitos establecidos en el artículo anterior. 

ARTkULO 332. La asociación de profesores e investigadores, que se wnstituya en la ~ 
UNACHI, reglamentara en sus estatutos, lo concerniente a~su ‘organización, funcionamiento, 
afiliación y desafiliación DDE su membresía- En todo caso, sin embargo, la afiliación o ~~ 
desafiliacion~~se realizara mediante nota escrita al Secretario General del gremio. 

ARTÍCULO 333. La asociacion gremial,~qt&e reconozca en la UNACHI, podrri aIiliarse a’ ‘, 
Federaciones y Confederaciones constituidas a nivel provincial, nacional o intemaeional ‘y que 
compartan iguales intereses. 

SECIÓN N 
VACACIONES, LICENCIAS Y SABÁTICAS 

ARTkULO 334.~ El personal docente y de investigación tendrá derecho a un descanso anual 
remunerado llamado “vacaciones”. Este descanso se tomara al final del último periodo 
académico. ola, remuneración de las vacaciones sera liquidadaen la fecha que se comiencen a 
disfrutar de las mismas, sin ninguna demora., 

ARTÍCULO~.335. El personal docente y de investigación, reguhuo especial, gozará, en 
cuanto a vakaciones, sabáticas, becas y jubilaciones de los derechos establecidos~ por las Leyes 
Especiales, el presente Estatuto, los reglamentos correspondientes, y:en su defecto la Ley 
Orgánica de Educación. 

.~ 
.~ ., 

ARTíCULO 336. Las autoridades superiores y otras autoridades de la Universidad gozarán de 
un mes o 30 días de~vacaciones por cada ll meses trabajados; 

El Rector comunicará con 30,días de anticipación al Consejo Admin 
que inician sus vacaciones. Las demás autoridades que se acogen a vacacio 
al Rector con 30 días de.antrcipación. ~’ 

ARTkULO 337.~ Licencia es un período solicitado por el 
ausentarse DDE sus labores habituales. Los docentes e investigador 
remuneradas o no~remuneradas de la Universidad; observando el derec 
un plazo lijado, con todas las garantías derivadas de su respectivo 
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Las licencias pueden ser concedidas para los sijghntes hes: 

1. ,Realizar estudibs. 
2., Participar en eventos acadCmicos o culturales de carkter nacional o internacional 

. 
(wngresos, slmpcJsios, seminarios, otros). ._ 

3. Ejercer cargos públicos en organismos nacionales o internacionales, asl como prestar 
servicios de asesoria. 

4. Participar en intercambios de profesores o de investigadores, con otras entidades 
acadhnico-científicas, nacionales 0 internacionales, que tengan convenio con la 
UNACHL 

5. Efectuar actividades de caracter personal. 

ARTÍCULO 338. El Consejo Acadknko elegira desu seno, una comisi6n integrada por un 
docente, un decano, un director de instituto y el Vicerrector ‘de Investigación y Posgrado para 
que elabkn~y~~presenten al mismo, en un p&.o no mayor; de, tres (3) meses a partir de la 
entrada en vigencia del presente Estatuto, las políticas de lieencias,~becas y @aticas, ,así como 
el reglamento respectivo, ‘el cual contemplar& tipqs, duración, ~henefi+riosy obligaciones, 
derechos, criterios, solicitudes, programas de licencias de la propia Universidad y de otras. 

: 

ARTfCULO 339. Sabka es el derecho que goza el profesor o investigador regu&tiempo 
completo, de trabajar seis (6): años seguidos con la Universidad y al skptimo solicitar se le 
conceda un aRo de sueldo para realizar una investigación, transferencia de tecnologla a los 
sectores’ productivos y de servicios, escribir una obra o concluir un proyecto en el area 
cientitica 0 cultural. 

ARTÍCULO 340. Beea es la oportunidad o&cida por la Universidad a los integrantes de sus 
diintes estamentos y beneficiarios para perfeccionar sus conocimientos en bien de la 
Instituci6n o, del pais. 

Las becas que facilite :la Universidad podrán ser para sus profesores, investigadores, 
administrativos, estudhtes, y los hijos de los docentes y administrativos, hijo un programa 
especial, que se contemplara en el Reglamento de Becas y en el Reglamento de Carrera del 
Personal Administrativo. 

ARTÍCULO 341. la UnivZrsidad ,procurak asignar en el presupuesto anual una psrtida 
destinada para becas, licencias y sabhticas remuneradas, igualmente, prOmover& la consecucih 
de becas con las instituciones estatales, empresa privada, organizaciones internacionales u otras 
dependencias educativas fuera del pBís. 
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cAP~ovrH 
EXT@NSI6N 

ARTfCULo 342: ~Extensión es la función de la UNACHI, quk consiste en poner su capacidad 
acadhiea al servicio de la sociedad pauameña, para contrhir al anhlisii, comprensión yo 
sohcih de problemas que inciden en ti desarrollo cultu&’ artístiw y transfkrencii &z la j 
ciencia y de la tecnología, como una forma de corresponder a SU deber ineludiile de justa ~ 
ret&ución al esfuerm de la wlectividad. 

ARTfCULO 343. Las actividades de extensión se realizar& en coordinación wn las unidades 
acadhi&s, a travks de la elaboraci6n de proyectos o programas que formarhn parte del plan de 
desarrollo de laUniversidad. 

ARTfCULO 344. La ~función de extensión comprender& labores~ de servicio social ” 
universitario, extensión docente y extensión cultural. 

ARTÍCULO ,345. La aprobación fml de los proyectos de servicio soc@‘extensión docente y 
cultural presentada por las unidad=, acadhnihs serh responsabilidad de la Direxxi6n de ~ ,, 
Extensi+n. 

ARTÍCULO 346 La forma como se organizará y estructurar á la timciin de extensih Sers. 
d&ini& media& reglamento propuesto por la wehión de+,Extensión al Rector, quien lo 
IlevaráalConsejo Administrativo. _ 

SECCIÓN A 
SERVICIO SOCIAL 

ARTfCULb 347. ,El servicio socia¡ ~universitario es la achvidad interdisciplinaria realizada, 
por la UNACHI, por medio de sus estudkntes y profesores en vin@aci6n diica y críti& 
conlaso&dad. ~~ 

I 

ARThJLO 348. Los objeti$os del skrvicio social son! . 

1. 

2. 
3. 

4. 
5. 

Fomentar la participach de los estudian@ q’ la solución de los problemaS 
nacionales prioritarios. 
Tropici& en los estudiies el desarrollo de una concien$a de responsabilidad social. 
Promover en los estudiantes actividades refle 
problemhtica social. 
Contribuir ri la formación integral y ti la capacitacib 
Promover y estimularla participaci6rhctiva de. los 
oportunidad de aplicar, veriticar uy evaluar los wnoc 
beneficio de los distintos es de la shedad. 

.--. 

, 
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ARTkULO 349., El servicio @ial vincuiar;l programas ‘y ‘proyectos con las actividades de 
docencia, investiga&n, y preservación de la cultura. 

ARTfCeLO 350. Los Departamentos y Escuelas podrán implemekar el servicio so&l como 
un requisito para obtener el grado de licenciatura. La Junta de Facultad propondra al Consejo 
Academice los, Reglamentos sobre b presentación y acreditación del servicio social. En caso 
de que se opte por el sistema de servicio social, los planes dey estudios deben incluir este 
requerimiento. 

SECCIÓN B .’ 
EXTENSIÓN DOCENti~ 

ARTkuLO 351. Extensión docente es la modalidad de acción social que canalii de ‘manera 
sistem&ica, el esfuerzo de la Universidad para vincular sus wtividades acadkmicas e 
investigat~vas con la sociedad. 

ARTkULO 352. Los directores de ‘departamento de laso Facultades tendrán a su cargo la 
responsabilidad de ejecutar el,programa de extensión docente. ,~ 

ARTkULO 353. Los proyeCtos de extensión docente se inscriben bajo las modalidades 
siguientes: 

1. Difusión 
2.’ Actualización y adiestmmiento. 
3. Capacitación. 

‘4. Servicios Especiales. 

ARTÍCULO 354~. Las actividades de difusión comprenden las informaciones que se difunden 
. 

a traves ae los medios mastvos de comunicación social y que persiguen la innovación, el 
desarrollo tecnol6gico, el mejoramiento de vida y la competitividad de las instituciones. 

ARTÍCULO 355. Las actividades de actualización y adieskamiento consisten en la difusión, 
por parte de la Universidad~ del conocimiento general de ciertas disciplinas por ‘medio de 

‘* cursos breves que no datan derecho a, &ditos, pero la Universidad podra expedir certiftcados 
de asistencia. 

ARTfCULO 356. La capachkión realizará programas dirigidos a 
público en general, en la comprensión.~y aplicación de los conocimi 
cono las prtoridades nacionales, sectoriales y regionales de recursos 

ARTÍCULO 357. ‘Los servicios especiales constituyen, moda 
orientadas a satisfacer las necesidades de la sociedad en forma 
factibilidad, investigaciones, asistetiia técnica y transferencia de tecnologfa. _ 

I 
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SECCION C 
EXTÉNSIÓN CULTURAL 

ARTkULO 358. Extensión Cultural es el fomento, difusión y desarrollo de akciones 
culturales y artisticas como medio de proyección a la comunidad universitaria y nacional; asi 
como al rescate y revitaliición de las costumbres y tradiciones panameñas. 

ARTkULO 359. Corresponde a la extensión cultural incentivar la participación~ de la 
familia universitaria en los grupos artísticos y promover la acción de éstos, en aquellos sectores 
de la sociedad paname@ que, por, su condición socioeconómica y su ubicación geogratica 

atienen limitado este tipo de actividades. 

‘CAPíTULO 1X 
RÉGIMEN ESTUDIANTIL 

ARTiCULO 360: ,Estamento estudiantil es el conjunto de personas que cursan estudios o 
carreras en la UNACHI. Este estsrnento participa activamente en el proceso de enseñanza- 
aprendizaje :y ,colabora, según su disposición. en las tareas de investigación. extensión y’ 
difusión.~ 

~, SECCIÓN A 
REQUISITOS DE ADMISIÓN 

,, ARTkULO 3611 Admisión es el acto por el cual la Universidad selecciona a quienes: de 
acuerdo con las disposiciones establecidas por la : institución, adquieren’ el derecho de 
matricularse en cualquiera de las carreras que la misma ofrece. 

Las solicitudes de admisión deberán~ presentarse ante la Dirección de Admisión. que laS 
tramitar& tanto en los casos regulares. como en los que requieran procedimiento especial 

ARTkULO 362. Podrán ingresar a la Universidad las personas que tengan por lo menos. 
título de enseñanza media completa. nacional o extranjera reconocido por el Estado. 

ARTkULO 363. Serán andmitidos en la UNACHI los aspirantes que cumplan los requisitos 
de ingreso que’ acuerde el aconsejo Académico. Este órgano de gobierno revisara 
periódicamente los requisitos y los ajustar& de acuerdo a las exigencias particulares dei periodo, 
académico que sigue. No obstante, las facultades podrán reglamentar de manera especitiica el 
ingreso a las diferentes carreras o podran establecer requisitos adikionales aprobados por gel 
Consejo Académico. 
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CLASES DE ESTUDLQiTES 

I ARTÍCULO 364. Los estudiantes se clasitican en regulares,.especiales y visitantes. 

\ 

Son estudhtes regulares aquellos que: 
Chah durante ‘un período academice todas las asignaturas que corresponden al plan de 

estudio de la carrera 
J%mtieuen un índice acumulativo superior o iguaka ,1.60 

Son estudiantes ‘cspecinles aquellos que: 
1. Realii sus estudios en forma parcial y cursan, durante un período’acadkmico, un 

numero inferior, de asignaturas de las quecorresponden al plan de estudio de la 
carrera. 

2. Estan matr@tlados condicionalmente, debido a sanción disciplinaria impuesta por 
una autoridad umversitaria. :, 

3. Mantienen un indice acumulativo menor de 1 .OO 

Son estudiames vir9itrues aquellos que: 

1. Mediante~acuerdo con instituciones públicas o privadas: nacionales o internacionales, 
se ‘Ínatficu~ coti ‘una carga horaria ‘de estudiante regular o menor, según lo 
establezca~el referido convenio. 

2. Reciben autorhkción del Decano para matricularse con el propósito de asistir a 
deta a@i&ras. Deben poseer como mínimo un bachillerato y efectuar el 
pago correspondiente. A estos, estudiantes no se le ‘conceder% crkditos, pero 
mediante solicitud al Decano, podrán obtener nn certificado de asistencia. 

ARTÍCULO 365. 
‘estudiantes len: 

Según gel tipo de estudio oque realicen, tambien se puede clasificar a los 

1. Pregradci:’ Los que estan matriculados en carrems técnicaao intermedias. 
2. Gpdo: Los que estan matriculados en caneras 
3. 

que comieren ej título de licenciatura. 
Posgrado: Los que es@n matriculados en carreras 0 estudios~que contieren certificado 0 
títulos superiores abado de licenciatura. 

SECCIONC’ ‘. 
CARGA ACADl?MICA 

ARTÍCULO 366. El estudiante no podra inscribii enmas del 
en el plan de estudios dio o nocturno para el período acad&nico 
o Director de Centro Regional podn% autorizar a estudiantes que 
mayor de LOO ene1 período inmediatamente, anterior,~ ,para que 
asignaturas de las fijadas en,el Plande Estudios. 

_. 
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ARTÍCULO 367. Se entiende.co~ carga a&d&nica de los estudiantes: 

1. La totalidad de los requisitos académicos previstos en el;plan de estudios respectivo. 
2. Las actividades académicas, de ~mvestigacion, ‘de exten@ón yo difnsion que se ~, 

determinen en la conducción del proceso enseíkanza-aprendizaje. 
3. Lasdemás que sefíale el presente Estatuto ~~10s reglamentos~de la UhJACJk 

,~ 

SECCIÓN D 
DEBERES, DERECHOS E INCENtiOS ~~ 

~ABTfCULO 368. Son deberes de los estudiites, ademas de los &ialados en este Estatuto uy 
en los reglamemos universitarios: 

-1. 
2. 
3. 

4; 

;5. 
6. 

7. 

8. 

9: 
~~ 10. 

ll. 
12. 

1. Recibir un carne que deberá presentar como documento dey jde 
2 co 2 Recibir la enseñanza en condicíones adecuadas, de acuerdo 

de estudios actuahis y el apoyo requerido para realii 

Cumplir sus responsabii&s acade;micas con puntualidad, dedicación y honestidad. 1~ 
Preservar el patrimonio universitario. 

~~Maniener una Conducta que propicie la comprensión y el respeto mutuo entre los 
~miembros de la comunidad universitaria. . 
participar en las labores de diifu&n cultural y científica en la Umversidad, así como 
promover y fortalecer los valores de nuestra identidad nacional. 
Prestar los servicios sociales~que para Su formación profesional ‘Se establezcan. 
I&t&er ‘un espíritu de solidaridad ,universita&, a finde que las actividades de la 
~mstitución~se desarrollen normal y ordenadamente. 
Abstenerse de portar armas en la Universidad, así como de recurrir a cualquier, forma 
de violencia. 
,Estar presente en el aula cuando comience la clase, comportarse correctamente en la ,~ 
misma y estar en condiciones psíquicasy físicas apropiadas., 
No formar tertulias ni Corrillos cerca de las aulas en que se este dictando clases. 
l%luar a los profesores que les imparten clases, haciéndolo de maneras objetiva y 
siguiendo~rigkosamente los parámetros establecidos para tal íin. 
identiticarse con el carné de est~udiante cuando se le solicite. 
Respeta,~el derecho de asociación DDE sns condiscipulos~ y demás integrantes de ,la 
comunidad universítaria. 
Leer, íümar y cumplir el juramento universitario. 
Particiiar en~los Jiierentes eventos electorales. 
Asistir purituabnente y participar en las reuniones~ de los órganos, y comisionea : :’ ~‘~ 
universitarias de las que~ forme parte. 

ARTfCULO 36<. Son derechos de 10s~ estudiantes, ademas de los se8a 
los Reglamentos Universitario& los siguientes: ‘. 



110 Gaceta Oficial, jueves 7 de febrero de 2002~~ N” 24,489 

/ 

A Recibir clases de calidad universitaria y obtener de sus profesores, el primer dia de 
ches el programa de lasasignaturas. 

& Recibir y conocer los examenes escritos debidamente ~caliticados, parciales y fínales, 
respectivamente, dentro de los ocho (8) días habites siguientes al de la respectiva 
prueba. 

5 Recibir una evaluación objetiva de su rendimiento acad+nico, derecho a la revisión de 
sus evaluaciones ya ejercer, en su caso los medios de reconsidera&n correspondientes. 

&. Los reglamentos establecerán el procedimiento a seguir para hacer efectivo este 
derecho. 

z Recibir en forma puntual y completa sus horas académicas de clases y 2 disponer de 
breves recesos entrelas mismas. 

& Los eatudiites podrán retirarse del aula si el profesor no se presenta dentro de los diez 
-lo- primeros minutos, por hora académicá de‘clase. 

s 
. 

Si el profesor reinctdiese en esta práctica, los estudiites debe& tiormarlo al Director 
del Departamento o Escuela. 

0, Participar de ,los programas acadkmicos, culturales, recreativos, sociales, deportivos y 
los servicios de asistencia y bienestar económico de la UNACHI, ademas de 
representarla en eventos nacionales e internacionales. 

L Elegir y ser elegido para opuestos, ante los &ganos de Gobierno Universitario, de 
acuerdo con el Estatuto y los Reglamentos Universitarios. 

~Participar en las comisiones acadkrnicas, admin+trativas, disciplinarias y de otra 
naturaleza, de acuerdo con lo que establecen este Estatuto’ y los Reglamentos 
Universitarios. 

& Evaluar a sus profesores, ~según lo dispongan el estatuto y los reglamentos 
universit2rios. 

& Contar con libertad de expresi6n, asociación y reunión. 
Is. Derecho al debido proceso en caso de kha dkcipliiia, de acuerdo con lo que 

establece este Estatuto y los Reglamentos Universitarios. 
‘& Recibir beneficios para el estudio y la investigación, a través de becas; asistencia 

económica y otras ayudas, según lo reglamente el Consejo Administrativo. 
a Disponer de las instalaciones y medios instrumentales adecuados para el normal 

desarrollo de, sus estudios y de las demás actividades académicas, de investigaci6n, de 
extensibn,, culturales y deportivas, propias ,del &nbito,,~universitario. 

x Ser asistidos y’orientados en sus estudios y en otras circunstancias. 
s Solicitar y recibir .información de los órganos de gobierno y de las -autoridades 

superiores de la Uni&rsidad. 
a Gozar, en el caso de los representantes estudiantiles, de las garantías timdamentales 

necesarias, para el desempefío de sus funciones. 
a Redhibir una especial consideración .por encontrarse en situaciones 

como discapacidad, embarazo o enfermedad prolongada El 
reglamentará esta materia. 

z Expresar sus puntos de vista a través de los medios que ,est 
y cuando estén tirmados o,~debidamente identificados los auto 

a Ser fratqlo, con respeto y consideración, por parte del’perso 
de la Universidad, así como por sus compaíieros de estudio. 

24. Participar en Programas de Seguros Colectivos, financiados 
comunidad estudiantil. 
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ARTÍCIJLb’j70. Cuando a un alumno-asen ¡e ~impida el ejercicios de ‘&s derechos o se 
transgreda algunos, de ellos, deberá acudir ante el Director de Escuela upara que se inicie de 
inmediato el procedimiento & solución, 

ARTkULO 371. Los representantes estudiantiles, elegidos ante los órganos superiores de 
gobierno universitario, estarán exentos del pago~dematrícula mientras dure su período. 

ARTÍCULO 372. La UNACHI ohecerá, durante el tio lectivo, incentivos, a !los estudiantes 
que se distingan: por su rendimiento aktémico 0 que sobresalgan en certámenes culturales, 
científicos o deportivos.~ 

Estos incentivos podriin incluir: 

1. ~Otorganüento de delegaciones, comisiones y representaciones. 
5 Concesión de permiso para asistn a eventos, cientiticos, culturales, deportivos y de : 

asociaciones estudiantiles. A su regreso, recibirán una especial consideración en tomo 
a horario de ela~es, aplicackm de’, exámenes y asistencia de tutorias; 

L, La exención del pago de.derechos de matrícula. 
& La concesión de becas, bonificaciones y tutorías. 
& otras; que en el, futuro, establezcan los reglamentos universitarios. 

f 

SECCIÓN E \ 
ORGANIZACIONES ESTUDIANTILES ~_~ 

ARTÍCULO 373. ~Los estudiantes debidamente matriculados en la LJNACkJl podrán 
organizarse 0 ~asociarse para el cumplimiento de objetivos comunes de conform$ad con lo, 
establecido en el presente Estatuto y los Reglamentos, 

Las orgakaciones~ estudiantiles se ,regi& por un Reglamento propuesto por la 
Dirección de Asuntos Estu$antiles y aprobado por el Consejo General. Este, Reglamento 
contendrá disposiciones referentes al: requisitos para la constitución de’asociacic’nes, no,mbres y 
~distintivos, reconocimientos, conformación de la Junta Directiva, ~estatutos, deberes ,y derechos, 
funcionamiento, sanciones por incumplimiento del Reglamento y otras. 

., 

ARTÍCU¿O 374., La Universidad reconocerá, asociaciones estudiantiles.~~~.s~~~~~~natural 
que se integren, por Escuela, Facultad y Centro Regional Universitari 
reconocimiento oficial por la UNACHI de toda organizaci6n estud 
cumphmiento de 10s~ siguientes requisitos: 

1. Que los fmes~ de ,Ja organización sean artísticos., deportiv 
cívicos 0 sociales. 



112 Gaceta Oficial, ‘jueves 7 de febrero de 2002 N” 24,489 

‘2 2 Que cumplan con lo que establece el Estatuto y el Reglamento de Asociaciones 
Estudiantiles de la UNACHI. 

ARTku¿O 375. La Universidad, así como sus respectivos Centros Regionales 
Universitarios, proporcionaran facilidades para el desarrollo de las organizaciones y 
asociaciones de estudiantes’debidamente reconocidas. 

ÁRTkULO 376. La Universidad reconocer6 una ~organixación estudiantil como entidad 
representativa de todos los estudiantes y le proporcionara local y medios para su desarrollo. 

SECCIdN F 
ACTIVIDADES CO CURIfICULARES 

ARTklJLO 377. Adem6s de participar en actividades académicas, los estudiantes podr&n 
organixar actividades co-curri¿ulares tales como: intercambios culturales y ‘academices, 
festivales, marchas y desfiles, actividades deportivas, seminarios, congresos, excursiones y 
otms. Tales actividades seran coordinadas por la Direcci6n de Asuntos Estudiantiles y debemn 
orientarse al logro de los fines y objetivos de la UNACHI. ; 

&l’fCULO 378. Dentro del primer mes’ de clases de’ cada atío académico ‘se reaka&n 
actividades de bienvenida’ a los nuevos estudiantes de la UNACHI. Estas actividades se 
extender&n por un periodo, no mayor de dos días, y consistirán en actividades culturales, 
sociales y deportivas que no interfieran con las labores acad6micas de la UNACHI. 

ARTkULO 379. La Dirección de Asuntos Estudiantiles propondra un reglamento de ‘~ 
actividades co-currkulares akConsejo Acad&nico. 

SECCION G 
DISTINCIONES MM.&IKAS : 

CAPiTULODEHONOR 

ARTfCULO 380. Existira un capítulo de honor “Sigma Lambda”, al cual ingresa& los 
estudiies que reunen las siguientes condiciones: 

1. Haber aprobklo~ cuatro (4) períodos acad&nicos del plan de estudio 
2 No presentar fiacaso en ninguna asignatura. 
2 No haber incurrido en contravencion disciplinaria ni en mala co 

. 
lugar a sancrón 

&. Poseer y mantener un índice de 2.50 o mk 

ARTfCULO 381. Son incentivos para ios miembros del capftulo de ho 
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1. Estar exentos del pago de der&bos de matrkula. 
/ & Tener acceso a los anaqueles de las bibliotecas. 

2 Retener los libros, que obtengan de la biblioteca por el doble del tiempo estipulado. 
0 Faciliies de acceso para la utiliiibn de e-quipos de laboratorio, hformhtica y otros 

recursos o servicios de uso ,hnitado. 
S, Otros que aprueben los 6rganos de gobierno. 

AfU’k%JLO 382. A los estudiantes que al grharz pertenezcan al Capítulo de Honor’Sigma 
Lambda, la Universi+d les concederá los siguientes incentivos: 

1. Un logo de oro de la UNACHI con la inscripción “Sigma Lambda”. I’ 
& Opción abeca de posgrado. 
~3, Exoneración del pago de matrícula en estudios de Posgrado’en la institucibn.’ 

Cada Facultad, dentro DDE sus instalaciones, colo@ una placa methlica con los nombres de 
los estudiantes que ai graduarse pertenezcan al Capftulo de Honor. 

ARTfCULO 383. El estudiante que pertenezca al capítulo Sigma Lambda y que ~obtepga el 
mayor hdiw de’ la promoción-anual recibir6 mia beca comp&para &zar estudios. en la 
Institución. ‘, 

‘ARTÍCULO 384. El Rector comunicaré por escrito, al estudiante, su ingreso al Capítulo 
Sigma Lambda e indicar6 la fecha en que se efectuar6 el acto de iniciaciin, ante 61 y el Dec+o 
respectivo. 

SECCI- I-I 
OTRAS DISTINCIONES ACADlhlICAS ,‘~ ‘. : . 

ARTkULO3S5. La Universidad podrá ~otorgar a los alumnos que se distingan por su 
participa@heti el desarrollo de las actividades acadkmicas las siguientes distinciones:, 

~‘, ‘: 

1. Mención acadhica 
2 Medalla al Mérito Ur&ersitario. 
3, Otras que s+ establezcan en el futuro: 

Las decisiones sobre’h otorgamiento de las distiiiones ser& hpehbles. 
/‘. i 

ARTkULO ~386. La meticibn acadhnicà se oto&& anualmente 
UceneiatUra, especializaci6n, maestrfa 0 ,+Xtorado que baya realhdo 
resultados o una tesis que se distinga por contribuir al desarrollo del 
humanktico y artfstico o brii soluci6n a algún problema nacional. 
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ARgCULO 387., Para los efectos del artículo anterior, una Con&.i6n’~Académica integrada 
por tres (3) profesores preferiblemente regulares escogidos por el Decano respectivo, 
examinará las tesis’ y comumcacfones de resultados correspondientes al tio ,en el que se 
pretenda otorgar la distinci6n. ,’ 

ARTkULO 388. :La medalla al mérito universitario’ se otorgará al alumno de cada 
licenciatura, especiahzación, ,maestria o doctorado, que al finalizar sus estudios, obtenga el 
mayor índice de su promoción, siempre’ y cuando, no sea inferior a 2.00. 

ARTkULO 389. Las distinciones previstas en el presente Estatuto serán entregadas por los 
respectivos Decanos, en sesióndel Consejo Académico o en el acto de graduación. 

I SECCION 1 
.t$YUDANTíAS Y TUTORtAS 

ARTfCULO 390. La ayudantía y tutorías consisten en la prestación de servicios remunerados, 
de apoyo a -las labores académicas, por parte de los estudiantes que se distingan por su 
rendimiento acadknico, vocación y espíritu de cooperación en la vida uníversitaria. 

AR’$ULO 391. Serán considerados como primera opción para participar timo ayudantes o 
tutores estudiantiles los alumnos que: 

1. Mantengan índice académico de 2.00 o mayor. 
2 No hayan sido sancionados por mala conducta~o faltas disciplinarias. 

Cuando existan varios estudiantes que cumplan con las condiciones antes señaladas, se dara 
prioridad a los estudiantes de menor ingreso familiar. 

ARTkULO 392. Para los efectos del artículo anterior, el Co,nsejo Administrativo ~aprobara el 
Reglamento de Ayudantía y tutoría Estudiantil que contemplara aspectos como los siguientes: 
procedimiento de selección, deberes y derechos, remuneración, carga horaria, periodo de 
duración, sanciones y otras. ~~ 

SECCION J 
j, BOLSA DE TRABAJO 

ARTfCULO 393. ‘La Di&ci6n de Asuntos Estudiantiles manten 
actualizado de las plazas de trabajos y de los estudiantes~ 0, egre 
buscan empleo. Este Banco de Datos será conocido como bolsa de tr 

La Dirección de Asuntos Estudiitiles establecerá, con emp 
convenios que permitau plazas de trabajo para estudiantes egresados 
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SECCION K 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTkULO 394. Losestudiantes deber& a+r las directrices emana+s de los Órganos de 
Gobierno y Autoridades Universitarias confom)e la Ley, los Estatu+ y Reglamentos. 

ARTÍCULO 395; Los estudiantes podkn ser sanciontidos por las faltas que a continuacibn se 
enumeran: 

1. h-respetar o desobedecer a las autoridades y profesores universitarios. 
2. Impedir y obstaculizar las sesiones de los órganos de gobierno, así conio impedir que 

los profe+es y autoridades ejerzan las funciones inherentes a su cargo. 
3. Utilizar los predios, instalaciònes’o actividades académicas para bailes, venta y 

‘consunio de bebidas alcohólicas, popaganda de partidos políticos y otros fines ajenos a 
las tareas universitaria% 

4. Portar ‘arma dentro de los predios universitarios. 
5. Colocar en la Universidad, sin la autkzaci6n debida, &rteIon& o ‘avisos ajenos a la 

Institución. 
6. Incitar a la violencia contra personas o bienes que se encuentren en e&ea tiversittiia. 
7. Molestar o ultrajar ti los demás estudiantes. 
8. Hacer propaganda en el recintÓuniversitario de política partidista, sectaria o ,subversiva. 
9.’ Copiar o dejarse copiar en los exámenes, así como cometer cualquier otra clase de 

fraude o engaño en materia de exájnes. 
10. Si el profesor examinador sorprende a uno o más estudiantes en este acto, les quitará el 

examen y lo calificará con “0” punto.’ 
11. Si el fraude a este respecto fuere de mayores proporciones, como hurto previo de las 

preguntas de un ,examen, el Decano impondrá la sanción, cuyo rigor dependerá de la 
naturaleza del acto i dèl perjuicio que haya causado. 

12. Pinta o rayar las instalaciones y~mobiliario de la UNACHI. 
13. Si los escritos o figuras fuesen obscetios y ofensivos contra autoridades, profesores o 

estudiantes la sanción será más severa. 
14. Los profesores, empleados administrtitivos o estudiantes que vean pór pr@era vez 

rayadu+, figuras ,o escritos debe& informarlo al Decano o Director de Centro 
respectivo, y si sorprendiesen a alguien en el acto de ejecutarlos, deberti,denunciar al 
autor ante dicho funwnario. 

15. Usar las medicinas, drogas, sustanciàs químicas y demás materiales de los laboratorios, 
para fínes ajenos a la docencia o a la investigaci$ universitaria. Quienes substraiian 
para uso personal, profesional, comercial o de otra naturaleza dichos materiales serán 
dkamentk sancionados por la Ufiversidad, sin perjuicio de otras responsabilidades 
legales sue pudieran acarrear. ,_r’ *‘>IB uc 

16. Hurtar de las bibliotecas de la Universidad revistas, libros u otro 
deteriorarlos. 

17. La sanción será impuesta por el Director de la Escu& a la q 
o por el Director de Centro. 

18. El infractor que haya sustraído o daikuio &~ obra te&& que dev 
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19. Si se tratase de una obra de varios tomos y el mfiactor no pudiera reempti con otro 
el que dafi6, deberá sustituir todos los tomos de la obra y, si no pudii conseguklos, 
pagar ei,valor total de la obra. 

20. Sustraer de la Universidad sillas, mesas, borradores, tiza, papel, Islpices o cualesquier 
otros útiles, o muebles. 

21. Faltar a la verdad en las solicitudes y procedimkntos oficiales o cometer t?aude en 
relación a la posesi6,n de diplomas y créditos. 

22. Cometer plagio en trabajos de graduaci6n y otros. 
23. Otras que sehalen el, Estatuto y los Reglamentos. 

ARTkULO 396.~~ LaS sanciones que se podran imponer a los estudiantes, según la gravedad 
de la falta, senkn las siguientes: :’ 

1. Amonestación privada o pública 
& Suspensión. : 
2 Deuno(l)aquince(l5)días. 
0 Por un período,académico 
5. Por un atío lectivo 
0 Separación defmitiva’ 

: za Anulacibn de títulos y grados acadtmicos 

La Dirección de Asuntos Fstudiantiles elaborara, un r@amento que establecerá Jas 
san+ones segtjti las faltas ,cometidas, el cual debe33 ser aprobado por el Consejo General 
universitario. 

ARThJLO 397. El ‘estudiante que, de conformidad -kn’el Estatuto y los Reglamentos, se le 
formulen cargos, tiene derecho a conocerlos, a ser oído y a presentar las mbas conducentes a 
su defensa, antes de ser sancionado., Los wgos ser3n formulados por escrito. ~, ~, 

ARTfCULil 398. Todo estudiante que incurra en thetas eti sujeto al siguiente 
procediiientoi 

,l., El caso será conocido en primera instancia por el Director dey la Escuela 

~‘2. 
correspondiente, ante el cual se presentara la queja por escrito. 
Una Comisión de ges miembros, de los~~cuales, al menos, uno debe ser estudiante, de 
la Junta de Facultad designada por el Decano o Director de Centro, que estudiara el 
caso dentro de un plaso no mayor de cinco (5) días hábiles y presentara su informe al 
Decano. 

3. El Decano o Director de Centro decidirá la sanci6n c 
cuarenta’ y ocho (48) horas ,siguientes a aquella en que 
comisi&n. : 

4. La sanción impuesta debe ser notificada al estudiante. 

ARTfCULO 399: Los estudiantes sancionados podrán hacer 
reconsideraci6n y apelaci6n, con, la fdidad de lograr que se ~revo 
sanción impuesta. Los estudiites deberán acogerse a’ estos rec 
cincos días hábiles, contados a partir de la fecha de notiticación 

r 



ARTfCULO 400. Rl~recurso de, reconsidera&n~se interpone por~escrito ante ia Autoridad, 
que dictó la sarkión. La reconsiderakión debe resolverse en un plazo no mayor de diez (10) 
dIas hábiles. 

ARTkULO 401. La amonestación privada o publica será realizada por el Director de la 
~EWlehI. 

La suspensión de 1 a 15~ dias será ordinariamente impuesta por~el,Decano de la Facultad 
respectiva o Director de Centro, sin perjuicio de la potestad que el Estatuto o Reglamentos 
confieren al Rector. \ , 

Las sanciones que impongan los Decanos, son~ apelablesante el Rector,, quien resolverá 
dentro de ,un término de cinco (5) dIas hábiles. Mientras el Rectora decide el recurso, el 
estudiante sancionado deberá permanecer en la Universidad. 

.., ARTkULO 402. Las sanciones de suspensi6n por un periodo ak&nico, un a7io lectivo,~~‘~ 
, expulsión por másde un aho, separación definitiva,,de~ la Universidad y Ia~&uIación de títulos y ,. 

grados ~académkos; las impondrán las respectivas Juntas de Facultad o Junta de Centro y, son 
apelables ante el Consejo Académico.~ 

CAPíTU¿O X 
ESTAMENTO ADMINISTRATIVO 

ARTÍCULO 403. EstanWto Administrativo es el conjunto dey personas qoe, laboran en ,la 
Universidad y que tienen a su cargo el desarrollo’ de las funciones y actividades &ninistrativas 
de la institución. 

SECCIÓN A 
RltGJMEN DE CAliItERA ADMINISTRATIVA 

I 

ARTICULO 404. Quedåestablecida la Catrers Administrativa Universitaria ‘que~ rige en¡a 
UNACHI y la Eual~ se desarrolla en el Reglamento de Carrera Administrativa. Este~Reglamento 
contiene y desarrolla las disposiciones sobre el ingreso, egreso, trasladog deberes, derechos y 
prohibicionesdel personal administrativo universitario, ademas de 10s~ preceptos fundamentales 
que ea este respecto se establecen en el prese-nte~Estatuto. .d 

Ae 
Estas disposiciones trataran DDE ,la estabilidad, concurso, reclasifg ” 

Rromocioiie~ salarios, incentivos, licencias, iksificaciones, reconocimien~ kz ‘h 
disciplinario, derecho al debido proceso, derecho a asociación, 
regulares como proporcionaIes~bonit¡cación por antigüedad, evaluación, 
y seguridad social, complementadas con el manual descriptivo de 
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existentes y la escala salarial del personal administrativo que rige en la actualidad. Esta escala 
ser6 revisada por los menos cada dos, años. 

ARTICULO 405. El personal administrativo de la UNÁCHI se clasifica en. las siguientes 
categork permane ntes y eventuales. 

Son empleados permanentes aquellos que han ingresado a la institución por medio de 
concurso de plaza 

Los que hayan sido nombrados por resolución sin plazo definido al momento de ” 
aprobarse el presente Estatuto. 

Los que tienen tres o m&s~~años de servicios y que demuestren poseer los requisitos 
.minimos para el cargo, al momento deentrar en vigencia el presente Estatuto. 

Son empleados eventuales aquellos contratados por tiempo definido o para reali ‘una 
tarea ocasional. 

AI$TfCULO 486. La Dirección de Recursos Humanos, conjuntamente con la Comision de 
Personal, haran un analisis de cargos para constatar que se cumple con el precepto del requisito 
básico del puesto. 

ARTICULO 407. Los funcionarios con tres o rn&s afíos de servicios, según sus meritos, se 
reubicaran en puestos donde cumplan con el requisito mínimo del cargo y mantendr6n su 
permanencia en ese nuevo cargo. 

AKI’kXJLO 488. La Dirección de Planificación incluuá paulatinamente, en el presupuesto 
tijo -las posiciones de los, funcionarios administrativos que sean beneficiados con esta 
disposició~n. 

SECCION B 
DERECHOS Y DEBERES DEL PBBSONAL ADMINISTR4TIVO 

ARTfCULO 489. Los en@eados permanentes del personal administrativo solo podrán ser 
separados de sus cargos, suspendidos, y destituidos, por las causas y en la forma que determina 
el Reglamento de Carrera de Personal Admhkrtrativo, el cual establecen% las garantías 
especiales de audiencia y pruebas en beneficio del empleado, previas al acto de suspensión o 
destitución. 

ABTfCULO 410. Son deberes de los trabajadores administrativos de la 
los que establezca el Reglamento de Carrera del Personal’ 
Universitarios; Yos siguientes: _ 

1. Coadyuvar al mantenimiento de. la armonía y 
comlmidad lmivmitaria 
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2. 

3. 

4. 
5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

Mantener la dignidad y el prestigio de la UNACM y cooperar con el desarrollo de 
las actividades universitarias y el cumplimiento DDE ws fines. ,,, 
Cumplir, sus funciones con puntualidad, eftciencia y acatsr las órdenes e 
instrucciones, que le ,impartau sus superiores jerkquicos en el ejercicio de sus 
funciones, así como realimr las actividades adicionales que Se le,, asignen 
eventualmente, de acuerdo, con las ~necesidades, prioridades y urgencias ,de la 
Institución; siempre que las mismas no sean contrarias a la Ley, a este Estatuto, al 
Reglamento de Carrera del Personal Administrativo y demás Reglamentos 
Universitarios. 
Preservar el patrimonio universitario y la integridad fisica de la UNACM. 
Adecuar la prestación de sus servicios a los objetivos generales y específicos de Ia 
Universidad. ” 
Presentarse ‘a la Institución en condiciones mentales y fisica, adecuadas para 
ejecutar sus labores. 
Someterse a un examen ‘médico al momento de ingresar al banco de datos,deI sector 
administrativo, o durante el desempeño de sustünciones si lo requieres la Institución. 
Observar ios principios éticos, como parametros~ fundamentales de orientacih para 
el desempeño de sus funciones. 
Informar de inmediato cualquier accidente o daño a la salud que sobrevenga durante 
la ejecución del trabajo; o en relación a kste,‘así como los que pueden causar riesgo 
a la seguridad. 
Atender los asuntos de su competencia dent,ro del término establecido en la ley y los 
reglamentos. 

AkTÍCULO 411’. Son derechos de los trabajadores administrativos de la UNACHI, ademas 
de ~10s que establezca el Reglamento dey Carrera del Personal Administrativo y los Reglamentos 
Universitarios, los siguientes: 

1: 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 
7. 

8. 

, 

Recibir una ~remuneración justa, condiciones, adecuadas de, trabajo, para un 
rendimiento eficiente uy otros benefyios, de, acuerdo con las disposiciones @gales y 
los reglamentos vigentes. 
Libertad de asociación que ‘~será ejercida conforme a la Ley, el Estatuto, el .~ 
Reglamento de Carrera ‘del Personal Administrativo de ola UNACHI, y demás 
reglamentos de la Institución. 
Recibir perfecciopiento técnico y profesional, cou miras a elevar la eficiencia de 

‘~su labor y el desarrollo~personal. 
~Participar democráticamente en los órganos, colegiados de gobierno universitario, 
según disponga’ la Ley, el Estatuto,, ele Reglamento de Carrera del Personal 
~Admiiistrativo de la UNACHI, y demis reglamentos de la Institucióu.~ 
J Ser evaluados con objetividad, atendiendo rigurosamente, los :.. pwtros 
establecidos. 
A no ser trasladado por razones disciplinarias. 
Ejercer el derecho a huelga, de acuerdo con los que establece 
de 1994. 
Agremiarse en asociaciones, federaciones y confederaciones. 
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9. 

10. 

ll. 

12. 

13. 

14. 

15.. 

Contar con implementos adecuados que garanticen su protección, salud y seguridad, 
de acuerdos con la naturaleza de sus trabajos, y sin que ello conlleve costo alguno 
para el funcionamiento universitario. 
‘Participar en las comisiones acad&nicas, administrativas y dis&plii’de acuerdo 
con lo que establezca el Estatuto, el Reglamento de Carrera del Personal . 
Administrativo de la UNACHI y denuk reglamentos de la Institución. 
Ejercer el derecho a libertad de reunión. LA UNACHI, así como sus respectivos 
Centros Regionales,’ proporcionarán locales y medios para la asocia& gremial ,de 
los trabajadores. 
Participar en.Programas Colectivos de Seguro, financiados por la UNACHI y el 
estamento administrativo. 
A no ser discriminado por las autoridades universitarias por razones políticas, 
ideológicas, religiosas, etnicas o de sexo. 
Gozar, en el,caso de los representantes administrativos, gremiales y comisionados, de 
las garantías fundamentales para el desarrollo de sus funciones. 
Derecho al debido proceso. 

cAPíTuioxI 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ELECCIONES 

ARTfCULO 412. El.Tribunal Superior de Elecciones es un organismo permanente que se 
encarga de organizar las elecciones de la UNACHI, de acuerdo con las disposiciones, y 
directrices emanadas de la Ley, el Estatuto y los Reglamentos Universitarios. 

El Tribunal Superior de Rlecciones estar& ,mtegrado por cinco (5) miembros principales 
y actuara por un periodo de tres (3) afros Cada miembro ten& un suplente que actuara en 
ausencia del principal. 

ARTICULO 413.’ El Tribuna1 Superior de Elecciones estar& integrado por: 

1. Dos (2) ~ptofesores titulares 
2. Un profesor especi@ 
3. Unestudiante 
4. Un empkado administrativo 

ARTICULO 4í4. Los ,requisitos para los docentes, estudiantes y administrativos, con sus 
suplentes, que integran el Tribunal Superior de Elecciones son los siguientes: 

1. Los docentes deben ser profesores. titulares o especiales, ccm 
años de experiencia docente en la UNACHI, ,que en ,su orden 
En igualdad de condiciones, sera escogido el de mayor edad. 

2. Los estudiantes debeu ser los de mayor indice academice, pert 
I 

de Honor, que en su orden acepten dicho cargo: En igualdad 
escogido el de mayor edad. 
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3. El administrativo y su suplente deber& ser permanentes con el mayor numero de 
‘ahos de ‘servicios en la Institución, con desempeho satisfactorio, que ,en su orden 
acepten ~dicho cargo. En igualdad de condiciones set% escogido, quien ostente el 
titulo academice mas alto, y si persiste la’&ualdad de condiciones, sera escogido el 

I de mayor edad., 

ARTfCULO 415. Las funciones del Tribunal Superior de Elecciones son: 

1. Organizar ,las elecciones para Recto¡, Dknos, Director de Centro Regional, 
Representante ’ ante los &ganos de Gobierno, Asociaciones Estudiantiles, y 
cualqmer otra que surja en el futuro, de acuerdo con las disposiciones universitarias. 

2. Elaborar los ,,Reglamentos de Elecciones, de acuerdo con: las disposiciones 
emanadas de la Ley, el Estatuto y 10s Reglamentos Universitarios. 

3. Presentar un presupuesto de gastos al Consejo Admiuistrativo parasu aprobación, 
4. Emitir y difundir la convocatoria a elecciones cuatro meses antes de la elección. 
5. Instruir a la comunidadMiversitaria acerca del proceso electoral. 
6. Solicitar y recibir de Secretaria General el Registro de Votantes, dos (2) meses 

antes de la elección. 
7. Distribuir el registro de votantes’con un (1) mes de antelación a:la elección. 
8. Nombrar y acreditar el jurado de mesa en cada Facuhad, Centro Universitario, 

Instituto y oficinas administrativas generales. Cada juradol DDE mesa debe- estar ~, ~~ 
integrado por los tres e-stamentos de, la UNACHL 

9. Determinar el número de mesas de votación, el sitio donde han de instalarse; los 
implementos necesarios para su tüncionatniento. 

10. Resolver las consultas que se le hiciesen y decidir todos los asuntos y recursos 
referentes al proceso electoral. 

Il. Garsntizar la libertad, honradez, y pureza de los procesos electorales. 
12. RealizarelescrutiniodelasActasyanunciarelresultado~. .,~ 
13. Presentar un informe de elecciones, a la comunidad universitaria, después-de cada 

” proceso electoral. 
14. Proclamar en acto público al ganador (a). 

ARTkUL@ 416. El Tribunal Superior DDE Elecciones elegirá entre sus miembros un 
presidente, un vicepresidente y un secretario. Dicha eleccibn se hars anualmente. 

ARTkULO 417. Quien’Lya sido miembro del .Tribunal kperior DDE Elecciones no podrá 
ocupar este cargo por dos periodos consecutivos. 

ARTfCULO 418. El Tribunal Superior de Eleccior@s contara para su funcionamiento, con el 
apoyo de las autoridades y deparmmentos que sean necesartos. 

ARTkUU) ‘419. Sch votantes cn las elecciones para e 
umversitarii y a los representantes ante los &anos de Gobierno los si 

, 
1. ‘Las ~profesores universitarios regulares, especiales, 

reguhues y especiales y ~los empleados admiriiitmtivos con 
2. Para efectos de las eleceioues ,sc adoptan las sigukntes catego 
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3. Profesores Regulares: comprende a todos los &ofesores urkrsitarios, cuya toma de 
posesión en SuS categor@de profesores regulares, es+ ejecutoriadas al primer día 
de clase del período académico en que corresponde la eleccih. 

4. Profesores Especiales y Asistentes: comprende a todos los profesores evkuales, 
extraordinarios y visitantes que se desempeñen k& docencia universitaria y cuyas 
resoluciones o contrataciones es& ejecutoriadas ,al piimer día de clase del período 
académico en’que corresponda la elección. 

5. Estudiantes Regulares y Especiales:. Son aquellos que cursan total 0 @u&lmente 
las asignaturaS qtie corresponden a un plan de estudios y que estén debidamente 
matriculados al primer día del periodo acadthi~o en qtie se realicen las ekcciones. 

ARTkULO 420. La elección para elegir el Rector se realizará dos (2) meses antes del primer 
día de cIases del segundo período académico regular. 

ARTfCULO, 421. El ‘Tribunal de Elerciones reglamentani las’-Aecciones para representantes, 
docentes, &tud$mtes y administra$vos anie los Órganos de Gobiemq. 

CAPíTULO’ XII 
CONVENIOS, FUNDACIdN Y ASOCIACiijN DE EGRESADOS 

SECCION A 
coNwNIos 

ARTkULO 422. Loso Ccnveuios o acuerdos de cnlabraci@ con organismos públicos, 
privados e institucioneS de F&cación Superior son fOw de loperación, nacional e 
internacional; orientadas a la colaboración mutua, a la asi$encia, recíproca y al logro. de los 
pbjetivos de’la UN,hCHI. ~’ 

ARTkULO 423. LoS convenios constituyen un instruniento eficaz, ipor medio del ~cual las 
Universidades consolidan su vocación de coadyuvar al detillo integral y sostenido de la 
sociedad en su conjunto; por medio de ellos x, pmmueuen las actividades acadhicas y 
transferencia de tecnologia pv profesores, estudiantes y administrativos. 

ARTfCULO 424. & actividades -micas incluyen chfkrencias, simposios, Congresos, 
cursos, seminarios, becas, pasantías, proyectos conjuntos de &vestigación y reconocimientos de 
títulos acad&nicos, fortalecimiento de sistema de posgrado u otra que pueda è 
filtum. 

ARTkULO 425. La transferencia de tecnología promueve el 
~inhmacih, documentación, metodología e investigación 
personal en el manejo de nuevas técnicas e instrumentos en 
conocimiento y otras pertinentes. 
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SECCIÓNB 
FUNDACIÓN UNIVEFiSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUí 

ARThXJLO 426. Se reconoce la Fundación Universidad Autónoma ‘de Chiriquí como uo 
organismo dedicado’a imptilsar el desarrollo integral de la Universidad. 

ARTkULO 427. La hdacibn tendrá entre sus principales funciones: 

1. Gestionar y recabar apoyo financiero, académico, cultural y tecnológico, para 
mantener la vanguardia de los programas de Educación Superior. 

2. Establecer vinculos con organismos natiionales e intemacional~s que propicien-la 
captación de recursos, tanto financieros como de talentos, ssistericia tëcnica, equipos 
y otras facilidades y bienes que contribuyan al perfeccionamiento de loS sistem+s y 
programas de investigación y docencia. 

3. Inipulsar el desarrollo de programas de becas, Intercambios académicos, culturales, 
apoyo financiero y de otra índole que aseguren fa excelencia acadhica del personal 
docente y educando de la Universidad. 

ARTkULO 428. La Fundación coordinará SUS actividades socioculturales eco~hnicas con ur) 
funcionario que designe el Rector. Presentará un plan anual y un informe final al Consejo 
Administrativo. 

SECCli>N C ’ 
EGRkSADOS 

ARTíCULO 429. Para fortalecer el cum$limiento de los fmes de la Univ&sidad, los 
egresados podrán colaborar a través de la participación personal, su-apoyo económico, su 
experiencia profesional y cgn actividades que redunden en beneficio’de h~Universidad. 

ARTkWLO 430. La participación de ‘los egresados en la Universidad, estará a cargo de la 
Coordhkión de Egresados. 

ARTkULO 431. Los egresados podr$n colaborar con la UNACHI, a 
profesional, de la siguiente~manera: 

1. Aportando ideas o estudios que permitan a la institución otr 
mejor cumplimiento de sus tareas. r> 

2. Facilitando recursos materiales, i&alaciones u otros 
alunmos~ desarrollen actividades ac&I&nicas, teinicas y prácticas 
mejor formación profesior@. 
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ARTfCULO 432. ‘La colaboración de los egresados a través de su apoyo econ&ico podra 
realizarse en forma individual o a través de la Coordinaeión~de Egresados. 

ARTÍCULO 433.. : Los donativos podrán hacerse para proyéctos o programas especí&os y 
podrán ser deducibles de los impuestos en los &minos que determine la Ley. 

‘ARTkULO 434. Los egresados se organizarán en agrupaciones o asociaciones, de acuerdo 
con la especiaiización, profesiórJ generación 0 cualquieraoua~ forma que los egresados elijan 
Cada agrupación ‘o asociación de egresados si la hubiese, acreditara un representante ante la 
Coordinación de Egresados,. 

ARTíCULO 435. ,La participación y coIaboración,,de los egresados no podra interferir en a 
organización, funcionamiento y dirección de la UNACHI. 

ARTfCULO 436. Ai final de &da ‘año lectivo, la Coordinación de Egresados, rendira un 
informe al Rector sobre la forma y términos de su c&iboración. 

ARTkULO 437. El Rector establecerá las’ facilidades y los estímulos que considere 
adecuados, a efecto dey reconocer la participación de’ los egresados en el cumplimiento de los 
fines de la UNACHI. .’ 

cAPíTULoxIII 
,“&GLMEN FINAN~IEROYDE 

SEGURIDADSOCIAL 

SECCIÓNA 
' RÉGIMEN 1urkhc~R0 

ARTfCULO 438. El patrimonio universitario está compuesto por 1a.s partidas presupuestarias 
nacionales y por los bienes, rentas y derechos que seBala el, artículo 5 de la Ley 26 del 30 de 
agosto de 1994, así como ‘otros que la Universidad adquiera. 

ARTíCULO 439. La ~Unive&idad podra, previa aprobación del Consejo General Universitario 
y en coordinación con el Órgano ejecutivo, contratar emprestitos, si el total de sus obligaciones 
acumuladas no excede ‘el diez, nor ciento de su presupuesto. El Estado sera solidariamente 
responsable de las obligaciones que contraiga 

ARTkULO 440. La Universidad estara libre dejo pago de impuest 
nacionales y en las actuaciones’judiciales en que sea parte, gozar& de todo 
concedan las,dispo,siciones legales vigentes. 

ARTÚICULO 441. LaS donaciones de cualquier tipo en territorio nac 
favor de la Universidad ,estar&tr exentas del pago de impuestos. 
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ARTíCULO 442. La Universidad podra realii contratos con el Estado, entidades oficiales 
autbnomas, semiautónomas, empresas y partieuhues-para brindar servicios en sus ‘instalaciones, 
siempre yxuando los mismos Se justitiquen y no contravengan los fines de la Institución. 

ARTkvLO 443. La Universidad podrá ejercer jurisdicción coactiva para el cobro de las 
obligaciones de plazo vencido contmídas en favor de ésta. El Consejos Administrativo Rodra 
delegar el ejercicio de la jurisdicción coactiva en uno o tn& funcionarios de la Universidad a 
solicitud del Rector : 

‘, 
ARTICULO 444. Aprobado el presupuesto por la Asamblea Legislativa será de estrictos 
cumplimiento’ yo ampliiente~ divulgado en las unidades académicas y adminiiativas de la 
UNACHI. 

SECION B. .~ 
SEGURIDAD SOCIAL~ 

ARTkULO 445. La UNACHI tendrá unrégimen de jubilación, pensión por’invalidez, vejez, ‘~ 
licencia por gravidez- seguro de vid- accidente y de hospitahiion, enfermedad e incapacidad 
y otras disposiciones de seguridad socialT .Laspen&ones a que se refiere la Ley y cualquiera 
otra indemnización se ~regirá poi’las leyes nacionales que norman esta materia 

ARTÍCULO 446 La Universidad podra creary a&niiistrsr un fondo especial de jubilación, :~ 
destinado a cubrir la diferencia entre el últii sueldo del ftmcionario universitario y el~límite 
establecido en la Caja de Seguro Social, -n el propósito de que el personal docente pueda 
jubilarse con el último sueldo. El Consejo~Admiktrativo reglamentara esta materia-~ 

ARThJLO 447, El personal docente y administrativo de la UNACHI tiene, derecho a 
pensionarse por invalidez, de acuerdo a las Leyes de la Caja de Seguro SociaL 

ARTkJJLO 448. Las docentes en estado de gravidez debe& solicitar licencia pam~pararse 
del puesto por’un lapso de diez (10) semanas antes y diez semanas despues del alumbramiento. 

Las empleadas administrativas deberán solicitar licencia para separarse de ~su puesto. por 
un lapso de seis (6) semanas @es y ocho (8) semanas después del parto. 

El sueldo de las docentes~ y administrativas durante este período será pagado poro la Caja 
de Seguro Social hasta la concurrencia de las prestaciones que ella establezca y el::esto por ola 
Universidad hasta alcanzar el sueldo completo correspondiente a ese penodo. 

ARTICULO 449. La separación del-servicio, por gravidez, que no sea 
del sehalado, se considerara como separaci6n temporal fortuita y da d 
fiempo,~en que la interesada este ~uk+te, para aumento de sueldo y 
puesto, una vez vencido el termino de la licencia, opero no se consid 
jubilación 



1126 Gaceta Oficial. iueves 7 de febrero de 2002 N”24.489 

ARTkULO 450. La’ Universidad Autónoma ,de ,Chiriquí, a través del Consejo 
Administrativo, reglamentará un programa de seguro de vida, de accidente y hospitalización 
para los funcionarios de la UNACHI, del cual la Institución pagara un porcentaje y el 
funcionario cubrirá el restante. 

ARTkULO 451. Cuando la incapacidad, por enfermedad o riesgo profesional, de, un 
miembro del personal docente o administrativo de la UNACHI, tenga una duracion mayor de 
treinta (30) días consecutivos, durante el año, el miembro del personal docente o administrativo 
se acogerá a las disposiciones ~del Seguro Social y a la Ley 47, Orgánica de Educa& 
modificada por la Ley 34,,del6 de j,ulio~de 1995. 

,’ 

ARTkULO 452. Los funcionarios universitarios tendriin derecho a recibir los beneficios de 
los ajustes periódicos a las pensiones y jubilación ,decretadas, de, conformidad con lo’~que 
dispone la Ley General del Estado. 

CAPITULO XIV ~~ 
DIS+ICIONES GENERALES, TRANSqORL@ %’ FlNALEi 

SECCIÓN A 
DISPOSICIONE$ GENERALES- 

ARTkULO 453. Este Estatuto desarrolla la Ley No.26 del 30 de agosto de 1994$x la cual 
se crea la Universidad Autónoma de Chiriquí. 

ARTíCULO 454. A los estudiantes que ingresan a la UNACHl provenientes de la 
.Universidad de Panan& se les, reconocer& sus Creditos acad&nicos en la carrera siempre y 
cuando, coincidan los planes de estudios. 

ARTkULO 455. Corresponde al Consejo General Universitario de &=I JJNACHI, interpretar 
este Estatuto y los Reglamentos, así como resolverá sobre los vacíos que contenga y el 

~ desarrollo de cuantas disposiciones no previstas sean necesarias para su aplicación. 

ARThXJLO 456. ‘Se pre&an kderechos adquiridos por los tres estamentos universitarios: 
docentes, estudiantes y administrativos, de conformidad con el artículo 8 de la Ley No.26 de 39 
de auosto de 1994. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTÍCULO 457. Las autoridades universitarias, los representantes d 
administrativos ante los órganos de gobierno y centros de estudiantes en e’j 
período para el cual fueron elegidos. 

. . . 
,,._ 

., 
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ARTk~LO 458. Se da un termino de seis meses para que l~‘&rganos de Gobierno elaboren 
los reghunentos qüe se requieren para el normal funcionamiento de la UNACHI. Hasta que se, 
redacten los mismos se continuara empleando los reglamentos vigentes. 

SECCION C 
INCOMPATKBILIDADES 

ARTfCUL6 459:; Los profesores tiempo completo ,de la UNACHI, no podr@, ejercer 
funciones administrativas enotras instituciones universitarias. 

ARTÍCU&O 460. ~Los em$ados administrativos de la UNAC+ no podrán ocupar otro cargo 
reimuterado en esta, sakel de profesor y en este caso Sólo pdrán dictar las horas que apruebe 
el Consejo Academice. 

SECCIÓND 
DISPOSICIONES FINALES 

AIiTklJLO 461. El Consejo General Universitkio’ aprobaru’ el Reglanrento dey Carrera 
Admntistrativa propuesto’ por la Comisión Especial que establece el artícu10 4 ,de, la Ley 26 de 
30 de agosto de 1994. i < 

ARTÍCULO, 462. El presente Estatuto regirá a partir de su aprobación mediante referéndum. 

REDACTADO POR LA COMISloN ESPEClAL INTEGRADA POR: 

ING. ENRIQLE WEDEMEYER 
Representante de la Uniwrsidad de Panamá 

PROF. BLANCA B. RfOS C. 
PROF. CAROLA CORlAT 
PROF. HÉCTOR REQUENA 
Representantes - profesores Regulares 

PROF. ROLANDO SMITH * 
Representate - Profesores Especiales 

CARLOS A. SÁNCHEZ S. 
RepreSentante - Estamento Estudiantil 

LICDA. COLOMBMA DE ISAZA 
lQpw,tmte -~Estzm~yto Administrativo. 

PROF. AIDA DE ARAiJZ 
J3ITectora ~. 

LICDA. EDILSA VILLARREAL 
D+gmmacib~‘mwaq&tic~ y Levantzmhlo de Texto 

NOVIEMBRE, 2001 
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